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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de abril de 2006, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se con-
voca el «Curso sobre Gestión Cultural y Propiedad Inte-
lectual en las Entidades Locales», CEM0611H.10378,
a celebrar en Granada, en el marco del Convenio de
Cooperación de 7 de julio de 1993, suscrito con el
CEMCI, Organismo Autónomo de la Diputación Pro-
vincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca
el «Curso sobre Gestión Cultural y Propiedad Intelectual en
las Entidades Locales» CEM0611H.10378, que organiza el
Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional
(CEMCI) de Granada, en colaboración con la Universidad Car-
los III de Madrid, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Fecha, lugar de celebración, horario y duración
del curso.

Este curso tendrá lugar durante los días 26 y 27 de junio
de 2006, en la sede del CEMCI, Plaza Mariana Pineda, núme-
ro 8, en horario de mañana y tarde, de 9,30 a 14,30 y de
16,30 a 19,30 horas. El curso tendrá una duración de 16
horas lectivas de presencia activa (de obligada asistencia),
más 4 horas por la elaboración de un trabajo individualizado
de evaluación (optativo).

La celebración efectiva del curso programado quedará
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos
matriculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión.
El Curso estará dirigido a los cargos electos, directivos,

funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional y personal al servicio de las Entidades que integran
la Administración Local de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser admi-
tidos quienes presten sus servicios en la Junta de Andalucía
u otras Administraciones o Entidades Públicas actuantes en
el territorio de la Comunidad Autónoma, que lo hubieran
solicitado.

Tercera. Criterios de selección.
El número de asistentes al curso será limitado, por lo

que si fuera necesario, la selección de solicitantes se atendrá
a los siguientes criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia

y pago anticipado de los derechos de matrícula.
- Tendrán preferencia los alumnos que hayan realizado

cursos completos de especialización de la Maestría en Direc-
ción y Gestión Pública Local del CEMCI.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su
adjudicación discrecional a los colaboradores de ese Centro
o a otras personas que presten servicio en entidades con las
que el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Cuarta. Solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes para participar

en el curso que se convoca se extenderá desde la fecha de
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía hasta el día 29 de mayo de 2006.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,
al CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8; C.P. 18009-Gra-

nada (información en el teléfono 958 247 132), por fax al
número 958 247 218, o bien a través de Internet, en la
página web: http://www.cemci.org, y también podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se refiere
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los datos personales que se aporten en las solicitudes
se incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será
el responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al
interesado informado de las distintas actividades solicitadas
por el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar sus datos
enviando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8, 18009-Gra-
nada, o a la cuenta de correo electrónico formacion*cemci.org.

Quinta. Derechos de matrícula y expedición del certificado.
Los solicitantes del curso deberán abonar en la fecha de

finalización del plazo de admisión (29 de mayo) la cantidad
de 250 euros, en concepto de derechos de matrícula y expe-
dición del certificado correspondiente.

Finalizado el plazo de admisión de inscripciones, en el
caso de que pudieran ser seleccionados solicitantes que no
hubieran abonado los derechos de matrícula, deberán abo-
narlos en la fecha que expresamente señale el CEMCI en la
carta de admisión, siendo dicho requisito indispensable para
que su admisión sea firme.

Se podrá realizar el abono de los derechos de matrícula
mediante giro postal o telegráfico, cheque nominativo o en
efectivo, que en el supuesto de que no fuese posible la admisión
del solicitante, le será abonado en el plazo máximo de quince
días desde el inicio del citado curso.

La cancelación de matrícula, para que conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comu-
nicarse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes
del comienzo del curso. Pasado ese plazo, sólo se procederá
a la devolución del 50% del importe de los derechos. Una
vez comenzado el curso no procederá devolución alguna.

Sexta. Puntuación.
La puntuación otorgada a este curso, de conformidad con

la Resolución del INAP de 26 de octubre de 1994 (BOE de
8 de noviembre), será la siguiente:

Por la asistencia al curso con aprovechamiento evaluado
mediante trabajo individualizado (20 horas): 0,40 puntos.

La mera asistencia al curso, sin realizar el trabajo de eva-
luación correspondiente, que ha de ser calificado como apto,
no dará derecho a puntuación alguna.

Séptima. Certificado de asistencia.
Finalizado el curso con una asistencia mínima del 90%

del total de horas lectivas, los participantes tendrán derecho
a la expedición del oportuno certificado de asistencia (16
horas). Si además el alumno presenta el trabajo de evaluación,
y éste es considerado como apto por el Director Académico
del curso, entonces obtendrá un certificado de asistencia con
aprovechamiento (20 horas).

El CEMCI podrá disponer de los sistemas de control que
estime oportunos para comprobar la asistencia.

La obtención del certificado con aprovechamiento será
computable para la obtención del Máster en Dirección y Gestión
Pública Local, siempre que se reúnan los requisitos y con-
diciones establecidos para su obtención.

Sevilla, 4 de abril de 2006.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.
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ANEXO I

«CURSO SOBRE GESTION CULTURAL Y PROPIEDAD
INTELECTUAL EN LAS ENTIDADES LOCALES»

(Módulo Opcional de la Maestría en Dirección y Gestión Pública
Local)

I. Objetivos.
1. Adquirir los conocimientos necesarios para la progra-

mación y desarrollo de programas culturales en las Entidades
Locales.

2. Profundizar en el estudio de la planificación y del diseño
de ofertas culturales adecuadas a los objetivos de las Cor-
poraciones Locales.

3. Conocer los instrumentos y técnicas necesarios para
la elaboración, difusión y evaluación de la programación
cultural.

4. Analizar el régimen jurídico vigente sobre propiedad
intelectual y estudiar la incidencia del mismo en la gestión
de los servicios culturales de las Entidades Locales.

II. Destinatarios.
Directivos y personal de las Entidades Locales que presten

servicios en departamentos, centros o fundaciones culturales,
pertenecientes a los grupos superiores o medios, y animadores
socioculturales con responsabilidad en la gestión cultural.

III. Metodología.
Estudio teórico-práctico del régimen jurídico y de gestión

en el ámbito de la cultura, con especial incidencia en su análisis
y aplicación en la Administración Local.

IV. Avance de programa.
Se puede consultar en la siguiente página web:

http://www.cemci.org.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

DECRETO 86/2006, de 11 de abril, por el que
se crea la distinción al mérito en el ámbito laboral
en Andalucía.

La Consejería de Empleo, en virtud de lo dispuesto en
el Decreto 203/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
su estructura orgánica, tiene atribuidas, entre otras, las com-
petencias relativas a las relaciones laborales, tanto en su ver-
tiente individual, como colectiva.

Corresponde a los poderes públicos el reconocimiento de
los méritos, acciones y servicios extraordinarios que determi-
nadas personas y entidades realicen en el ámbito del territorio
andaluz, no sólo para manifestar la gratitud a los ciudadanos,
sino para fomentar y estimular dicho comportamiento sin per-
juicio de que dicha actividad de reconocimiento pueda también
efectuarse por entidades privadas.

Mediante el presente Decreto se crea la distinción al mérito
en el ámbito laboral en Andalucía, para distinguir a quienes
se hayan destacado en el mundo de las relaciones laborales
en Andalucía, con el objeto de reconocer la labor de los tra-
bajadores y trabajadoras así como de los profesionales en
Andalucía y los esfuerzos realizados por los mismos a lo largo
de la vida laboral o profesional, valorando las aportaciones
de aquellos como modelo de conducta laboral y como ele-
mentos indispensables para el desarrollo económico y social
de Andalucía.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el
apartado 2 del artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma,
a propuesta del Consejero de Empleo y previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 11 de abril
de 2006

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
Se crea la distinción al mérito en el ámbito laboral en

Andalucía para aquellos trabajadores y trabajadoras profesio-
nales y entidades, que se hayan hecho acreedores a la misma
por sus méritos, acciones y servicios extraordinarios realizados,
o su trayectoria desarrollada en el ámbito de las relaciones
laborales en Andalucía.

Artículo 2. Destinatarios.
1. Podrá ser concedida la distinción al mérito en el ámbito

laboral en Andalucía a cualquier persona física o jurídica domi-
ciliadas en Andalucía a que se refiere el artículo anterior. Así
mismo, la distinción podrá recaer en cualquier persona o enti-
dad que, aun no estando domiciliadas en Andalucía, sea digna
de tal reconocimiento por haber realizado acciones o servicios
extraordinarios que repercutan en el ámbito laboral de Anda-
lucía.

2. La distinción al mérito en el ámbito laboral en Andalucía
podrá ser concedida a favor de personas fallecidas, a título
póstumo.

Artículo 3. Otorgamiento.
1. La distinción al mérito en el ámbito laboral en Anda-

lucía, cuya concesión tendrá carácter anual, será compatible
con cualquier otra distinción, y será otorgada por la persona
titular de la Consejería competente en materia de Empleo,
mediante Orden, a propuesta de la Dirección General com-
petente en materia de relaciones laborales, previo expediente
tramitado al efecto, con las comprobaciones a que hubiere
lugar, debiendo quedar acreditados los méritos que avalan
la concesión.

2. La iniciación del procedimiento corresponderá a la
Dirección General competente en materia de relaciones labo-

rales, y podrá efectuarse de oficio, a instancia de la propia
Dirección General, o bien a solicitud de cualquier persona
física o entidad que tenga constancia de dichos méritos.

3. En ningún caso podrán ser tramitados expedientes a
solicitud de las propias personas destinatarias de la distinción.

Artículo 4. Comisión de Valoración.
Las candidaturas a la distinción al mérito en el ámbito

laboral en Andalucía serán valoradas por una Comisión que
estará integrada por las siguientes personas:

a) Presidencia: La persona titular de la Consejería com-
petente en materia de empleo.

b) Vicepresidencia: La persona que ostente la Vicecon-
sejería de la Consejería competente en materia de Empleo
supliendo en caso de ausencia, vacante, enfermedad de su
titular u otra causa legal a la Presidencia.

c) Doce vocalías con la siguiente distribución:

- La persona que ostente la Secretaría General Técnica
de la Consejería competente en materia de Empleo, que asu-
mirá la secretaría de la Comisión, con voz y sin voto.

- La persona que ostente la titularidad de la Dirección
General competente en materia de Relaciones Laborales.

- La persona que ostente la titularidad de la Dirección
General competente en materia de Planificación de la Con-
sejería competente en materia de Empleo.

- La persona que ostente la titularidad de la Dirección
General competente en materia de Seguridad y Salud Laboral.

- La persona que ostente la titularidad de la Dirección
General competente en materia de Fomento del Empleo.

- La persona que ostente la presidencia del Consejo Anda-
luz de Relaciones Laborales.

- Dos representantes, a propuesta de las Organizaciones
sindicales más representativas en Andalucía, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985,
de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

- Dos representantes, a propuesta de las Organizaciones
Empresariales de carácter intersectorial más representativas
en Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Sexta del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

- Y dos personas de reconocida competencia en el ámbito
de las relaciones laborales andaluzas designadas por la persona
titular de la Consejería competente en materia de Empleo.

En caso de empate en las votaciones la presidencia diri-
mirá el mismo con voto de calidad.

Las decisiones de la Comisión de Valoración no estarán
sujetas a recurso.

2. La Comisión en sus actuaciones se regirá en todo lo
no previsto por este artículo, por las normas que sobre fun-
cionamiento de los órganos colegiados establece el Capítulo II
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Para su decisión, la Comisión valorará todos aquellos méri-
tos que guarden relación con los objetivos de la concesión
que se describen en el artículo 1 de este Decreto.

3. Una vez efectuada su valoración, la Comisión trasladará
su decisión a través de la persona titular de la Dirección General
competente en materia de relaciones laborales, a la persona
que ostente la titularidad de la Consejería competente en mate-
ria de Empleo para su resolución definitiva.

Artículo 5. Carácter de las distinciones.
1. La distinción al mérito en el ámbito laboral en Andalucía

tendrá un carácter honorífico, no generando por tanto, ningún
devengo ni efecto económico.

2. No podrán ser concedidas anualmente más de doce
distinciones. No se computarán en dicho número las que pue-
dan ser concedidas a título póstumo.
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Artículo 6. Diseño.
La distinción al mérito en el ámbito laboral en Andalucía,

tendrán el diseño, dimensiones y características que se esta-
blezca, mediante Orden de la persona titular de la Consejería
competente en materia de Empleo.

Artículo 7. Registro.
1. En la Consejería competente en materia de Empleo

se llevará un registro en el que se inscribirán las personas
titulares de la distinción al mérito en el ámbito laboral en
Andalucía y en el que constarán los méritos determinantes
de la concesión. La custodia y gestión de este Registro corres-
ponderá a la Dirección General competente en materia de rela-
ciones laborales.

2. La regulación del citado Registro se efectuará mediante
Orden de la persona titular de la Consejería competente en
materia de Empleo, de acuerdo con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

El régimen de acceso al Registro deberá ajustarse a lo
dispuesto en el artículo 37 de la Ley 30/1992, antes citada.

Disposición final primera. Habilitación reglamentaria.
Se faculta al Consejero de Empleo para dictar cuantas

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de abril de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 7 de abril de 2006, por la que se
modifica la de 29 de abril de 2005, por la que se
establecen las normas de utilización de la mención
«Vino de la Tierra de Cádiz», para los vinos originarios
de la comarca vitícola «Cádiz».

Con fecha 29 de abril de 2005 (BOJA núm. 92, de 13
de mayo) se aprobó la Orden mediante la que se establecen
las normas de utilización de la mención «Vino de la Tierra
de Cádiz» para los vinos originarios de la Comarca Vitícola
«Cádiz».

Con fecha 28 de abril de 2005, se aprobó la Orden
APA/1281/2005 (BOE núm. 112, de 11 de mayo) por la
que se actualiza el Anexo V, clasificación de las variedades
de vid, del Real Decreto 1472/2000, de 4 de agosto, por
el que se regula el potencial de producción vitícola, habiendo
sufrido ciertas variaciones alguna de las variedades de vid
establecidas en la clasificación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Por ello resulta necesario modificar el Anexo de la Orden
de 29 de abril de 2005, por la que se establecen las normas
de utilización de la mención «Vino de la Tierra de Cádiz»
para los vinos originarios de la Comarca Vitícola «Cádiz», de
forma que se recojan las variaciones de vid mencionadas y
que en el caso presente afecta a las variedades «Garrido»,
«Moscatel» y «Mantua».

La Comunidad Autónoma de Andalucía ha asumido las
competencias en la materia, en virtud de los artículos 18.1.4.º

y 13.16 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, las cuales
son ejercidas a través de la Consejería de Agricultura y Pesca
con base en lo establecido en el Decreto 11/2004, de 24
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y en el Decreto
204/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, y además
teniendo en cuenta el artículo 31 del Real Decreto 1472/2000,
de 4 de agosto, por el que se regula el potencial de producción
vitícola, que atribuye competencia a las Comunidades Autó-
nomas para efectuar las clasificaciones de variedades de vid,
en el ámbito de sus respectivos territorios de acuerdo con
las necesidades de su viticultura.

En su virtud, a propuesta del Director General de Industrias
y Promoción Agroalimentaria y en uso de las facultades que
tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación de la Orden de 29 de abril
de 2005, por la que se establecen las normas de utilización
de la mención «Vino de la Tierra de Cádiz» para los vinos
originarios de la Comarca Vitícola «Cádiz».

El apartado del Anexo de la Orden de 29 de abril de
2005 por la que se establecen las normas de utilización de
la mención «Vino de la Tierra de Cádiz» para los vinos ori-
ginarios de la Comarca Vitícola «Cádiz», que se encabeza con
la palabra Variedades, queda redactado en los siguientes
términos:

«Variedades Blancas: Garrido Fino, Palomino, Chardon-
nay, Moscatel de Alejandría, Montua (Chelva), Perruno, Maca-
beo, Sauvignon Blanc y Pedro Ximénez.

Tintas: Tempranillo, Syrah, Cabernet Sauvignon, Garna-
cha Tinta, Monastrel, Merlot, Tintilla de Rota, Petit Verdot
y Cabernet franc».

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de abril de 2006

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se establece el procedimiento
para que los centros docentes que lo deseen aporten
sugerencias al documento «La Educación en Anda-
lucía, un compromiso compartido, una apuesta por
el futuro: propuesta para el debate de una Ley de
educación para Andalucía».

La Consejería de Educación tiene el propósito de elaborar
una Ley de educación para Andalucía, que suponga un modelo
educativo particular y propio en nuestra Comunidad Autónoma,
acorde con el modelo común trazado para España en la Ley
Orgánica de Educación cuyo trámite de aprobación está fina-
lizando ya en las Cortes Generales.

Esta futura Ley andaluza ha de convertirse en la herra-
mienta básica que permita mejorar nuestro sistema educativo
conforme a las exigencias y retos de las sociedades actuales.
Esta actualización y revisión de las políticas educativas anda-
luzas se enmarcan, además, en las estrategias y objetivos
trazados por la Unión Europea en materia educativa para las
primeras décadas de este siglo.
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Estamos, pues, ante una oportunidad histórica para par-
ticipar y decidir sobre los cambios que necesita nuestra edu-
cación. Queremos que la Ley sea de todos y todas, que incluya
a todos, que potencie las capacidades del conjunto de la pobla-
ción y, sobre todo, que responda a los retos de la sociedad
actual.

Por todo ello, consideramos del mayor interés que los
centros docentes de Andalucía que lo deseen, a través de
los Claustros de Profesores y los Consejos Escolares, se sumen
a la reflexión que el documento «La Educación en Andalucía,
un compromiso compartido, una apuesta por el futuro: pro-
puesta para el debate de una Ley de educación para Andalucía»
trata de suscitar, y aporten al mismo las sugerencias que esti-
men oportunas para enriquecer la futura Ley de educación
para Andalucía.

En su virtud, esta Viceconsejería de Educación ha
dispuesto:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.
El objeto de la presente Resolución es establecer el pro-

cedimiento para que los centros docentes sostenidos con fon-
dos públicos que lo deseen, a través de los Claustros de Pro-
fesores y los Consejos Escolares, se pronuncien sobre el docu-
mento elaborado por la Consejería de Educación «La Educación
en Andalucía, un compromiso compartido, una apuesta por
el futuro: propuesta para el debate de una Ley de educación
para Andalucía» y hagan llegar a la Administración educativa
las sugerencias que, en torno al mismo, estimen oportunas,
a fin de proceder a un adecuado tratamiento de las mismas
que permita la incorporación, en su caso, de cuantas pro-
puestas se puedan recibir.

Segundo. Convocatoria de los Claustros de Profesores y
de los Consejos Escolares.

Durante los meses de abril y mayo del año en curso los
Directores y Directoras de los centros docentes, por propia
iniciativa o a propuesta de, al menos, un tercio de sus miem-
bros, convocarán sendas reuniones extraordinarias del Claustro
de Profesores y/o del Consejo Escolar que tengan como único
punto del Orden del Día el estudio y, en su caso, aportación
de sugerencias al documento elaborado por la Consejería de
Educación.

Tercero. Desarrollo de las sesiones y recogida de los acuer-
dos tomados.

1. Los Claustros de Profesores y los Consejos Escolares
analizarán el documento mencionado, realizando una valo-
ración global del mismo y aportando las sugerencias que esti-
men oportunas sobre cada uno de sus capítulos.

2. Las sugerencias se recogerán, siguiendo el formulario
que acompaña como Anexo a la presente Resolución, en forma
de propuestas de adición, modificación o supresión de las
iniciativas que, como «recomendaciones y medidas», se inclu-
yen en cada uno de los capítulos del documento «La Educación
en Andalucía, un compromiso compartido, una apuesta por
el futuro: propuesta para el debate de una Ley de educación
para Andalucía».

3. Las decisiones serán adoptadas por mayoría simple
del órgano colegiado de que se trate.

4. De estas reuniones se levantará la correspondiente acta
en la que se recogerán las decisiones adoptadas, tanto la opi-
nión mayoritaria del órgano colegiado sobre el documento con-
siderado globalmente como las aportaciones y sugerencias con-
cretas que se realizan al mismo.

Cuarto. Traslado de las decisiones y acuerdos tomados
a la Consejería de Educación.

1. Los centros docentes dispondrán de un espacio habi-
litado en el programa «Séneca» para grabar las decisiones
adoptadas por sus órganos colegiados y será de esta forma
como, preferentemente, trasladarán las mismas a la Admi-
nistración educativa.

2. En el supuesto de que, por cualquier circunstancia,
no fuera posible el traslado telemático de los acuerdos adop-
tados, los centros remitirán a las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Educación copia del Anexo de la presente
Resolución, para su posterior envío a la Consejería de
Educación.

3. Los centros que opten por la vía telemática para el
traslado de las sugerencias a la Administración educativa lo
realizarán antes de la finalización del mes de mayo. Los centros
restantes remitirán a las Delegaciones Provinciales correspon-
dientes la documentación recogida en los apartados anteriores
antes del 20 de mayo para que éstas, a su vez, la remitan
a la Consejería de Educación con anterioridad a la finalización
de dicho mes.

Disposición adicional primera. Asociaciones de Padres y
Madres del alumnado y de Alumnos y Alumnas.

La dirección de los centros docentes dará traslado de la
presente Resolución a las Asociaciones de Padres y Madres
del alumnado y de Alumnos y Alumnas constituidas en el
mismo al objeto de que éstas, de acuerdo con sus directrices
de funcionamiento, se pronuncien sobre el documento «La
Educación en Andalucía, un compromiso compartido, una
apuesta por el futuro: propuesta para el debate de una Ley
de educación para Andalucía», haciendo llegar sus sugerencias
a la Administración educativa en el mismo plazo y formato
establecido para los centros docentes en esta Resolución.

A tales efectos, la dirección de los centros, facilitará la
remisión de las sugerencias recibidas de las Asociaciones de
Padres y Madres del alumnado y de Alumnos y Alumnas a
la Administración educativa, bien por vía telemática o bien,
en papel, a través de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación.

Disposición adicional segunda. Centros privados no
concertados.

Los centros privados no concertados podrán, si lo estiman
oportuno, pronunciarse sobre el documento referido a través
de los órganos de dirección y/o participación establecidos en
su reglamento de régimen interior. De tal pronunciamiento,
que se acogerá formalmente al modelo que se propone como
Anexo a la presente Resolución, se dará traslado, antes del
20 de mayo, a las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación, para su posterior remisión a la Consejería de
Educación.

Disposición final única. Asesoramiento y apoyo de las
Delegaciones Provinciales.

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-
cación prestarán a los centros, en el ámbito de sus compe-
tencias, el asesoramiento y apoyo necesario para la realización
de las actuaciones previstas en la presente Resolución.

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Viceconsejero, Sebastián
Cano Fernández.

A N E X O

OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS

LA EDUCACION EN ANDALUCIA, UN COMPROMISO COMPARTIDO,
UNA APUESTA POR EL FUTURO: PROPUESTA PARA EL DEBATE

DE UNA LEY DE EDUCACION PARA ANDALUCIA

DATOS DEL CENTRO

Código:
Denominación:
Localidad:
Municipio:
Provincia:
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Observaciones que formula (marque con una X lo que proceda)

0 Consejo Escolar.
0 Claustro de Profesores.
0 Asociación de Padres y Madres del alumnado.
0 Asociación de Alumnos y Alumnas.

Sevilla, a ...... de .................... de 2006

Fdo.: Presidente/a del Consejo Escolar, Director/a del centro,
Presidente/a de la Asociación de Padres y Madres del alum-
nado, Presidente/a de la Asociación de Alumnos y Alumnas
(táchese lo que no proceda).

SOBRE EL APARTADO II. PRINCIPIOS BASICOS DE LA LEY
DE EDUCACION DE ANDALUCIA

1. IGUALDAD Y DIVERSIDAD COMO BASE DE LA COHESION
SOCIAL (páginas 31 a 33)

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

2. LA CONVIVENCIA: UNA META, CONDICION NECESARIA,
PARA EL BUEN DESARROLLO DEL TRABAJO DEL ALUM-
NADO Y DEL PROFESORADO (páginas 38 y 39)

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

3. FORMACION GLOBAL PARA EL EJERCICIO DE LA CIU-
DADANIA Y PARA EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD DEL
CONOCIMIENTO (páginas 43 y 44)

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

4. MEJORA PERMANENTE DEL SISTEMA EDUCATIVO.
INNOVACION Y MODERNIZACION (página 47)

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

5. AUTONOMIA, PARTICIPACION, RESPONSABILIDAD Y
CONTROL (páginas 54 y 55)

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

SOBRE EL APARTADO III. ELEMENTOS DEL SISTEMA
EDUCATIVO

1. LA COMUNIDAD EDUCATIVA

1.1. El alumnado: Sus derechos y deberes acordes con
su derecho a la educación (páginas 59 a 62).

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

1.2. El profesorado: Selección, formación, promoción y
reconocimiento (páginas 67 y 68; 69 y 70).

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas



BOJA núm. 75Sevilla, 21 de abril 2006 Página núm. 15

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

1.3. El personal de administración y servicios (página 70).

Propuesta de inclusión de recomendaciones y medidas

1.4. Las familias (páginas 71 y 72).

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

1.5. Otros espacios y agentes.
1.5.1. Las Corporaciones Locales (páginas 73 y 74).

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

1.5.2. Los medios de comunicación (página 75).

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

2. UN CURRICULO RELEVANTE Y ACORDE CON LAS COM-
PETENCIAS Y SABERES DEL SIGLO XXI. ENTRE LA
DEFENSA DE LA TRADICION CULTURAL Y LA SOCIEDAD
DE LA INFORMACION (páginas 77 y 78)

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

3. LOS CENTROS (páginas 83 y 84)

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

3.1. El proyecto educativo, cultural y curricular del centro
(páginas 86 y 87).

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

3.2. El proyecto de gestión y el reglamento de organización
y funcionamiento del centro (páginas 88 y 89).

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento
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3.3. La dirección del centro educativo (páginas 91 y 92).

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

3.4. La inspección educativa (página 93).

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

SOBRE EL APARTADO IV. ESTRUCTURA Y ORGANIZACION
DEL SISTEMA EDUCATIVO

1. ETAPAS Y NIVELES EDUCATIVOS (páginas 98 y 99)

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

1.1. Educación Infantil (página 101).

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

1.2. Educación Primaria (páginas 103 y 104).

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

1.3. Educación Secundaria Obligatoria (páginas 105 y 106).

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

1.4. Enseñanzas post-obligatorias de régimen general.
1.4.1. Bachillerato (páginas 108 y 109).

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

1.4.2. Formación Profesional (páginas 110 a 112).

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento
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1.5. Formación Artística.
1.5.1. Enseñanzas elementales de música y de danza

(página 113).

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

1.5.2. Enseñanzas artísticas profesionales (página 114).

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

1.5.3. Enseñanzas artísticas superiores y el espacio europeo
de la educación superior (páginas 115 y 116).

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

1.6. Formación Permanente (página 118).

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

2. REDES EDUCATIVAS

2.1. La zona educativa (páginas 119 y 120).

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

3. DESCENTRALIZACION Y MODERNIZACION ADMINIS-
TRATIVA (página 122)

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

SOBRE EL APARTADO V. EVALUACION EDUCATIVA DEL
SISTEMA

1. FINALIDADES Y PROPOSITOS (páginas 124 y 127)

Propuesta de inclusión de recomendaciones y medidas

2. AUTOEVALUACION Y MEJORA DE LOS CENTROS ESCO-
LARES (página 129)

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas

Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

3. LA AGENCIA ANDALUZA DE EVALUACION EDUCATIVA
(páginas 131 y 132)

Propuesta de inclusión de nuevas recomendaciones y medidas
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Propuesta de modificación de recomendaciones y medidas
recogidas en el documento

Propuesta de supresión de recomendaciones y medidas reco-
gidas en el documento

OTRAS VALORACIONES Y OBSERVACIONES DE CARACTER
GENERAL

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convoca a concurso
público una beca de investigación para la colaboración
en actividades científicas, tecnológicas y artísticas, con
cargo a créditos de investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por las normas
establecidas en el Reglamento para el Nombramiento de Cola-
boradores con cargo a créditos de investigación (aprobado por
acuerdo de la Junta de Gobierno de la Universidad de Jaén
en su sesión núm. 1, de 24 de noviembre de 2001) como
por aquellas otras que le puedan se de aplicación.

I. Objeto de la Convocatoria.

Financiar una ayuda dirigida al desarrollo de actividades
de formación y especialización en la línea de investigación
correspondiente al Proyecto de Investigación «Herat Failure
and Repair» (Ref. LSHM-CT-2005-018630) de la Dirección
General de Investigación de la Comisión Europea.

II. Solicitantes.

Para optar a la beca de investigación convocada en la
presente Resolución, serán necesarios los siguientes requisitos:

1.º Poseer la nacionalidad española, ser nacional de algún
Estado miembro de la Unión Europea, o ser extranjero residente
en España en el momento de solicitar la beca.

2.º Cumplir las condiciones académicas o de titulación
requeridas en el Anexo I de la presente Resolución. Los títulos
obtenidos en el extranjero o en centros españoles no estatales
deberán estar homologados o reconocidos en la fecha de pre-
sentación de la solicitud.

3.º Para optar a esta beca, la nota media del expediente
académico deberá ser igual o superior a 1,6 puntos, obtenida
por la aplicación del baremo siguiente: Aprobado = 1, Nota-
ble = 2; Sobresaliente = 3; Matrícula de Honor = 4, de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1497/87,
modificado parcialmente en el párrafo segundo del apartado
uno 5 del Anexo I, por el Real Decreto 1044/2003, de 1
de agosto.

III. Incompatibilidades.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

Cualquier causa de posible incompatibilidad deberá ser
comunicada por el becario/a y/o por el investigador o inves-
tigadores responsables al Vicerrectorado de Investigación de
la Universidad de Jaén.

IV. Obligaciones de los beneficiarios.
1.º Cumplir las condiciones y obligaciones establecidas

en la presente convocatoria.
2.º Cumplir los objetivos del programa de formación y

especialización de aprovechamiento.
3.º Incorporarse a las tareas de investigación de su centro

de aplicación el día que comiencen los efectos del nombra-
miento del becario, entendiéndose la no incorporación en el
plazo de diez días desde la concesión, como la renuncia a
la beca. En casos excepcionales, debidamente justificados,
y con el informe favorable del investigador o investigadores
responsables, se podrá autorizar, por el Vicerrector de Inves-
tigación, un aplazamiento para la incorporación.

4.º Comunicar al investigador o investigadores respon-
sables y al Vicerrector de Investigación, las causas de sus-
pensión por enfermedad justificada o maternidad.

5.º Solicitar, en su caso, la suspensión temporal por dis-
frute de la beca al Vicerrector de Investigación, con el visto
bueno del investigador o investigadores responsables y, en
su caso, con el de la entidad financiadora.

6.º Desarrollar, bajo la dirección del investigador o inves-
tigadores responsables, o la persona en quien deleguen, las
actividades previstas en su programa de formación y espe-
cialización en la investigación, así como cumplir con apro-
vechamiento los objetivos del mismo.

7.º Presentar, en la fecha de finalización de la beca, una
memoria que indique el trabajo realizado y sus resultados.
Esta memoria deberá acompañarse de un informe del inves-
tigador o investigadores responsables.

8.º Los becarios podrán colaborar en tareas docentes,
sin que en ningún caso pueda desvirtuarse la finalidad inves-
tigadora y formativa de la beca. En todo caso, no se le podrá
atribuir obligaciones docentes superiores a 60 horas anuales.

V. Efectos.
La concesión de una beca no supondrá, en ningún caso,

relación laboral entre la Universidad de Jaén y el becario/a.

VI. Cuantía.
La cuantía de la beca está especificada en el Anexo I

de la presente Resolución. El becario/a gozará de un seguro
de asistencia médica y de accidentes, en los términos esta-
blecidos en el Reglamento para el Nombramiento de Cola-
boradores con cargo a créditos de investigación.

VII. Duración.
La duración de la beca es de doce meses, prorrogable,

según las condiciones establecidas en el Reglamento para el
Nombramiento de Colaboradores con cargo a créditos de inves-
tigación, no pudiendo acumularse, ya sea en cómputo total
o fraccionado, un período superior a cuarenta y ocho meses,
y estará condicionada a la financiación de la Dirección General
de Investigación de la Comisión Europea.

VIII. Solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

(Anexo II) que se encuentra a disposición de los interesados
en el Registro General de la Universidad de Jaén, en el Servicio
de Investigación y en la dirección electrónica www.
ujaen.es/serv/servinv/uja/index.html, dirigiéndose al Vicerrec-
tor de Investigación, acompañadas de la siguiente docu-
mentación:

- Fotocopia compulsada del DNI o de la tarjeta de resi-
dencia actualizada.
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- Fotocopia compulsada del título universitario o resguar-
do acreditativo de estar en posesión del mismo. Los títulos
obtenidos en el extranjero o en centros españoles no estatales
deberán estar reconocidos a la fecha de cierre del plazo de
presentación de solicitudes. A estos efectos se considerará
reconocimiento del título la acreditación por parte del solicitante
de haber sido admitido en un programa de doctorado en una
Universidad Pública española.

- Fotocopia compulsada de la certificación académica
personal.

- Currículum del solicitante.
- Memoria o Proyecto relativo al trabajo de investigación

que va a desarrollar.

IX. Lugar de presentación.
En el Registro General de la Universidad de Jaén (Edificio

Rectorado. Campus Las Lagunillas, s/n. 23071 - Jaén), o
bien por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. En este último
caso, los interesados deberán notificar a la Universidad de
Jaén mediante fax o correo electrónico, el mismo día del envío,
la remisión de su solicitud.

Fax 953 212 276 - Correo electrónico: secinv*ujaen.es

X. Plazo.
Las solicitudes se presentarán en el plazo de 15 días

hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la presente
convocatoria a contar desde el día siguiente a la presente publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

XII. Selección.
La selección de los colaboradores becarios se hará sal-

vaguardando los principios constitucionales de igualdad, méri-
to y capacidad.

La evaluación y selección se realizará en concurrencia
competitiva y tomando en consideración exclusivamente la
documentación aportada en la solicitud.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se ela-
borará una resolución de admisión de los candidatos que cum-
plan los requisitos y, seguidamente, el Vicerrector de Inves-
tigación convocará a la Comisión de Selección encargada de
la resolución de la convocatoria, que estará formada por los
siguientes miembros:

Presidente: Vicerrector de Investigación.

Vocales:
- Director de Secretariado de Investigación.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación.
- Investigador responsable del proyecto.

Secretaria: Jefa del Servicio de Investigación.

La Resolución de adjudicación será publicada en el tablón
de anuncios del edificio Rectorado de la Universidad de Jaén.
En el plazo de cinco días naturales a contar desde la publi-
cación de la misma, el/los aspirante/s que figuren en ella debe-
rán presentar en el Servicio de Investigación los documentos
precisos que acrediten los requisitos y méritos alegados en
el Anexo I de la presente convocatoria.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentasen la documentación o, del examen de
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
o méritos del Anexo 1, no podrán ser nombrados becarios
de investigación y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por
falsedad de la solicitud inicial.

Jaén, 7 de abril de 2006.- El Rector (P.D. 12/03/04),
el Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, Rafael
Perea Carpio.

ANEXO 1

Convocatoria de una Beca de Investigación.
Con cargo al Proyecto de Investigación «Herat Failure and
Repair» (Ref LSHM-CT-2005-018630) de la Dirección Gene-
ral de Investigación de la Comisión Europea.
Entidad financiadora: Dirección General de Investigación de
la Comisión Europea.
Centro de gasto: 0630005020 IBP.
Referencia de la beca: 2006/BI002.
Investigador responsable: Don Diego Franco Jaime.
Departamento: Biología Experimental.
Area: Biología Celular.

Objeto de la Beca: Análisis de la función del factor de trans-
cripción Pitx2 durante la cardiogénesis.
Requisitos de los candidatos/Titulación Específica: Estar en
posesión de la Licenciatura en Biología.

Cantidad mensual a retribuir: 1.000,00 euros.
Horas semanales de dedicación: 35 horas.
Duración (a partir de la fecha de nombramiento): 12 meses,
prorrogables en su caso.

Criterios de valoración:

1. Expediente académico: Hasta 10 puntos.
2. Experiencia acreditada previa en técnicas de biología mole-
cular, histoquímica o inmunohistoquímica: Hasta 8 puntos.
3. Conocimiento acreditado de los procesos básicos de la car-
diogénesis: Hasta 8 puntos.
4. Publicaciones científicas y comunicaciones a congresos
nacionales e internacionales: Hasta 5 puntos.

5. Acreditación/valoración del grado de conocimiento de
la lengua inglesa: Hasta 4 puntos.



BOJA núm. 75Página núm. 20 Sevilla, 21 de abril 2006



BOJA núm. 75Sevilla, 21 de abril 2006 Página núm. 21

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Universidad de Málaga, por la que se convocan a con-
curso público becas de investigación con cargo a Pro-
yectos, Contratos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación
con cargo a Contratos, Convenios o Proyectos de Investigación,
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, el Reglamento sobre Nombramiento de Colaboradores
Becarios con cargo a Créditos de Investigación de la Univer-
sidad de Málaga y demás normas vigentes que sean de apli-
cación, en particular por las normas específicas contenidas
en esta Resolución y sus anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al
Vicerrectorado de Investigación y Doctorado.

Asimismo se delega en el Vicerrector de Investigación y
Doctorado la resolución de concesión y el nombramiento de
los becarios, que se producirá en los cuatro meses siguientes
a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administrativa
y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición, al amparo de los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá
ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo sea
resuelto expresamente o se haya producido desestimación pre-
sunta, por el transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de concesión
en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los Proyectos, Grupos de Investigación, Con-
tratos o Convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
perfiles que figuran en el Anexo de esta Resolución, siempre
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de
un país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros
residentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así
como con sueldos o salarios que impliquen vinculación con-
tractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún

compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de cuarenta horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del Ins-
tituto Nacional de Empleo (Inem) como demandante de
empleo, al tratarse de subvenciones que exigen dedicación
exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, espe-
cificada en cada uno de los Anexos. Las becas implicarán
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condiciones
establecidas en cada anexo. En cualquier caso, la duración
de la beca no podrá exceder de la duración temporal del Con-
venio, Contrato o Proyecto de Investigación para el que se
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las soli-
citudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de
Investigación y Doctorado en el penúltimo mes de disfrute
de la beca, en impreso normalizado establecido al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación y Doctorado. Para aquellas renuncias
o bajas que se produzcan durante los tres primeros meses,
los directores de investigación podrán hacer propuesta de sus-
titución, de acuerdo con la relación priorizada hecha en su
momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados
en el Vicerrectorado de Investigación y Doctorado de la Uni-
versidad de Málaga, encontrándose como Anexo II en la pre-
sente convocatoria. En el caso de concursar por más de una
beca de colaboración, será requisito indispensable la presen-
tación de una solicitud por cada beca acompañada de la docu-
mentación correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad
de Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en
el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigiéndose al Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación
y Doctorado, Campus El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón de
Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente,
en su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredi-
tativo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en
el perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Comi-

sión de Selección, que podrá determinar la no concesión de
beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Doctorado,
que actuará como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que
representen al Centro en el que va a desarrollar sus actividades
el becario.
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- El Jefe del Servicio de Investigación, que actuará como
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión se hará directamente por el

investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una cre-
dencial de Colaborador Becario indicando el código del grupo,
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de
la misma.

7. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario

implica la de las normas fijadas en la convocatoria y las deter-
minadas por el director de la beca, quien fijará el horario,
el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias
de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad
de Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a
la beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación
y Doctorado para cualquier interrupción razonada de la beca
o ausencia temporal, que deberá ser informada favorablemente
por el director de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anu-
lación de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001 de Universidades, inter-
poner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición,
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero. Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación
con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación o publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá

ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo sea
resuelto expresamente o se haya producido desestimación pre-
sunta, por el transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 30 de marzo de 2006.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

A N E X O

Núm. Becas: 1.
Código: 8.06/60.2559.
Núm. Vic. Investigación: 743.
Investigador principal: Antonio de Vicente Moreno.
Departamento: Microbiología.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 640 euros.
Titulación: Licenciado en Biología.
Perfil de la beca:
- Se valorará haber realizado o estar realizando estudios de
Doctorado en un Programa afín al tema de trabajo.
- Experiencia en Microbiología y Biología Molecular. Se con-
siderará preferentemente la experiencia con microorganismos
fitopatógenos.
- Disposición a realizar Tesis Doctoral.

Núm. Becas: 1.
Código: 8.06/60.2558.
Núm. Vic. Investigación: 744.
Investigador principal: Francisco Manuel Cazorla López.
Departamento: Microbiología.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 640 euros.
Titulación: Licenciado en Biología.
Perfil de la beca:
- Se valorará haber realizado o estar realizando estudios de
Doctorado en un Programa afín al tema de trabajo.
- Experiencia en Microbiología y Biología Molecular. Se con-
siderará preferentemente la experiencia con microorganismos
fitopatógenos.
- Disposición a realizar Tesis Doctoral.

Ver Anexo II en página 10.845 del BOJA núm. 89,
de 7.5.2004

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a doña
Carmen Ramírez Hurtado, Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 8.11.2005 (Boletín Oficial del
Estado 2.12.2005), para la provisión de una plaza de Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria del área de conocimiento
de Didáctica de la Expresión Musical, y habiendo cumplido
los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,

de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su
virtud nombrar a doña Carmen Ramírez Hurtado, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 52.351.628, Profesora
Titular de Escuela Universitaria del Area de conocimiento de
Didáctica de la Expresión Musical, adscrita al Departamento
de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal de
esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 24 de marzo de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se deja sin efecto
la fecha de valoración y actualización de méritos de
30 de abril de 2006, establecida en la Resolución
que se cita.

La Base Quinta del Anexo I de la Resolución de 21 de
octubre de 2005 (BOJA núm. 212, de 31 de octubre), por
la que se convoca proceso de selección de personal estatutario
temporal para la cobertura provisional de plazas básicas del
Servicio Andaluz de Salud, establece que las sucesivas valo-
raciones y actualizaciones de méritos se realizarán semes-
tralmente en las fechas siguientes: 30 de abril y 31 de octubre
de cada año.

La puesta en marcha de la Bolsa de Empleo Temporal
y la apertura del período inicial de inscripciones y autobaremo
realizado en dos fases, una para el personal sanitario desde
el 1 de noviembre de 2005 y ampliado hasta el 7 de enero
de 2006, y la segunda para el personal de gestión y servicios
del 9 de enero de 2006 hasta el 22 de febrero de 2006,
hace necesario reconducir el plazo de valoración y actuali-
zación de méritos, por lo que con objeto de unificar el fun-
cionamiento y ordenación de los méritos consignados por los
aspirantes a través del sistema de selección de personal esta-
tutario temporal, esta Dirección General, en uso de las atri-
buciones que tiene conferidas conforme a lo dispuesto en el
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y del
Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Dejar sin efecto la próxima fecha de corte establecida
para 30 de abril de 2006, por lo que la siguiente valoración
y actualización de méritos será efectiva el 31 de octubre de
2006.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, contados desde el día siguiente
al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de abril de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se realiza convocatoria
pública para la contratación de personal investigador
y/o técnico de apoyo a la investigación, con cargo a
contratos, convenios de colaboración o proyectos de
investigación.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y los
Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/03, de 7 de
octubre, y publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003,
conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la citada
Ley Orgánica de Universidades,

R E S U E L V O

Convocar proceso selectivo para la contratación de per-
sonal investigador y/o técnico de apoyo a la investigación,
con cargo a contratos, convenios de colaboración o proyectos
de investigación, con sujeción a las bases que se acompañan
como Anexo I.

Cádiz, 5 de abril de 2006.- El Rector, por delegación
de competencia (Resolución de 14.12.04), el Vicerrector de
Planificación y Recursos, Manuel Larrán Jorge.

ANEXO I

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca concurso para la contratación de Personal

Investigador y/o Técnico de apoyo a la investigación, con cargo
a contratos, convenios de colaboración o proyectos de inves-
tigación, para prestar servicios mediante contrato de trabajo
de duración determinada por obras o servicios determinados
(R.D. 2720/98).

1.2. El presente proceso selectivo se regirá por las bases
de esta convocatoria y por la normativa reguladora de la con-
tratación de personal con cargo al Capítulo VI, aprobada por
el Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz, en su
sesión de 10 de junio de 2005.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selec-

tivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.1.1 Tener la nacionalidad española o ser nacional de

un Estado miembro de la Unión Europea, o nacional de aque-
llos Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por España,
sea de aplicación la libre circulación de los trabajadores, en
los términos en que ésta se halle definida en el Tratado Cons-
titutivo de la Comunidad Europea.

2.1.2. También podrán participar el cónyuge, descen-
dientes y descendientes del cónyuge, de los españoles y de
los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea,
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.3. Este último beneficio será igualmente de aplicación
a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se
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prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España.

2.1.4. Los extranjeros residentes en España podrán acce-
der en igualdad de condiciones que los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea como personal laboral
al servicio de las Administraciones Públicas, de acuerdo con
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad,
así como el de publicidad.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber alcanzado la edad de jubilación.

2.3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

2.4. Poseer la titulación exigida para la plaza ofertada,
que es la que se especifica en el Anexo. En el caso de titu-
laciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión
de la credencial que acredite su homologación.

Todos los requisitos deberán poseerse en el día de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Modelo: Quienes deseen tomar parte en este proceso

selectivo deberán hacerlo constar en instancia, según modelo
que se acompaña como Anexo II de esta convocatoria, que
será facilitada gratuitamente en el Rectorado de la Universidad
de Cádiz, así como en la página web del Area de Personal
en la siguiente dirección: http://www-personal.uca.es.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni formen parte
de la bolsa de trabajo, en su caso, podrán retirar la docu-
mentación aportada en el plazo de un mes desde la publicación
del acta, una vez sea firme la resolución de la convocatoria.
La documentación que no se retire en dicho plazo, podrá ser
destruida.

3.2. Documentación: Los interesados deberán adjuntar
dentro del plazo de presentación de solicitudes, Currículum
Vitae, fotocopia del documento nacional de identidad y foto-
copia de la titulación académica. Los méritos deberán ser jus-
tificados documentalmente. Asimismo, podrán aportar cuanta
documentación estimen oportuna para la mejor valoración de
los extremos contenidos en las presentes bases de con-
vocatoria.

3.3. No se admitirá la presentación de méritos una vez
finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

3.4. Recepción: La presentación de solicitudes se hará en
el Registro General de la Universidad de Cádiz (C/ Ancha, 16,
11001, Cádiz), o en las formas establecidas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, dirigiéndose al Ilmo. Sr. Gerente de la Universidad
de Cádiz.

3.5. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes comen-
zará el día siguiente al de su publicación en la web del Area
de Personal y finalizará 5 días después de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.6. Subsanación de errores: Los errores de hecho que
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes:
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias y

en el plazo máximo de tres días, se hará pública, en el tablón
de anuncios del Rectorado, así como en la dirección de Internet
ya citada, relación provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos. Cuando las circunstancias lo aconsejen a criterio del
Vicerrector competente, se podrá establecer un plazo de publi-
cación de la lista provisional comprendido entre uno y tres
días.

4.2. Si la solicitud no reuniese los requisitos establecidos
se requerirá en dicha publicación al interesado para que, en

un plazo de 10 días, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera,
se le tendrá por desistido en su petición. Cuando razones
de urgencia lo aconsejen y mediante Resolución del Rector,
este plazo se podrá reducir a la mitad.

4.3. La lista definitiva de admitidos y excluidos se publi-
cará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página
web de personal, en el plazo máximo de tres días contados
a partir de la fecha límite del plazo que se haya dado para
la subsanación de defectos.

4.4. Contra la notificación de exclusión definitiva se podrá
interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de
un mes, ante el Rector, o bien recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación de la misma, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz, confor-
me a lo establecido en la Ley 30/92, modificada por Ley 4/99
de RJPAC.

5. Comisión de selección.
5.1. Composición: La Comisión de Selección de este pro-

ceso selectivo estará compuesta por:

a) Comisión de Selección de personal técnico de admi-
nistración y servicios:

- Presidente: Rector o Vicerrector en quien delegue.
- Un vocal a propuesta del profesor responsable del pro-

yecto, contrato o convenio.
- Un vocal a propuesta del Excmo. Sr. Vicerrector de

Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación.
- Dos vocales a propuesta del Comité de empresa.
- Secretario: un funcionario adscrito al Area de Personal.

Todos los miembros de la Comisión de Selección deberán
pertenecer al mismo grupo o superior al de la plaza convocada
o tener la titulación académica igual o superior a la exigida
para ocupar la plaza convocada. En la composición de la Comi-
sión de Selección se cumplirá el principio de especialidad.

b) Comisión de Selección de personal investigador: Tendrá
la composición establecida en el artículo 120.4 de los Estatutos
de la Universidad de Cádiz y desarrollada en el Reglamento
de Contratación del Profesorado, con la participación del inves-
tigador responsable en lugar del Director del Departamento
y del Decano o Director del Centro.

5.2. En el plazo mínimo de cuarenta y ocho horas antes
de la celebración de la reunión de la Comisión de Selección,
se hará pública, en el tablón de anuncios del Rectorado y
en la página web del Area de Personal, antes citada, la com-
posición exacta de la Comisión de Selección.

La Comisión podrá reunirse a partir de los dos días siguien-
tes a la publicación de la lista provisional de admitidos y
excluidos.

5.3. Abstención y recusación: Los miembros de la Comi-
sión deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al Rector
de la Universidad de Cádiz, cuando concurran en ellos cir-
cunstancias de las previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, o si hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
a tales categorías en los cinco años anteriores a la publicación
de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de la Comisión, cuando concurra alguna de dichas circuns-
tancias.

5.4. Asesores: La Universidad, a propuesta de la Comisión
de Selección, podrá designar asesores especiales, que se limi-
tarán a informar de las pruebas y méritos relativos a su
especialidad.

5.5. Información a los participantes: A efectos de comu-
nicaciones y demás incidencias, así como de información, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de
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Cádiz, calle Ancha, núm. 10, 11001, Cádiz. Teléfono 956 015
039/89, correo electrónico: planificacion.personal*uca.es

6. Criterios generales de valoración.
- Currículum vitae: Titulación preferente, Formación,

experiencia.
- Adecuación al perfil de la plaza, basado, entre otros

criterios de juicio, en el informe técnico razonado que el inves-
tigador responsable pueda emitir al respecto de cada candidato.

- Aquellos otros méritos que la Comisión de Selección
determine, haciendo públicos los mismos en el Acta de Reso-
lución del Concurso.

- La Comisión podrá realizar entrevistas personales a
aquellos/as candidatos/as que de acuerdo con el perfil anterior
sean preseleccionados.

7. Resolución del concurso.
7.1. En el plazo máximo de dos días desde la celebración

de la sesión de la Comisión de Selección se hará público
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web,
la resolución del proceso selectivo, indicando el aspirante que
ha superado el mismo y, en su caso, la bolsa de trabajo que
se elabore.

7.2. Contra dicha resolución, los interesados podrán inter-
poner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Rector, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación
de la misma.

8. Período de prueba.
8.1. Se establecerá un período de prueba de: 1 mes para

contratos de Grupo IV, 45 días para contratos de Grupo III,
3 meses para contratos de Grupo II y 4 meses para contratos
de Grupo I.

8.2. Durante el período de prueba, el trabajador tendrá
los derechos y obligaciones correspondientes al puesto de tra-
bajo que desempeña como si fuera de plantilla, excepto los
derivados de la resolución de la relación laboral, que podrá
producirse a instancia de cualquiera de las partes durante
su transcurso.

8.3. Transcurrido el período de prueba sin que se haya
producido el desistimiento, el contrato producirá plenos efec-
tos, computándose el tiempo de los servicios prestados en
la antigüedad del trabajador en la empresa.

9. Norma final.
9.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión
de Selección, podrán ser impugnados en los casos y en la
forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmen-
te por la Ley 4/1999.

9.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proceder
a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Selección,
conforme a lo previsto en la mencionada Ley.



BOJA núm. 75Página núm. 26 Sevilla, 21 de abril 2006



BOJA núm. 75Sevilla, 21 de abril 2006 Página núm. 27

ANEXO III.1
(ref. 4/2006/1.

1. Categoría: Investigador.

2. Titulación requerida: Doctor.

3. Proyecto/convenio/contrato: Desarrollo de sistemas de
prevención pre y postfermentativo del pardeamiento en vinos
blancos. PTR95-0859-OP.

4. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
convocado:

- Ensayos pre-fermentativos del mosto.
- Ensayos post-fermentativos del vino.
- Aplicación de los ensayos pre-fermentativos a gran esca-

la en las condiciones optimizadas.

5. Características del contrato:
Duración: 5 meses.
Jornada laboral: Tiempo completo.
Lugar de desarrollo: Facultad de Ciencias (Departamento

de Química Analítica).
Retribuciones: 2.272,81 E íntegros mensuales.

6. Méritos preferentes/perfil:
- Experiencia en la utilización de las siguientes técnicas:

Cromatografía de líquidos de alta eficacia (HPLC), Cromato-
grafía de gases (GC), Extracción en fase sólida (SPE) y espe-
cíficamente la experiencia en la determinación de compuestos
de tipo fenólico.

ANEXO III.2
(ref. 4/2006/2)

6. Categoría: Investigador.

7. Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto, Ingeniero
o equivalente, como mínimo.

8. Proyecto/convenio/contrato: Biología reproductora de
crustáceos decápodos profundos (Plesionika edwardsii y Cha-
ceon affinis) de interés comercial en Canarias (REDECA).
CTM2005-07712-CO3-02/MAR.

9. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
convocado:

- Obtención y preparación histológica de muestras de
gónada de Plesionika edwardsii y Chaceon affinis de Canarias.

- Análisis e interpretación de las muestras.
- Cuantificación por estereología.

10. Características del contrato:
Duración: 2 años.
Jornada laboral: Tiempo parcial 14 horas.
Lugar de desarrollo: CASEM (Dpto. Biología) e ICCM (Gran

Canaria).
Retribuciones: 909,12 E íntegros mensuales.

6. Méritos preferentes/perfil:
- Titulación preferente: Licenciatura en Ciencias del Mar.
- Experiencia en campañas biológicas oceanográficas,

preparación de muestras histológicas y técnicas de cuanti-
ficación por estereología.

- Conocimientos prácticos de anatomía de crustáceos
decápodos.

ANEXO III.3
(ref. 4/2006/3)

11. Categoría: Titulado Superior Apoyo a la Docencia/In-
vestigación.

12. Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto, Ingeniero
o equivalente, como mínimo.

13. Proyecto/convenio/contrato: Elementos ópticos asfé-
ricos para uso en el IR (Proyecto de Excelencia 2005 - Junta
de Andalucía).

14. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
convocado:

1. Preparación y caracterización estructural y óptica, de
materiales basados en aleaciones amorfas calcogenuras.

2. Diseño, montaje y puesta a punto de un sistema expe-
rimental computerizado en alto vacío para la fabricación de
elementos ópticos asféricos.

3. Caracterización de los elementos ópticos fabricados,
y mejora de su eficiencia y vida útil, mediante la deposición
de recubrimientos en forma de láminas delgadas.

15. Características del contrato:
Duración: 36 meses.
Jornada laboral: Tiempo parcial 20 horas.
Lugar de desarrollo: Facultad de Ciencias.
Retribuciones: 1.480,49 E íntegros mensuales.

6. Méritos preferentes/perfil:
- Titulación preferente: Licenciatura en Ciencias Quími-

cas o Físicas.
1. Experiencia en la síntesis, y caracterización óptica y

estructural de materiales amorfos calcogenuros.
2. Experiencia en láseres y óptica.
3. Experiencia en automatización de sistemas experi-

mentales.
4. Experiencia en técnicas de deposición de láminas

delgadas.

ANEXO III.4
(ref. 4/2006/4)

16. Categoría: Titulado Superior de Apoyo a la Docen-
cia/Investigación.

17. Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto, Ingeniero
o equivalente, como mínimo.

18. Proyecto/convenio/contrato: Self-Assembled semicon-
ductor Nanostructures for new Devices in photonics and Elec-
tronics (Red Europea de Excelencia SANDIE).

19. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
convocado:

- Preparación de muestras electrón-transparentes de
heteroestructuras semiconductoras III-V.

20. Características del contrato:
Duración: 12 meses.
Jornada laboral: Tiempo parcial 10 horas semanales.
Lugar de desarrollo: Facultad de Ciencias.
Retribuciones: 740,24 E íntegros mensuales.

6. Méritos preferentes/perfil:
- Titulación preferente: Ingeniero Químico.
- Conocimiento del idioma inglés.
- Experiencia en la preparación de muestras electrón-

transparentes de materiales semiconductores.

ANEXO III.5
(ref. 4/2006/5)

21. Categoría: Técnico de Grado Medio de Apoyo a la
Docencia/Investigación.
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22. Titulación requerida: Diplomado, Arquitecto Técnico,
Ingeniero Técnico o equivalente, como mínimo.

23. Proyecto/convenio/contrato: Plan Andaluz de Investi-
gación, Ayuda a Grupos PAI 2005. Grupo: 2005-233/agr-203.

24. Actividades a desarrollar en el puesto de trabajo con-
vocado: La función principal del contratado se centrará en
el montaje y puesta a punto de un fermentador automático,
diseñado y desarrollado por los profesores del grupo de inves-
tigación. Las tareas indicadas se llevarán a cabo en los labo-
ratorios del grupo, situados en el campus de Puerto Real y
bajo la supervisión técnica de dichos profesores.

25. Características del contrato:
Duración: 2 meses.
Jornada laboral: Tiempo parcial 20 horas.
Lugar de desarrollo: Facultad de Ciencias (Departamento

de Ingeniería Química).
Retribuciones: 1.241,02 E íntegros mensuales.

6. Méritos preferentes/perfil:
- Titulación preferente: Rama de Ingeniería Química.
- Conocimientos técnicos en ingeniería de las fermen-

taciones.
- Experiencia en el diseño y montaje de fermentadores.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, del Dele-
gado del Gobierno de Córdoba, por la que se designan
las entidades seleccionadas como miembros del Foro
Provincial de la Inmigración, formulada al amparo de
la Orden que se cita, por la que se convoca y regula
el proceso de selección de los vocales de los Foros
Provinciales de la Inmigración, en representación de
las asociaciones de inmigrantes y de las Asociaciones
Provinciales de Pro Inmigrantes que desarrollan su
labor en la provincia de Córdoba.

El Decreto 202/2005, de 27 de septiembre (BOJA
núm. 214, de 3 de noviembre), por el que se crean y regulan
los Foros Provinciales de la Inmigración, establece en su ar-
tículo 7 que la selección de los vocales que deben formar
parte de los citados Foros Provinciales en representación de
las Asociaciones de Inmigrantes y de las Asociaciones Pro
Inmigrantes se realizará mediante convocatoria pública y de
acuerdo con criterios objetivos.

Por Orden de la Consejería de Gobernación de 2 de diciem-
bre de 2005 (BOJA núm. 249, de 23 de diciembre), se pro-
cedió a la convocatoria del proceso de selección de los corres-
pondientes vocales en cumplimiento de lo dispuesto en el
citado Decreto.

Una vez examinadas las solicitudes recibidas y a la vista
de la puntuación obtenida por cada una de ellas, según la
aplicación de los criterios establecidos en la Base Sexta de
la referida convocatoria, la Comisión de Valoración prevista
en la Base Quinta de la misma ha formulado la correspondiente
propuesta de selección.

En consecuencia, a propuesta de la Comisión de Valo-
ración y de acuerdo con el orden de la puntuación obtenida,

D I S P O N G O

1. Designar como Vocales del Foro Provincial de la Inmi-
gración, por orden de puntuación, a las siguientes dos enti-
dades sin fines lucrativos en representación de las Asociaciones
de Inmigrantes de ámbito provincial, al haber obtenido las
más altas puntuaciones en esta categoría de asociaciones:

- Asociación para la Inmigración, Cooperación y Cultura
«Addiffatayn Las Dos Orillas».

- Asociación de Mujeres Africanas «Asoma».

2. Designar como Vocales del Foro Provincial de la Inmi-
gración, por orden de puntuación, a las siguientes dos enti-

dades sin fines lucrativos en representación de las Asociaciones
Pro Inmigrantes de ámbito provincial, al haber obtenido las
más altas puntuaciones en esta categoría de asociaciones:

- Cruz Roja Española, Asamblea Provincial de Córdoba.
- Asociación «Córdoba Acoge».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en la forma y plazos previstos por la Ley reguladora de dicha
Jurisdicción y, potestativamente, recurso de reposición con-
forme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Córdoba, 29 de marzo de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 20 de febrero de 2006, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Agencia de Innovación y
Desarrollo de Andalucía (Consolidado).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 20 de febrero de 2006, por la que
se dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Agencia Andaluza de la Ener-
gía (Consolidado).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Secretaría General de Universidades, Investigación y
Tecnología, por la que se hace pública la Resolución
de 10 de marzo de 2006 por la que se compensa
a la Universidad de Córdoba de los precios públicos
de los becarios matriculados en los cursos de doctorado
en el curso académico 2005/06.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
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Autónoma de Andalucía y artículo 18 de la Ley 38/2003 Gene-
ral de Subvenciones, he resuelto hacer pública la relación de
ayudas concedidas, según Orden de 18 de mayo de 2004
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa convocó
ayudas para la Formación de Personal Docente e Investigador
en las Universidades Andaluzas (BOJA núm. 120, de 21 de
junio).

Que en la citada Orden, se establece que la ayuda com-
prende, entre otros, los precios públicos por servicios aca-
démicos de los cursos de doctorado.

Objeto: Compensar a la Universidad de Córdoba de los
precios públicos que dejaron de abonar en concepto de ma-
trícula de los cursos de doctorado en el curso académico
2005/06, los beneficiarios de la Resolución de 30 de noviem-
bre de 2005.

Aplicación Presupuestaria:
01.12,00.01.00.441.05.54A.08.
La cuantía a percibir por cada beneficiario al año es de

507,12 E.

Universidad de Córdoba.
Beneficiaria: Doña María Melero Leal.

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- P.D. (Orden de
18.5.2004), El Secretario General de Universidades, Inves-
tigación y Tecnología, José Domínguez Abascal.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 12 de abril de 2006, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa INITIAL, S.A., en el centro de trabajo
del Aeropuerto de San Pablo de Sevilla, mediante el
establecimiento de servicios mínimos.

Por la Delegada de personal en representación de la
empresa INITIAL, S.A., que presta servicios de limpieza en
el centro de trabajo del Aeropuerto de San Pablo de Sevilla,
ha sido convocada huelga que se llevará a efecto desde las
23,00 horas del día 11 de abril de 2006 a las 23,00 horas
del día 16 de abril de 2006; y desde las 23,00 horas del
25 de abril de 2006 hasta las 23,00 horas del 30 de abril
del 2006 y que, en su caso, podrá afectar a todos los tra-
bajadores de la citada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-

curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa INITIAL, S.A., presta un servicio
esencial para la comunidad, por cuanto se dedica a la limpieza
en el Aeropuerto de San Pablo de Sevilla, y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que
la falta de salubridad en el mencionado centro de trabajo,
colisiona frontalmente con el derecho a la salud proclamado
en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de
noviembre de 2002, Decreto 11/2004, de 24 de abril; y la
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada en la empre-
sa INITIAL, S.A., que presta sus servicios de limpieza en el
centro de trabajo del Aeropuerto de San Pablo de Sevilla, desde
las 23,00 horas del día 11 de abril de 2006 hasta las 23,00
horas del día 16 de abril de 2006; y desde las 23,00 horas
del día 25 de abril de 2006 hasta las 23,00 horas del día
30 de abril del 2006, y que en su caso, podrá afectar a
los todos trabajadores de la misma, deberá ir acompañada
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en
el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 12 de abril de 2006

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Sevilla.

A N E X O

Limpieza aseos:

2 trabajadores turno de mañana.
2 trabajadores turno de tarde.

Para el caso de que se produzca un derrame de líquidos,
la limpieza de los mismos se decidirá de común acuerdo entre
un miembro designado por el Comité de Huelga y un miembro
designado por la Empresa; en el supuesto de que no hubiera
acuerdo, la limpieza se decidirá por el Delegado de Prevención.
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RESOLUCION de 16 de marzo de 2006, de la
Dirección Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace público el requerimiento
de documentación del Programa de Acompañamiento
a la Inserción en base a la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y
15 de la Orden de 2 de febrero de 2004 (BOJA núm. 30,
de 13 de febrero), por la que se establecen las normas regu-
ladoras de concesión de ayudas del Programa de Acompa-
ñamiento a la Inserción y se regula el Programa de Itinerarios
de Inserción de la Junta de Andalucía, modificada por la Orden
de 9 de noviembre de 2005 (BOJA núm. 222, de 14 de
noviembre), y a los efectos de la publicación prevista en los
artículos 59.6, 60 y 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Dirección Provincial ha resuelto hacer
pública una relación de solicitudes, así como el acto de reque-
rimiento de subsanación de errores y/o documentación a apor-
tar, cuyo contenido íntegro se halla expuesto en los tablones
de anuncios de la Dirección Provincial de Jaén.

Solicitudes que no contienen algún/os de los documentos
necesarios, y se les requiere:

Entidad Núm. Sol. Núm. PAGE

Ayuntamiento de Alcaudete 1343 JA/AI/00001/2006
Ayuntamiento de Linares 1427 JA/AI/00002/2006
Excmo. Ayuntamiento
de Villanueva del
Arzobispo-E.M.F.E 1556 JA/AI/00003/2006
O.A.L. de Políticas Activas
de Empleo 1386 JA/AI/00004/2006.
Patronato Mpal. Fomento
Promoción y Desarrollo Bailén 1355 JA/AI/00005/2006
Aprompsi 1520 JA/AI/00006/2006
Fundación Angaro 1307 JA/AI/00007/2006
Fundación Proyecto
Don Bosco-Jaén 1376 JA/AI/00008/2006
Asociación Síndrome
de Down 1282 JA/AI/00009/2006
Fundación Secretariado
Gitano 1460 JA/AI/00010/2006
Asociacion Objetivo Vida 1269 JA/AI/00011/2006
FACCA 1223 JA/AI/00012/2006
Cruz Roja Española Comité
Provincial de Jaén 1336 JA/AI/00013/2006
FEJIDIF 1420 JA/AI/00014/2006
Asociación Desarrollo
Rural de la Sierra
Sur de Jaén 1483 JA/AI/00015/2006
Asociación para el
Desarrollo Rural
de Sierra Mágina 1474 JA/AI/00016/2006
Cámara de Comercio
e Industria de Linares 1449 JA/AI/00017/2006

Jaén, 16 de marzo de 2006.- La Secretaria General,
M.ª Mar Herreros Hueta.

CORRECCION de errores de la Resolución de 9
de febrero de 2006, de la Delegación Provincial de
Jaén, por la que se hace público el acuerdo de 7 de
febrero de 2006, de la Secretaría General, por el que
se delega la competencia de expedir copias auten-
ticadas mediante cotejo al personal que se relaciona,
perteneciente a esta Delegación Provincial y a la Direc-
ción Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Jaén,
y en lo concerniente a su ámbito material (BOJA
núm. 41, de 2.3.2006).

Advertido error en el Acuerdo hecho público en la Reso-
lución de 9 de febrero de 2006, de la Delegación Provincial
de Jaén, por el que se delega la competencia de expedir copias
autenticadas mediante cotejo, al personal funcionario que se
cita, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 41, de 2 de marzo de 2006, se procede a su corrección
en los términos que a continuación se indica:

En la página núm. 48, en la relación de códigos/puestos
que corresponde a la Delegación Provincial de Empleo de Jaén,
hay que añadir los que siguen:

Código: 502710.
Puesto: C.M.A.C.

Código: 502110.
Puesto: Sc. Infracciones y Sanciones.

En la página 49, en la relación de códigos/puestos corres-
pondientes al Centro de Prevención de Riegos Laborales, hay
que añadir el siguiente:

Código: 549810.
Puesto: Un. Administración y Asuntos Generales.

En la página 49, en la relación de códigos/puestos corres-
pondientes a Oficina de Servicio Andaluz de Empleo en Alcalá
la Real, debe añadirse:

Código: 9226010.
Puesto: Titulado Superior.

En la página 49, en la relación de códigos/puestos corres-
pondiente a Oficina de Servicio Andaluz de Empleo en Beas
de Segura, debe añadirse:

Código: 8574810.
Puesto: Titulado Grado Medio.

En la página 49, en la relación códigos/puestos corres-
pondiente a Oficina de Servicio Andaluz de Empleo en Martos,
debe añadirse:

Código: 8580210.
Puesto: Jefe de Area.

En la página 49, en relación de códigos/puestos corres-
pondiente a Oficina de Servicio Andaluz de Empleo, en la
Puerta de Segura, debe añadirse:

Código: 8588010.
Puesto: Titulado Grado Medio.

En la página 50, en la relación de códigos/puestos corres-
pondiente a Oficina de Servicio Andaluz de Empleo, en Villa-
carrillo, debe añadirse:
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Código: 9243110.
Puesto: Titulado Superior.

Código: 8636310.
Puesto: Titulado Superior.

Jaén, 15 de marzo de 2006

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Calidad, Innovación y Propuesta Turís-
tica, por la que se hacen públicas las resoluciones
de concesión de las subvenciones otorgadas en virtud
de las disposiciones que se citan.

La Dirección General de Calidad, Innovación y Prospectiva
Turística, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109
de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, resuelve: Hacer pública las siguientes
Resoluciones de concesión de subvenciones otorgadas hasta
la fecha, al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005,
por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones para el desarrollo de programas de
implantación de sistemas de calidad en empresas turísticas
andaluzas (BOJA núm. 55, de 18 de marzo de 2005) y Orden
de 2 de marzo de 2005, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones para el desarro-
llo de acciones de sensibilización y concienciación de la cultura
de la calidad turística andaluza (BOJA núm. 52, de 15 de
marzo de 2005).

A N E X O

Beneficiario: Compañía Turística Santa María.
Localidad: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Importe: 1.254,48 euros.
Finalidad: Obtención de la Marca Q del Instituto para la Calidad
Turística Española.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Al-Qutun.
Localidad: Algodonales (Cádiz).
Importe: 206,22 euros.
Finalidad: Auditoría seguimiento de la Marca Q del instituto
para la Calidad Turística Española.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Explotaciones Hoteleras Jerez, S.A.
Localidad: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Importe: 1.051,64 euros.
Finalidad: Auditoría seguimiento ISO 14000-ISO 9000.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Hotel Villa Jerez, S.L.
Localidad: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Importe: 664,35 euros.
Finalidad: Auditoría seguimiento normas ISO 14001-ISO
9001.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Porcasa, S.L.
Localidad: Granada.
Importe: 495,41 euros.
Finalidad: Mantenimiento Marca Q del Instituto para la Calidad
Turística Española.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Balneario de Lanjarón, S.A.
Localidad: Lanjarón (Granada).
Importe: 1.276,39 euros.
Finalidad: Seguimiento certificado servicio Qualicert.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Francisco Rivera Navarro.
Localidad: Huétor-Tájar (Granada).
Importe: 833,68 euros.
Finalidad: Seguimiento y renovación de la certificación sistema
de la Marca Q de Calidad.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Balneario de San Andrés, S.L.
Localidad: Canena (Jaén).
Importe: 3.000,00 euros.
Finalidad: Seguimiento ISO 9000.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Comunidad de Propietarios Apartotel Meliá Costa
del Sol.
Localidad: Melilla (Málaga).
Importe: 1.896,28 euros.
Finalidad: Renovación de la Marca Q del Instituto para la Cali-
dad Turística.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Hotel Angela, S.A.
Localidad: Fuengirola (Málaga).
Importe: 1.185,47 euros.
Finalidad: Seguimiento certificación de la Marca Q del Instituto
para la Calidad Turística.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Molino del Santo, S.L.
Localidad: Benaoján (Málaga).
Importe: 2.654,97 euros.
Finalidad: Implantación ISO 9001-2000 y auditoría de segui-
miento ISO 9001-2000 y de 14001-2004.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Las Casas de la Judería, S.L.
Localidad: Sevilla.
Importe: 2.217,48 euros.
Finalidad: Seguimiento y renovación certificaciones ISO 9000
y de la Marca Q del Instituto para la Calidad Turística.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Hoteles Luxor, S.L.
Localidad: Carmona (Sevilla).
Importe: 467,41 euros.
Finalidad: Mantenimiento y renovación certificación sistema
de gestión de la calidad ISO 9001.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Masverde, S.L.
Localidad: Sevilla.
Importe: 1.091,61 euros.
Finalidad: Mantenimiento ISO 9001.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Viajes Fuentes, S.L.
Localidad: Sevilla.
Importe: 9.531,59 euros.
Finalidad: Implantación certificación sistema gestión calidad
ISO 9001.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.
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Beneficiario: Hotel Alay, S.A.
Localidad: Benalmádena (Málaga).
Importe: 1.542,83 euros.
Finalidad: Obtención de la Marca Q del Instituto para la Calidad
Turística Española.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Viajes Acquasur, S.L.
Localidad: Lucena (Córdoba).
Importe: 8.802,00 euros.
Finalidad: Jornadas Técnicas sobre calidad como estrategia
de marketing.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Asociación Hotelera de Motril.
Localidad: Motril (Granada).
Importe: 6.687,85 euros.
Finalidad: Jornada sensibilización de calidad turística en la
Costa Tropical.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Asociación Provincial de Empresas de Hostelería
de Almería.
Localidad: Almería.
Importe: 1.431,00 euros.
Finalidad: Dípticos y posavasos.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Formación e Innovación Rural, S.L.
Localidad: Córdoba.
Importe: 7.472,00 euros.
Finalidad: Encuentro técnico sobre sistemas de calidad y foro
permanente de la calidad.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Cámara Oficial de Comercio, Industria y Nave-
gación de Ayamonte.
Localidad: Ayamonte (Huelva).
Importe: 17.478,50 euros.
Finalidad: Sensibilización de cultura de calidad.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Asociación para el Desarrollo Rural Integral de
la Costa Occidental de Huelva.
Localidad: Ayamonte (Huelva).
Importe: 14.592,50 euros.
Finalidad: Implantación de sistemas de calidad.

Beneficiario: Federación Andaluza de Hostelería.
Localidad: Granada.
Importe: 26.000,00 euros.
Finalidad: Organización de primeros premios a la calidad hos-
telera y gastronómica.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Patronato Provincial de Turismo de Granada.
Localidad: Granada.
Importe: 8.285,54 euros.
Finalidad: Jornadas de concienciación y sensibilización de la
cultura de la calidad turística.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Centro Iniciativa Turística del Alto Guadalquivir.
Localidad: Montoro (Córdoba).
Importe: 5.163,22 euros.
Finalidad: Jornada divulgativa de sensibilización de la cultura
de calidad andaluza.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Asociación Promoción Turística Axarquía.
Localidad: Málaga.
Importe: 5.941,00 euros.
Finalidad: Seminario para la sensibilización de la cultura
turística.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Asociación Molino Alto Santa Ana.
Localidad: Valdepeñas de Jaén (Jaén).
Importe: 2.600,00 euros.
Finalidad: Jornadas de calidad y atención al cliente.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Alciser Ubeda, S.L.
Localidad: Ubeda (Jaén).
Importe: 10.595,00 euros.
Finalidad: Elaboración de guía turística para agentes turísticos.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Fundación Universidad Empresa de la provincia
de Cádiz.
Localidad: Cádiz.
Importe: 12.669,15 euros.
Finalidad: Encuentro de sistemas de gestión de empresas
turísticas.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.751D.3.

Beneficiario: Proyectos de Ingeniería y Calidad, S.L.
Localidad: Sevilla.
Importe: 19.500,00 euros.
Finalidad: Ciclo de conferencias y guía de implantación de
sistemas de calidad turística.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.77000.75D.3.

Beneficiario: Asociación de Haciendas y Cortijos de Sevilla.
Localidad: Sevilla.
Importe: 26.000,00 euros.
Finalidad: Plan de sensibilización de calidad en campamentos
turísticos de Andalucía.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Grupo Desarrollo Rural Sierra Morena.
Localidad: Cazalla de la Sierra (Sevilla).
Importe: 904,08 euros.
Finalidad: Jornadas calidad total y marca Q Parque Natural
de Andalucía.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Beneficiario: Asociación Empresarial Vélez Málaga.
Localidad: Vélez-Málaga (Málaga).
Importe: 12.000,00 euros.
Finalidad: Jornadas de sensibilización y concienciación de cali-
dad turística.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.01.00.78100.75D.3.

Sevilla, 3 de abril 2006.- La Directora General,
M.ª Francisca Montiel Torres.

RESOLUCION de 3 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público
el acuerdo de inadmisión de las solicitudes presentadas
al amparo de la normativa reguladora de las ayudas
en materia de Promoción Comercial (Asociaciones)
(Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 2006),
esta Delegación Provincial
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R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 3 de abril de
2006 de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa
reguladora de las ayudas en materia de Promoción Comercial,
(Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial sita
en Avda. de la Aurora, 42, Edificio Múltiples, de Málaga, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 3 de abril de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 4 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 142/2005 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol Portal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por Colegio Anda-
luz de Colegios de Arquitectos recurso contencioso-adminis-
trativo núm. P.A. 142/2005 contra la Resolución de 22 de
diciembre de 2004, de la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, por la que se publica convocatoria para
la presentación de solicitudes, a fin de cubrir mediante nom-
bramiento interino posibles vacantes o sustituciones en las
especialidades de los Cuerpos de Profesores de Música y Artes
Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros
de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 4 de abril de 2006.- La Secretaria General Técnica,
M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se hace pública la relación de ayudas
para participar en el programa educativo Escuelas Via-
jeras de 2006.

Habiéndose convocado el programa educativo Escuelas
Viajeras para el año 2006 por Orden de esta Consejería de
Educación de 28 de octubre de 2005 (BOJA núm. 223, de
15 de noviembre), y comunicada a esta Consejería la Orden
de 23 de febrero de 2006, del Ministerio de Educación y
Ciencia, por la que se conceden ayudas para participar en
la actividad de Escuelas Viajeras de 2006, y en virtud de
lo establecido en el artículo 7.3 de la Orden de convocatoria,
esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Hacer pública la relación de centros beneficiarios
de ayudas para participar en el programa educativo Escuelas
Viajeras de 2006, en las fechas y rutas que se indican, a
los grupos de 12 a 15 alumnos y alumnas pertenecientes
a los centros que se relacionan en el Anexo I.

Segundo. En el caso de producirse alguna renuncia, las
vacantes se cubrirán por alumnos y alumnas de los centros
de la misma provincia que aparecen relacionados en el
Anexo II, siguiendo el orden provincial establecido en el mismo.

Tercero. Hacer público el listado de centros excluidos que
se relacionan en el Anexo III, con indicación de la causa de
exclusión.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
previa comunicación a esta Consejería, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOJA,
ante esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de marzo de 2006.- El Director General, Casto
Sánchez Mellado.
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RESOLUCION de 27 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se dictan instrucciones para la cele-
bración del Día de Europa en los centros docentes
de esta Comunidad Autónoma.

En 1985 los Jefes de Estado y de Gobierno europeos
decidieron conmemorar el 9 de mayo como «Día de Europa»,
recordando aquel otro 9 de mayo de 1950 en el que, por
iniciativa de Jean Monnet y Robert Schuman, se realizó la
propuesta de integración europea, con la que se iniciaba el
camino hacia una Europa unida, fundamentada en los valores
de paz y solidaridad.

Desde entonces, el proceso de integración entre los países
europeos ha ido avanzando progresivamente, y, al tiempo que
se han creado instituciones supranacionales, el número de
estados pertenecientes a la comunidad europea ha aumentado
considerablemente. A ello se ha sumado la configuración de
Instituciones comunitarias, el establecimiento de una moneda
única y la creación de una ciudadanía europea, todo lo cual
debe orientar el camino hacia una Europa con un desarrollo
económico y social equitativo para todos sus ciudadanos y
ciudadanas.

Por otro lado, el Consejo de Europa proclamó el 2005
como «Año Europeo de la Ciudadanía a través de la Educación»
para destacar el papel fundamental que desempeña la edu-
cación en el desarrollo de la ciudadanía europea democrática.
En la misma línea, la Consejería de Educación de la Junta
de Andalucía, por Orden de 12 de septiembre de 2005 (BOJA
núm. 191, de 29 de septiembre), dispuso que esta conme-
moración tuviese lugar durante el presente curso 2005-2006,
contribuyendo así a fomentar la participación democrática, el
entendimiento intercultural y el respeto de la diversidad y de
los derechos humanos.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa ha dispuesto:

Primero. Todos los centros docentes de Andalucía con-
memorarán, con anterioridad al próximo 9 de mayo, el Día
de Europa.

Segundo. Anteriormente a la fecha indicada, los centros
docentes, tanto públicos como privados concertados, progra-
marán, en el marco de la conmemoración del «Año Europeo
de la Ciudadanía a través de la Educación», actividades que
propicien un acercamiento del alumnado a Europa y que pon-
gan de relieve ante los escolares andaluces los valores demo-
cráticos que impregnan la ciudadanía, desarrollada en todos
los ámbitos a los que pertenecen: europeo, español y andaluz.

Tercero. Dicha programación comprenderá actividades a
realizar con los alumnos y alumnas dentro del horario lectivo,
que podrán tener igualmente carácter de actividades extraes-
colares. Para ello, los centros docentes promoverán la impli-
cación de su comunidad educativa, procurando la colaboración
de organizaciones, ayuntamientos e instituciones para que
todos y todas participen de los valores cívicos y democráticos.

Cuarto. La programación anteriormente mencionada
incluirá una hora, como mínimo, para el debate y la realización
de actividades sobre diversos aspectos de la historia, cultura,
geografía, etc... de la Unión Europea, así como sobre la ban-
dera, himno y símbolos que constituyen sus señas de iden-

tidad. Para dichas actividades se podrá contar con persona-
lidades invitadas a tal fin.

Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación prestarán a los centros, en el ámbito de su
competencia, el apoyo necesario para la realización de las
actividades por ellos programadas.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Director General, Casto
Sánchez Mellado.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 22 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Cala a Encina
de Córdoba», en el término municipal de Rincón de
la Victoria, provincia de Málaga (VP 228/04).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Vereda de la Cala a Encina de Córdoba», en la totalidad
de su recorrido en el término municipal de Rincón de la Victoria,
provincia de Málaga, instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Málaga, se ponen
de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Vereda de la Cala a Encina
de Córdoba», en el término municipal de Rincón de la Victoria,
provincia de Málaga, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 30 de noviembre de 1968, y publicada en el BOE de
17 de diciembre de 1968.

Segundo. Mediante Resolución de fecha 26 de julio de
2004, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó
el inicio del deslinde total de la vía pecuaria «Vereda de la
Cala a Encina de Córdoba», en el término municipal de Rincón
de la Victoria, provincia de Málaga, sirviendo dicha vereda
de vía de comunicación de la costa hasta el interior de los
Montes de Málaga, así como para dar continuidad a la vereda
de la Cala del Mora, Cuesta del Quirós, en el término municipal
de Málaga, que representa la otra mitad de esta misma vía
pecuaria, pero dentro del municipio de Málaga.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 18 de octubre de 2004, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 171,
de 3 de septiembre de 2004.

En el acto de apeo no se formulan alegaciones por parte
de los asistentes al mismo.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose
claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 246, de fecha 24 de diciembre de 2004.

Quinto. En el período de exposición pública no se han
presentado alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 15 de marzo de
2005 de la Secretaría General Técnica se solicita Informe a
Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo esta-
blecido para instruir y resolver el presente procedimiento de
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deslinde, plazo que se reanudará en la fecha de emisión del
citado informe.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 24 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Cala
a Encina de Córdoba», en el término municipal de Rincón
de la Victoria, provincia de Málaga, fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 30 de noviembre de 1968, debiendo,
por tanto, el deslinde, como acto administrativo definitorio de
los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido
en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, con fecha 4 de marzo de 2005, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de la Cala a Encina de Córdoba», en el término municipal
de Rincón de la Victoria, provincia de Málaga, a tenor de
los datos y la descripción que siguen.

- Longitud deslindada: 2.297,71 metros.
- Anchura: 10,44 metros.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Rincón de la Victoria, provincia de Málaga, de forma alargada,
con una anchura de 10,44, la longitud deslindada es de
2.297,71 metros, la superficie deslindada de 23.999,68 m2,
que en adelante se conocerá como “Vereda de la Cala a Encina
de Córdoba”, que linda:

- Al Norte: con el término municipal de Málaga.
- Al Sur: con el dominio marítimo terrestre de Costas.
- Al Este: con las fincas de desconocido; Ayuntamiento

de Rincón de la Victoria, Confederación Hidrográfica del Sur
y Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.

- Al Oeste: con el término municipal de Málaga.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 marzo de 2006.-
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 22 DE MARZO DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE LA CALA A ENCINA
DE CORDOBA», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE RINCON
DE LA VICTORIA, PROVINCIA DE MALAGA (EXPTE. VP

228/04)

RELACION DE COORDENADAS DE LA VIA PECUARIA «VE-
REDA DE LA CALA A ENCINA DE CORDOBA», T.M. RINCON

DE LA VICTORIA
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RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde y modificación de trazado de la vía pecuaria
«Vereda de la Laguna Amarga», incluido el Descan-
sadero de Laguna Amarga, en el término municipal
de Lucena, provincia de Córdoba (VP *557/04).

Examinado el Expediente de Deslinde y Modificación de
Trazado de la vía pecuaria «Vereda de la Laguna Amarga»,
completa en todo su recorrido, incluido el Descansadero de
Laguna Amarga, en el término municipal de Lucena (Córdoba),
instruido por la Delegación Provincial la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Lucena, provincia de Córdoba, fueron clasificadas por Reso-
lución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Medio Ambiente de fecha 11 de mayo de 2000, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 83, de
fecha 20 de julio de 2000.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 5 de agosto de 2004 se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Laguna
Amarga», incluido el Descansadero de Laguna Amarga, en
el término municipal de Lucena, provincia de Córdoba, actua-
ción enmarcada dentro del deslinde de la Red de Conexión
de las Lagunas del Sur de Córdoba.

Tercero. Las operaciones materiales de Deslinde, previos
los anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se rea-
lizaron el día 17 de noviembre de 2004, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-

mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 150, de fecha 6 de octubre de 2004. Se recogieron
manifestaciones en acta que son objeto de valoración en los
Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente, de fecha 24 de mayo de 2005, se acuerda
el inicio de la Modificación de Trazado y su acumulación al
procedimiento de deslinde de la mencionada vía pecuaria.

Quinto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Córdoba.

Sexto. En los trámites de audiencia e información pública
no se han presentado alegaciones.

Séptimo. Mediante Resolución de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 31
de enero de 2006, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico,
acordándose la interrupción del plazo establecido para instruir
y resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Octavo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 21 de marzo de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. En el acta de Deslinde se recogió la siguiente
alegación por parte don José María Ruiz Camacho:

No está de acuerdo con la situación de las estacas y
solicita que cuando se vaya a realizar el próximo amojona-
miento, estar delante para manifestar su conformidad con la
situación.

La determinación sobre el terreno de los puntos en los
que se coloca cada una de las estaquillas durante el acto
de apeo se basa en la previa averiguación de unas coordenadas
absolutas UTM, y de acuerdo con el artículo 19.5 del Decre-
to 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, este amojonamiento tiene carácter provisional. Es en
los planos de Deslinde donde consta con exactitud milimétrica
el lugar correspondiente a cada estaquilla. Estos planos, que
son objeto de Exposición Pública, junto con el resto de la
documentación que forma parte de la Propuesta de Deslinde,
pueden ser consultados por cualquier interesado que lo solicite
en las oficinas de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Málaga.
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Una vez realizado el apeo, no es necesario volver a esta-
quillar la vía pecuaria. Precisamente el acto de apeo sirve
para mostrar a los posibles interesados el estaquillado pro-
visional realizado, para que tengan la posibilidad de mostrar
su conformidad o disconformidad con el trazado de la vía
pecuaria. Una vez aprobado el deslinde, se procederá al amo-
jonamiento, procedimiento administrativo en virtud del cual
se determinan físicamente los límites de la vía pecuaria y se
señalizan permanentemente sobre el terreno.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, con fecha 20 de enero de 2006, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 21 de marzo
de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde y la modificación de trazado de la
vía pecuaria «Vereda de la Laguna Amarga», completa en
todo su recorrido, incluido el Descansadero de Laguna Amarga,
en el término municipal de Lucena (Córdoba), instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, a tenor de los datos y la descripción que siguen
a continuación:

- Longitud: 3.610,77 m.
- Anchura: 20 m.

Descripción.
Finca rústica, en el término municipal de Lucena, pro-

vincia de Córdoba, de forma alargada con una anchura de
20 metros, la longitud deslindada es de 3.610,7683 metros,
la superficie deslindada es de 72.248,7342 metros cuadrados,
que en adelante se conocerá como «Vereda de Laguna Amar-
ga», completa en todo su recorrido incluyendo el Descansadero
de Laguna Amarga, y que para llevar a cabo su descripción
se dividirá en dos tramos:

Primer tramo.
Linderos:
Norte: Linda con las parcelas de Benjumea García, Fran-

cisco; Gestiones y Desarrollos Patrimoniales, S.A.; Consejería
de Economía y Hacienda; Consejería de Economía y Hacienda;
Desconocido; López Ramos, Rafael; Torres Burgos, Jerónimo;
Guerrero Luz, Juan Antonio; Morán Lara, Mariano; Morán Lara,
Mariano y Morán Lara, José María.

Sur: Linda con las parcelas de López Ramos, Rafael; Con-
sejería de Economía y Hacienda; Jurado Molina, Juan;
Consejería de Economía y Hacienda; Caro Morenza, Antonio;
Consejería de Economía y Hacienda; Consejería de Economía
y Hacienda; Medina Ariza, Mariana; López Ramos, Rafael;
Guerrero Luz, Juan Antonio; López Ramos, Rafael; Torres Bur-
gos, Jerónimo; Torres Burgos, Jerónimo; Torres Burgos, Jeró-
nimo; Ruiz Fernández, Alfredo; Ruiz Fernández, Alfredo; Morán
Lara, José María; Redondo Ecija, Olegario; Redondo Ecija,
Olegario y Morán Lara, José María.

Este: Linda con la carretera CO-752 de las Navas del
Selpillar a Benamejí.

Oeste: Linda con la Vereda del Camino de Jauja, coin-
cidente con la carretera CO-751.

Segundo tramo.
Linderos:
Norte: Linda con las parcelas de Morán Lara, Francisco;

Guerrero Luz, Juan Antonio; Morán Lara, Mariano; Morán Lara,
Mariano y Morán Lara, Mariano.

Sur: Linda con las parcelas de Guerrero Luz, Juan Antonio;
Guerrero Molero, Juan Antonio; Chacón Gutiérrez, Araceli y
Morán Lara, Mariano.

Este: Linda con la Vereda de la Cruz del Espartal al Vado
de los Bueyes.

Oeste: Linda con la carretera CO-752 de las Navas del
Selpillar a Benamejí.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 24 DE MARZO DE
2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE MODIFICACION DE TRAZADO DE LA VIA
PECUARIA «VEREDA DE LA LAGUNA AMARGA», INCLUIDO
EL DESCANSADERO DE LAGUNA AMARGA, EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE LUCENA, PROVINCIA DE CORDOBA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA
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Coordenadas U.T.M. Descansadero de Laguna Amarga

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Cortijo de Here-
dia a Las Mestas», en el término municipal de Puente
Genil, provincia de Córdoba (VP*553/04).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Vereda del Cortijo de Heredia a Las Mestas», completa en
todo su recorrido, en el término municipal de Puente Genil
(Córdoba), instruido por la Delegación Provincial la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Puente Genil, provincia de Córdoba, fueron clasificadas por
Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente de fecha 10 de mayo de 2000, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 70, de
fecha 17 de junio de 2000.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 5 de agosto de 2004, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Cortijo
de Heredia a Las Mestas», en el término municipal de Puente
Genil, provincia de Córdoba, actuación enmarcada dentro del
deslinde de la Red de Conexión de las Lagunas del Sur de
Córdoba.

Tercero. Las operaciones materiales de deslinde, previos
los anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se rea-
lizaron el día 13 de octubre de 2004, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-
mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 130, de fecha 13 de octubre de 2004.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose
claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 74, de fecha 26 de abril de 2005.

Quinto. En los trámites de audiencia e información pública
se han presentado alegaciones que son objeto de valoración
en los fundamentos de derecho de la presente resolución.

Sexto. Mediante resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 27 de
julio de 2005, se solicitó informe del Gabinete Jurídico, acor-
dándose la interrupción del plazo establecido para instruir y
resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 30 de septiembre de
2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. En el acta de Deslinde se recogieron las siguientes
alegaciones por parte de los asistentes:

- Doña Carmen Yerón Reina y don Angel Romero Ortiz
manifiestan estar de acuerdo con el trazado propuesto.

- Doña Antonia Saldaña Rivas, en representación de don
Antonio Ruiz Padilla manifiesta estar disconforme con el tra-
zado de la vereda en el tramo que discurre por su propiedad
y en cuanto a la anchura de la misma porque se ha incluido
toda la vereda en una sola finca sin tener en cuenta a la
colindante.

La anterior alegación es desestimada, al considerarse des-
de esta Administración que el deslinde se ha realizado de
acuerdo con el trazado, anchura y demás características reco-
gidas en el proyecto de clasificación, en cumplimiento del
artículo 7 de la Ley 3/1995, y del artículo 12 del Decreto
155/1998, recabando toda la documentación cartográfica, his-
tórica y administrativa existente, al objeto de hallar todos los
posibles antecedentes que puedan facilitar la identificación
de las líneas base que definen su trazado. La alegante no
aporta ningún elemento que pueda invalidar las operaciones
practicadas por los técnicos de la Administración. La docu-
mentación que ha servido de base en la elaboración de la
Propuesta de deslinde, tiene carácter público, por lo que puede
ser consultada por cualquier interesado que lo solicite en la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba.

Con posterioridad al apeo y durante los trámites de Audien-
cia e Información Pública doña Esperanza Lozano Chacón pre-
senta escritos en los que manifiesta estar de acuerdo con el
deslinde de la Vereda.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, con fecha 15 de julio de 2004, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía, de fecha 30 de septiembre
de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Cortijo
de Heredia a Las Mestas», completa en todo su recorrido,
en el término municipal de Puente Genil (Córdoba), instruido

por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Córdoba, a tenor de los datos y la descripción que siguen
a continuación:

- Longitud: 5.425,49 m.
- Anchura: 20 m.

Descripción.
Finca rústica, en el término municipal de Puente Genil,

provincia de Córdoba, de forma alargada con una anchura
de 20 metros, la longitud deslindada es de 5.425,4904
metros, la superficie deslindada es de 108.556,4787 metros
cuadrados, que en adelante se conocerá como «Vereda del
Cortijo de Heredia a Las Mestas», completa en todo su recorri-
do, y que para llegar a cabo su descripción se dividirá en
2 tramos.

Primer tramo

Linderos:
Norte: Linda con la Vereda de la Laguna del Rincón a

los Cochinos en el término municipal de Aguilar de la Frontera.
Sur: Linda con la carretera de Puente Genil a Jauja

(CO-764).
Este: Linda con las parcelas de Chacón Rivas, Mariano;

Lozano Chacón, María Antonia; Chacón Galán, Mercedes; Cha-
cón Galán, Antonia; Jiménez Malagón, José; Jiménez Ruiz,
Juan Francisco; Muñoz Yerón, Pedro; Muñoz Yerón, Lorenzo;
Muñoz Yerón, Pedro; Instituto Religioso Damas; Ruiz Padilla,
Antonio e Illanes Benjumea, Mateo.

Oeste: Linda con las parcelas de Cabezas Serrano, José
Antonio; Velasco Fernández, Aurora; Crespo Chacón, Juan;
Crespo Chacón, Dolores; Lozano Chacón, Esperanza; Jiménez
Malagón, José; Lozano Chacón, María Rosa; Muñoz Yerón,
Pedro; Lozano Yerón, C.B; Lozano Yerón, C.B y Muñoz Yerón,
Pedro.

Segundo tramo

Linderos:
Norte: Linda con la carretera de Puente Genil a Jauja

(CO-764).
Sur: Linda con la Vereda de Las Mestas a Jauja en el

término municipal de Aguilar de la Frontera y el río Lucena.
Este: Linda con las parcelas de Yerón Chacón, Rosalía;

Aguilar Luque, Alfonso; Romero Ortiz, Angel; Romero Ortiz,
Angel; Romero Ortiz, Angel; Aguilar Luque, Bernabé; Romero
Ortiz, Angel; Romero Ortiz, Angel; Aguilar Luque, Alfonso; Con-
sejería de Agricultura y Pesca (IARA); Consejería de Agricultura
y Pesca (IARA) y Consejería de Agricultura y Pesca (IARA).

Oeste: Linda con las parcelas de López Yerón, Joaquín
y Marta; Aguilar Luque, Bernabé; Aguilar Luque, Bernabé;
Valverde Torres, José Luis; Valverde Torres, Javier; Valverde
Torres, Alejandro; Romero Ortiz, Angel; Romero Ortiz, Angel;
Romero Ortiz, Angel; Velasco Reina, María Luisa; Sat Número
9496 Monteagro; Alcántara Moyano, Sebastián; Valenzuela
Muñoz, Andrés; Alcántara Moyano, Sebastián y Deleg. Prov.
de Economía y Hacienda.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 24 DE MARZO DE
2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL CORTIJO
DE HEREDIA A LAS MESTAS», EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE PUENTE GENIL, PROVINCIA DE CORDOBA

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA
RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la

Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Colada del Vado de San
Juan de los Teatinos», tramo 2.º, desde el Vado de
San Juan en el Río Guadaíra, hasta el entronque con
el tramo 1.º de esta vía pecuaria, en el término muni-
cipal de Sevilla, provincia de Sevilla (VP *885/04).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Colada del Vado de San Juan de los Teatinos», en su tramo
segundo, comprendido desde el Vado de San Juan en el Río
Guadaíra, hasta el entronque con el tramo 1.º de esta vía
pecuaria, en el término municipal de Sevilla, provincia de Sevi-
lla, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Sevilla, se ponen de manifiesto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada del Vado
de San Juan de los Teatinos», en el término municipal de
Sevilla, en la provincia de Sevilla, fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 17 de febrero de 1947.

Segundo. Mediante Resolución de fecha 22 de octubre
de 2004, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Colada del Vado
de San Juan de los Teatinos», tramo 2.º, en el término muni-
cipal de Sevilla, provincia de Sevilla, conformando dicha vía
pecuaria el Sistema Relacional en la Cuenca del Río Guadaíra
en la provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 27 de enero de 2005, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 1, de
3 de enero de 2005.

En dicho acto de deslinde no se formulan alegaciones
por parte de los asistentes al mismo.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose
claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 126, de 3 de junio de 2005.

Quinto. A la proposición de deslinde se ha presentado
un escrito de alegaciones por parte de la Delegación de Patri-
monio de Andalucía y Extremadura de Renfe.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 26 de
octubre de 2005, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico,
acordándose la interrupción del plazo establecido para instruir
y resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 14 de noviembre de
2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada del Vado
de San Juan de los Teatinos», en el término municipal de
Sevilla, en la provincia de Sevilla, fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 17 de febrero de 1947, debiendo, por
tanto, el deslinde, como acto administrativo definitorio de los
límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en
el acto de clasificación.

Cuarto. En cuanto a lo manifestado por el representante
de Renfe, decir que no puede considerarse una alegación pro-
piamente dicha, ya que lo que se solicita por esta Entidad
es que en el presente deslinde se tenga en cuenta la normativa
referida a la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres y
el Reglamento que la desarrolla. En este sentido, se ha de
manifestar que el objeto del presente procedimiento de deslinde
es la determinación de los límites de la vía pecuaria de acuerdo
con lo establecido en el procedimiento de clasificación; por
tanto, será en un momento posterior al deslinde, a la hora
de planificar las actuaciones a acometer en dichos terrenos,
cuando se ha de tener en cuenta lo dispuesto en la normativa
sectorial.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 14 de octubre de 2005, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada del Vado de San Juan de los Teatinos», tramo primero,
comprendido desde el Vado de San Juan en el Río Guadaíra,
hasta el entronque con el tramo primero de esta vía pecuaria,
en el término municipal de Sevilla, provincia de Sevilla, a
tenor de los datos y la descripción que siguen, y en función
a las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 1.097,31 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción:
«Finca rústica, que discurre por el término municipal de

Sevilla, provincia de Sevilla, de forma rectangular, con una
anchura de 20,89 metros y una longitud deslindada de

1.097,3129 metros, dando una superficie total de
22.922,7358 m2, que en adelante se conocerá como Colada
del Vado de San Juan de los Teatinos, tramo segundo, que
linda:

Al Norte: con el Excmo. Ayto. de Sevilla, Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, Delegación Provincial de Agri-
cultura y Pesca, Consejería de Obras Públicas y Transportes,
Universidad Pablo de Olavide, Desconocido y con la CIA Sevi-
llana de Electricidad. Al Sur: con Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir, Consejería de Obras Públicas y Transportes,
Grupo de Empresas PARA, S.A., Ecovol S.A., Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Desconocido, Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Renfe, Sevilla Fútbol Club S.A.D.
Al Este: con el tramo primero de esta vía pecuaria; y finalmente
al Oeste: con la Colada de San Juan de los Teatinos.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 28 DE MARZO DE
2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «COLADA DEL VADO
DE SAN JUAN DE LOS TEATINOS», TRAMO 2.º, DESDE EL
VADO DE SAN JUAN EN EL RIO GUADAIRA, HASTA EL
ENTRONQUE CON EL TRAMO 1.º DE ESTA VIA, EN EL TER-
MINO MUNICIPAL DE SEVILLA, PROVINCIA DE SEVILLA

(VP*885/04)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL DESLINDE DE
LA VIA PECUARIA COLADA DEL VADO DE SAN JUAN

DE LOS TEATINOS (TRAMO SEGUNDO)

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaría «Vereda de los Centenicos»,
en el término municipal de Olula del Río (Almería) (VP
335/03).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de los Centenicos», que va desde su
inicio en la Vereda de las Zorreras hasta el cementerio, en
el término municipal de Olula del Río (Almería), instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Almería, se desprenden los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de Olula
del Río, provincia de Almería, fueron clasificadas por Orden
de la Consejería de Medio Ambiente de 7 de abril de 1995.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 30 de septiembre de 2003, se acordó
el inicio del deslinde de esta vía pecuaria.

Por Resolución de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente de fecha 18 de marzo de 2005,
se acordó la ampliación del plazo fijado para dictar la resolución
del expediente.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 28 de noviembre de 2003, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-
mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería
núm. 209, de 31 de octubre de 2003. En dicho acto no
hubo alegaciones por parte de los asistentes.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría núm. 164, de fecha 25 de agosto de 2004.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 15 de
marzo de 2005, se solicitó Informe del Gabinete Jurídico,
acordándose la interrupción del plazo establecido para instruir
y resolver el procedimiento, hasta la recepción del mismo.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe, con fecha 22 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 31 de enero de 2005, así como el
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido
con fecha 22 de junio de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de los Centenicos», que va desde su inicio en la Vereda
de las Zorreras hasta el cementerio, en el término municipal
de Olula del Río (Almería), instruido por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Almería, a
tenor de la descripción que sigue, y en función de las coor-
denadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 465,52 m.
- Anchura: 20 m.

Descripción: Finca rústica, en el término municipal de
Olula del Río, provincia de Almería, de forma alargada con
una anchura de 20 metros, una longitud deslindada de 465,52
metros, una superficie deslindada de 9.309,62 metros cua-
drados, que en adelante se conocerá como «Vereda de los
Centenicos».

Esta finca linda:

Norte:
- Excmo. Ayuntamiento de Olula del Río. Polígono 1, par-

cela 9011, que se toma como eje durante todo el tramo
deslindado.

- Carretera de acceso al Polígono Industrial del Excmo.
Ayuntamiento de Olula del Río. Polígono 1, parcela 9012.

Sur: Parcela de olivar, de María Navarro Pérez. Polígono 2,
parcela 53. En el paraje Puertecico de Alonso.

Este:
- Parcela de olivar, de José Ramos Garre. Polígono 2,

parcela 30.
- Parcela de erial de Antonio Navarro Latorre. Polígono 2,

parcela 31.
- Parcela de erial de Isabel Martínez Garre. Polígono 2,

parcela 50.
- Parcela de erial de Pedro Sánchez Túnez. Polígono 2,

parcela 49.
- Parcela de olivar de Tomás Pascual Garre. Polígono 2,

parcela 48.
- Parcela de erial de Antonio Navarro Latorre. Polígono 2,

parcela 51.
- Parcela de erial de Encarnación Sánchez Garre. Polí-

gono 2 , parcela 52.

Oeste:
- Parcela de erial de propietario desconocido. Polígono 1,

parcela 87.
- Parcela en donde existe una nave industrial dedicada

al almacenaje de mármol de Isabel Martínez Garre. Polígono 1,
parcela 35.

- Parcela de erial de José Antonio Sánchez Túnez. Polí-
gono 1, parcela 36.

- Parcela de erial de Tomás Pascual Garré. Polígono 1,
parcela 37.

- Parcela de olivar de María Navarro Pérez. Polígono 1,
parcela 38.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
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de un mes desde la notificación de la presente, ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 29 DE MARZO DE
2006, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE LOS CEN-
TENICOS», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE OLULA DEL

RIO (ALMERIA) (VP 335/03)

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA
(Referidas al Huso 30)

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 674/05-S.3.ª
interpuesto por don José Morillo Gomar, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don José Morillo Gomar, recurso
núm. 674/05-S.3.ª, contra la desestimación presunta del
recurso de alzada deducido contra la Resolución de la Secre-

taría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 5 de diciembre de 2003, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Cantarranas», en
el término municipal de Vejer de la Frontera (Cádiz), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 674/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 747/05–S.3.ª
interpuesto por ASAJA Sevilla, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ASAJA Sevilla, recurso núm. 747/05-S.3.ª,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 8 de septiembre de 2005, por la que se desestima
el recurso de alzada deducido contra otra de la Secretaría
General Técnica de la citada Consejería, de fecha 19 de
noviembre de 2003, por la que se aprueba el deslinde de
la vía pecuaria «Cañada Real de Ronda», tramo segundo, en
el término municipal de Osuna (Sevilla), y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 747/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 748/05-S.3.ª,
interpuesto por ASAJA-Sevilla ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ASAJA-Sevilla, recurso núm. 748/05-S.3.ª,
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contra Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
9.9.05, desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra
Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Medio Ambiente de fecha 1.12.03 por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Genena», tramo
único, en el término municipal de Salteras (Sevilla) (V.P.
312/02), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 748/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 762/05-S.3.ª,
interpuesto por doña Concepción de la Orden Silva
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por doña Concepción de la Orden Silva, recurso
núm. 762/05-S.3.ª, contra resolución de la Consejera de

Medio Ambiente de fecha 12.9.05, desestimatoria del recurso
de alzada interpuesto contra Resolución de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha
1.12.03 por la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria
«Cordel de Genena», tramo único, en el término municipal
de Salteras (Sevilla) (V.P. 312/02), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 762/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de abril de
2006.-El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de Regularidad de la Empresa Municipal de
Aguas de Málaga, S.A. (EMASA), correspondiente al
ejercicio 2003.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
142/2003. (PD. 1356/2006).

NIG: 2906742C20030003333.
Procedimiento: J. Verbal (N) 142/2003. Negociado: ET.
Sobre: Otorgamiento escritura pública.
Ejecutoria núm. 35/04.
De: Don Salvador Caracuel Bueno.
Procurador: Sr. Fortuny de los Ríos, Miguel.
Letrado: Sr. Rosa Mendaño, Juan Carlos.
Contra: Proserveng, S.A.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 142/2003, seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Málaga
a instancia de Salvador Caracuel Bueno contra Proser-
veng, S.A., sobre otorgamiento escritura pública, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

S E N T E N C I A

En Málaga, a catorce de mayo de dos mil tres.

La Sra. doña Enriqueta Alonso Russi, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Málaga y su
partido, habiendo visto los presentes autos de J. Verbal (N)
142/2003, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una
como demandante don Salvador Caracuel Bueno con Procurador
don Fortuny de los Ríos, Miguel y Letrado don Rosa Mendaño,
Juan Carlos; y de otra como demandado Proserveng, S.A., sobre
otorgamiento escritura pública.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por don Miguel
Fortuny de los Ríos, Procurador de los Tribunales y de don
Salvador Caracuel Bueno, asistido por el Letrado contra la
mercantil Proserveng, S.A., debo realizar y realizo los siguientes
pronunciamientos:

a) Declarar que el actor es propietario de una sesenta
y dosava parte indivisa del local garaje, en la planta sótano
del bloque número 1, en el Barrio de las Rosas de Málaga,
siendo la nueva denominación de su emplazamiento en la
calle Río Tera, número 3, escalera 1, planta 1, aparcamiento
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número 30, de Málaga, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Málaga, tomo 747 moderno, folio 34, finca
número 16-A, inscripción 2.ª

b) Condenar a la entidad Proserveng, S.A., a otorgar escri-
tura pública de compraventa a favor de don Salvador Caracuel
Bueno, en las condiciones establecidas en el contrato de com-
praventa realizado el día 18.9.1981, y si así no lo hiciere
la demandada, que dicha escritura sea otorgada de oficio a
favor de la parte actora.

c) Imponer las costas del presente procedimiento a la
parte demandada.

Así por esta mi sentencia contra la que es susceptible
de interponer recurso de apelación en los términos de la Ley
1/2000, de 7 de enero, lo pronuncio, mando y firmo.

E/

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Proserveng, S.A., extiendo y firmo la presente en Málaga,
a veintiuno de marzo de dos mil seis.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del juicio de cognición núm.
336/1999. (PD. 1357/2006).

NIG: 2906742C19991000727.
Procedimiento: Juicio de Cognición 336/1999.
Negociado: 6L.
De: Don Francisco Días Díaz.
Procurador: Sr. Francisco Chaves Vergara.
Contra: Don Antonio Díaz Díaz y Antonio Díaz Castro.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Juicio de Cognición 336/1999 segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Málaga
a instancia de Francisco Díaz Díaz contra Antonio Díaz Díaz
y Antonio Díaz Castro sobre los pedimentos de la demanda
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 47

Juez que la dicta: Doña Dolores Ruiz Jiménez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Veintidós de febrero de dos mil seis.
Parte demandante: Francisco Díaz Díaz.
Abogado: Diego Martos Batanás.
Procurador: Francisco Chaves Vergara.
Parte demandada: Antonio Díaz Díaz y Antonio Díaz Castro.
Objeto del juicio: Acción declarativa del dominio e inscripción
registral con cancelación de asientos contradictorios.
(...)

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador
Francisco Chaves Vergara en nombre y representación de Fran-
cisco Díaz Díaz contra Antonio Díaz Díaz y Antonio Díaz Castro,
allanado y rebelde, respectivamente, debo declarar y declaro
el dominio a favor de la actora de la finca inscrita en el Registro
de la Propiedad de Alora, con núm. 7.764, inscripción segun-
da, al tomo 512, libro 172, folio 204, y en su consecuencia,
debo acordar y acuerdo la inscripción de la nuda propiedad
de la misma a favor de Francisco Díaz Díaz en el Registro
de la Propiedad de Alora, a salvo los derechos hereditarios
del padre del actor Tomás Díaz Castro al no haberse acreditado
su fallecimiento; así mismo debo acordar y acuerdo la can-
celación y rectificación de las inscripciones contradictorias,
a cuyos efectos remítanse los Mandamientos correspondientes;
todo ello sin hacer expresa condena en costas.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Mágala (artículo 455 L.E.C.). El
recurso se preparará por medio de escrito presentado en este
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde
el día siguiente de la notificación, limitado a citar la Resolución
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 L.E.C.).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado rebelde Antonio Díaz Castro, extiendo y firmo la presente
en Málaga, a veintiocho de marzo de dos mil seis.- El/La
Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 4 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se anuncia la
adjudicación del contrato de suministros que se indica
(061/SUM/B/06).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Justicia y Admi-

nistración Pública de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 061/SUM/B/06.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: «Alquiler de máquinas foto-

copiadoras homologadas con destino a los órganos judiciales
de Jaén».

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad (art. 182,G

del R.D. Legislativo 2/2000, de 16 de junio).
c) Forma:
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos diecisiete mil ciento catorce euros con ochenta y ocho
céntimos de euro (217.114,88 E).
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de marzo de 2006.
b) Contratista: Herederos de Diego Torres Martínez, S.L.

(Canon España, S.A.).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Doscientos diecisiete mil

ciento catorce euros con ochenta y ocho céntimos de euro
(217.114,88 E), de los cuales ciento sesenta y cinco mil
seiscientos setenta y cinco euros con ochenta y cuatro céntimos
de euro (165.675,84 E) corresponde a pago en metálico y
cincuenta y un mil cuatrocientos treinta y nueve euros con
cuatro céntimos de euro (51.439,04 E) corresponde a la entre-
ga de bienes.

Jaén, 4 de abril de 2006.- La Delegada, M.ª Luisa Gómez
Romero.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública
la declaración de desierto del contrato de obras que
se indica por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la declaración de desierto del contrato de obras, rea-
lizada mediante procedimiento abierto, que a continuación se
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Almería.
c) Número de expediente: 2005/2254.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Refuerzo de firme con fresado

previo del existente en la carretera C-3325, de Purchena a
Tabernas, p.k. 2,0 al 3,8. Travesía de Cantoria (Almería).

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 229, de 23 de noviembre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

Ochenta y nueve mil novecientos noventa y nueve euros con
diecisiete céntimos (89.999,17 euros).

Almería, 5 de abril de 2006.- El Delegado, Luis Caparrós
Mirón.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
abierto para la adjudicación del «Servicio de carácter
técnico informático para el Consejo Andaluz de Rela-
ciones Laborales de la Consejería de Empleo de la Junta
de Andalucía». (PD. 1394/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número del expediente: 517/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de carácter técnico

informático para el Consejo Andaluz de Relaciones Laborales
de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía».

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

122.000,00 euros (Ciento veintidós mil euros).
5. Garantía. Provisional: Importe 2.440,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Empleo, Secretaría General Téc-

nica, Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Polígono Hytasa, C/ Seda, nave 5, planta 2.ª
c) Localidad y código Postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 955 033 119/955 033 120.
e) Telefax: 955 048 458.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo v, Subgrupo 2, Categoría B.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Ocho días naturales a

contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOJA, terminando a las 20,00 horas. Si el
último día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo finalizará
el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en los
Pliegos Base de esta contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Empleo, sito en la Avda. de Hytasa, 14, en Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Empleo.
b) Domicilio: Polígono Hytasa, C/ Seda, nave 5, planta 2.ª
c) Localidad: Sevilla, 41006.
d) Apertura de proposiciones: A las 9,00 horas del duo-

décimo día (contados como naturales) siguiente a la finali-
zación del plazo de presentación de ofertas; si el duodécimo
día fuese sábado, domingo o festivo se entenderá el día hábil
siguiente.

10. Gastos de anuncio: El pago del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

11. Página web de información: www.juntadeandalu-
cia.es/empleo.

Sevilla, 5 de abril de 2006.- El Secretario General Técnico,
Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se publica adjudicación definitiva
en el ámbito del mismo.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas en relación con el Decreto 234/2001, de
16 de octubre, por el que se desconcentran determinadas
funciones en materia de contratación, he resuelto hacer pública
la siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo
dispuesto en el art. 93.2 del TRLCAP.
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial del SAE en Málaga.
c) Número de expediente: MA-E-05/06 OOEE.
2. Objeto del contrato: Suministro Homologado Negociado

sin publicidad de mobiliario para las Oficinas de Empleo del
SAE en Málaga de Málaga-Gamarra, Benalmádena y Torrox.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto licitación. Importe total: 140.899,96 E,

IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha de resolución de adjudicación: 5 de abril de

2006.
b) Adjudicatario: El Corte Inglés, S.A., por importe de

ciento cuarenta mil ochocientos noventa y nueve euros con
noventa y seis céntimos, IVA incluido (140.899,96 E).

Málaga, 5 de abril de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se anun-
cia la contratación de obras por procedimiento abier-
to mediante la forma de concurso sin variantes
(BOJAC0506). (PD. 1375/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Número de expediente:

1. T037OB0105CA.
2. T0O2OB0106SE.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto:

1. Construcción campo fútbol césped artificial «Juncal».
2. Construcción pabellón polideportivo y dos pistas poli-

deportivas anexas.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución:

1. El Puerto de Santa María (Cádiz).
2. Utrera (Sevilla).

d) Plazo de ejecución:

1. 12 meses, desde el día de comprobación del replanteo.
2. 16 meses, desde el día de comprobación del replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1. 1.080.999,23 euros.
2. 1.455.509,25 euros.

5. Garantías. Provisional: Exenta.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Tecnología e Infraes-

tructuras Deportivas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfonos: 955 065 290/955 065 283.
e) Telefax: 955 065 176.
f) A través de la web de la Consejería de Turismo, Comercio

y Deporte: www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Dos días antes de la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación:
1. Grupos C, Subgrupos Todos, Categoría e.

Grupo G, Subgrupos 6, Categoría e.
2. Grupos C, Subgrupos Todos, Categoría e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 20 horas
del vigésimo sexto día contado desde el siguiente día al de
la publicación en BOJA. (Si el final del plazo coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 89 del TRLCAP R.D.L. 2/2000).

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General para el Deporte.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, planta 1.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Diez días naturales después del indicado en

8.a). (Si la fecha coincidiera con sábado o inhábil se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores.)

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del R.D.L. 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Cinco días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación, siendo remitida la documentación sub-
sanada a la Mesa en un plazo no superior a tres días naturales
desde su publicación en el tablón.
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11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, serán de cuenta del adjudicatario
hasta un importe máximo de 2.000,00 euros.

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Secretario General,
Manuel Jiménez Barrios.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 21 de marzo de 2006, del Ins-
tituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que se hace
pública la de 8 de marzo de 2006, por la que se convoca
concurso público para la adjudicación de once explo-
taciones familiares agrarias en el Sector 14 Norte Sub-
zona Oeste de la Zona Regable del Chanza (Huelva),
fincas «Coto Mayor» y «Cañada del Galgo» del término
municipal de Villablanca y «Jardales I» del término muni-
cipal de Lepe.

Con fecha 8 de marzo de 2006, por el Instituto Andaluz
de la Reforma Agraria se ha dictado Resolución por la que
se convoca concurso público para la adjudicación de once
explotaciones familiares agrarias en el Sector 14 Norte Subzona
Oeste de la Zona Regable del Chanza (Huelva), fincas «Coto
Mayor» y «Cañada del Galgo» del término municipal de Villa-
blanca y «Jardales I» del término municipal de Lepe, cuya
parte dispositiva es del siguiente tenor:

«R E S U E L V O

Convocar concurso para la adjudicación de once explo-
taciones familiares agrarias situadas en el Sector 14 Norte
Subzona Oeste de la Zona Regable del Chanza (Huelva), fincas
“Coto Mayor” y “Cañada del Galgo” del término municipal de
Villablanca y “Jardales I” del término municipal de Lepe, con
arreglo a las siguientes bases reguladoras:

I. Objeto del concurso.
El objeto del concurso es la adjudicación de once explo-

taciones familiares agrarias situadas en las fincas “Coto Mayor”
y “Cañada del Galgo” del término municipal de Villablanca
y ”Jardales I” del término municipal de Lepe, ambos de la
provincia de Huelva. Los lotes que conforman estas explo-
taciones son propiedad del Instituto Andaluz de Reforma Agra-
ria. La superficie total de las once explotaciones es de
102,08 ha. El régimen jurídico aplicable a los once lotes es
el de Concesión Administrativa durante los cuatro primeros
años desde la adjudicación y acceso a la propiedad a partir
de dicho período.

La relación de los lotes, situación y superficie se detallan
en el Anexo I.

II. Requisitos de los/as solicitantes.
1. Podrán tomar parte en el concurso de adjudicación

todas las personas físicas que cumplan los siguientes requi-
sitos:

a) Nacionalidad española y tener al menos 18 años cum-
plidos en la fecha de finalización del plazo otorgado para la
entrega de solicitudes.

b) Tener la condición de agricultor/a profesional, traba-
jador/a agrícola o joven de primer empleo procedente del medio
rural.

La condición de agricultor/a profesional, viene dada en
los términos definidos en el artículo 2 apartado 5 de la
Ley 19/1995, de 4 de julio, que se ha de reunir en el momento
de la convocatoria. La condición de trabajador/a agrícola se
reúne por acreditar, mediante modelo TC 18 de la Tesorería
de la Seguridad Social, la realización de trabajos por cuenta

ajena de carácter agrícola durante al menos ochenta días en
los últimos tres años. Tendrán la consideración de joven de
primer empleo procedente del medio rural, aquellas personas
de entre 18 y 39 años que pretendan realizar su primera
instalación en la explotación agraria a la que opten.

c) En el caso de que el/la solicitante y/o su cónyuge fueran
titulares de explotación agraria, el Rendimiento Medio Neto
Conjunto previsible de su explotación sumado al rendimiento
del lote que se pudiera adjudicar, no podrá superar en tres
veces el salario mínimo interprofesional (21.546 euros). A
estos efectos de estimación del rendimiento medio de cada
uno de los once lotes que salen a concurso, se entenderá
equivalente al salario mínimo interprofesional.

Además deberá cumplir que la superficie de su explotación
sumada a la que se le pudiera adjudicar en este concurso,
no podrá ser superior a 12 ha.

d) Con carácter general, para cualquiera de las condi-
ciones previstas en el anterior apartado b), en ningún caso
los Rendimientos Medios Netos Conjuntos, por todos los con-
ceptos de los tres últimos años, podrán superar los
30.000 euros.

e) No tener obligaciones económicas pendientes con el
IARA, ni haber sido objeto de caducidad en anteriores con-
cesiones otorgadas por este Instituto o sus organismos pre-
decesores tanto individualmente o como miembro de una enti-
dad asociativa agraria.

f) En el caso de cónyuges sólo resultará adjudicatario
el que de los dos tenga mayor puntuación en aplicación del
baremo, ya que la titularidad de la explotación será compartida
por ambos cónyuges, en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 4.2 de la Ley de Modernización de Explotaciones.

Si además participan en el concurso de adjudicación de
lotes otros miembros pertenecientes a la misma unidad familiar
y admitida a trámite la solicitud de los padres, sólo se admitirá
la de los hijos/as siempre y cuando vayan a constituir explo-
taciones autónomas entre sí y además realicen sus declara-
ciones de la renta de forma independiente (salvo para jóvenes
de primer empleo por no tener obligación de declarar), de
tal manera que se favorezca la incorporación de los agricul-
tores/as jóvenes como titulares de las explotaciones agrarias
definidos por el artículo 2.4 de la Ley de Modernización de
Explotaciones.

Si la solicitud es realizada sólo por hermanos/as perte-
necientes a la misma unidad familiar, entre ellos, también
se estará a lo dispuesto en el párrafo anterior sobre autonomía
de las explotaciones y declaraciones de la renta.

g) Si el solicitante fuera concesionario/a de otra parcela
del Instituto o de alguno de sus Organismos predecesores,
tanto de forma individual como asociada, deberá presentar
renuncia de la anterior parcela condicionada a la adjudicación
de una nueva en este concurso.

2. La falta de alguno de estos requisitos determinará la
exclusión del concurso.

3. En el caso de explotaciones que a la fecha de fina-
lización del plazo de solicitud del presente concurso tengan
la condición de prioritaria, el/la titular tendrá un trato preferente
en la adjudicación, siempre y cuando la aplicación de la rota-
ción de cultivos prevista para el lote solicitado, no suponga
la pérdida de la condición de explotación prioritaria.

III. Documentación a presentar.
a) Solicitud según modelo que figura como Anexo V a

estas bases, debidamente cumplimentada.
b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, tanto

del solicitante como el de su cónyuge.
c) Fotocopia compulsada del Libro de Familia.
d) Certificado de empadronamiento expedido por el Secre-

tario del Ayuntamiento en cuestión, con expresión de la fecha
de alta en el padrón municipal y domicilio actual.

e) En el caso de explotaciones prioritarias, se aportará
certificado de inscripción en el Registro de Explotaciones
Prioritarias.
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f) Quienes siendo titulares de explotaciones agrarias sean
también propietarios de las tierras, aportarán fotocopia de la
Escritura de Propiedad de las mismas o copia simple del Regis-
tro de la Propiedad. Si fueran arrendatarios presentarán foto-
copia compulsada del contrato de arrendamiento legalizado.
En ambos casos deberán aportar además certificado del Centro
de Gestión Catastral sobre la superficie y clases de cultivos.

Los solicitantes incluidos en este apartado presentarán
declaración responsable de que ni su cónyuge ni ningún otro
miembro de la unidad familiar poseen más tierras, ya sea
en propiedad como en arrendamiento, que las declaradas (se-
gún modelo A).

Los titulares de explotaciones agrarias también presen-
tarán fotocopia compulsada de haber solicitado cualquier tipo
de ayuda o subvención a la Administración Agraria, corres-
pondiente a la campaña anterior a la fecha de la convocatoria
del presente concurso de adjudicación, o bien declaración res-
ponsable de no haberla solicitado (según modelo B).

g) Quienes hayan sido titulares de contrato de arrenda-
miento, aparcería o contrato de trabajo fijo de las tierras objeto
del concurso hasta el momento del inicio del expediente de
adquisición por el IARA, deberán presentar documento acre-
ditativo de tal circunstancia.

h) Fotocopias compulsadas de las declaraciones realiza-
das por el solicitante y su cónyuge del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas de la unidad familiar, correspondientes
a los tres años anteriores a la presente convocatoria.

i) Declaración del solicitante y de su cónyuge de no ser
concesionarios del IARA u otros organismos predecesores y
de no tener obligaciones económicas pendientes con el mismo,
ni haber sido objeto de expediente de caducidad, finalizado
o en curso, en anteriores concesiones, tanto individualmente
o como miembro de una entidad asociativa agraria. Quienes
tengan una explotación agraria cuyas tierras procedan de una
adjudicación procedente del IARA u otros organismos prede-
cesores, deberán presentar renuncia expresa a dicha concesión
condicionada a ser adjudicatario/a de alguno de los lotes del
presente concurso (según modelo C).

j) Informe de vida laboral expedido por la Tesorería General
de la Seguridad Social, tanto del solicitante como del cónyuge,
hasta la fecha de publicación del concurso.

k) Los solicitantes pertenecientes al Régimen Especial
Agrario que hubieran sido titulares de contratos de trabajo
agrícola por cuenta ajena aportarán justificante de las jornadas
reales trabajadas durante los cinco años anteriores a la publi-
cación del presente concurso, según modelo TC 18 de la Teso-
rería General de la Seguridad Social.

Además presentarán certificado/s de empresa/s que espe-
cifiquen el término municipal donde esté situada la explotación,
puesto de trabajo desarrollado y el tipo de cultivo.

Si el contrato lo fuera de carácter fijo, el interesado aportará
fotocopia compulsada del mismo y certificado de empresa que
especifique la fecha de alta y baja, en su caso, el término
municipal donde se ubica la explotación, tipos de cultivos
y puesto de trabajo desarrollado.

l) Los jóvenes de primer empleo procedentes del medio
rural aportarán certificado del Instituto Nacional de Empleo
sobre demanda de empleo, así como certificado justificativo
de tal condición expedido por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social.

m) Certificado oficial de cursos realizados sobre materias
agrícolas, relacionados con la actividad a realizar, caso de
resultar adjudicatario en el presente concurso, expedido por
el Centro de impartición e indicando el número de horas. No
se admitirán cursos de duración inferior a veinte horas, ni
los que no hubieran sido impartidos u homologados por la
Administración.

Fotocopia compulsada del título académico del solicitante
de Ingeniería Agrónoma, Ingeniería Técnica Agrícola o For-
mación Profesional de la especialidad Agrícola, caso de estar
en posesión de alguno de ellos.

n) Los emigrantes del sector agrario presentarán docu-
mento oficial que le acredite dicha condición.

No obstante lo anterior, la Administración podrá recabar
la documentación complementaria que estime necesario para
una correcta verificación de los requisitos y de los méritos
alegados por los concursantes, así como admitir otro tipo de
documentación diferente a la establecida en estas bases, siem-
pre y cuando se adecue a la legalidad vigente y sirva para
clarificar la situación del solicitante.

IV. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes, dirigidas al Presidente del Instituto

Andaluz de Reforma Agraria, se presentarán en los registros
de los Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura y
Pesca (C/ Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla); en la Delegación
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca de Huelva
(C/ Los Mozárabes, 8, 21071, Huelva), en las Oficinas Comar-
cales Agrarias de la provincia de Huelva o por cualquiera de
los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y por el artículo 51 de la Ley de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes, contado desde el día siguiente al de la publicación del
concurso en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Las solicitudes presentadas con anterioridad a esta
convocatoria carecen de validez, por lo que los interesados/as
deberán cursar nueva solicitud ajustada a las exigencias del
presente concurso.

4. Tras la recepción de las solicitudes con la documen-
tación exigida, se procederá a su estudio por la Comisión Téc-
nica y se comunicará a los/as interesados/as los defectos obser-
vados para que en el plazo de diez días procedan a subsanarlos.
Transcurrido dicho plazo sin que por parte del interesado/a
se hubieran subsanado estos defectos, se les tendrá por desis-
tidos de su solicitud, archivándose sin más trámites.

V. Comisión Técnica de valoración.
Existirá una Comisión Técnica que asumirá las funciones

de organización, resolución de las incidencias que pudieran
producirse en la tramitación del concurso, así como la infor-
mación al Delegado Provincial para la elevación de propuestas
por parte de éste a la Presidencia del Instituto Andaluz de
Reforma Agraria para su ulterior aprobación y cuantas otras
funciones le sean asignadas por parte de la Presidencia de
este Instituto.

La Comisión Técnica estará integrada por los siguientes
miembros:

- Presidencia: Jefe del Servicio de Promoción Rural de
la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca
de Huelva.

- Tres Vocales, designados uno de ellos por el Presidente
del IARA y dos por el Delegado Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca de Huelva.

- Un Secretario, que habrá de ser necesariamente fun-
cionario/a de la Delegación Provincial que tenga la condición
de Licenciado/a en Derecho, o en su defecto, funcionario/a
de la Secretaría General de la Delegación.

VI. Selección.
La selección se realizará mediante el baremo que figura

en el Anexo II de estas bases que determina las puntuaciones
para las condiciones establecidas en el artículo 181 del Regla-
mento de ejecución de la Ley de Reforma Agraria y las fijadas
por el Instituto de acuerdo con lo previsto en el artículo citado
y recogidas en dicho anejo.

La puntuación total será, en todo caso, la correspondiente
en el momento de finalizar el plazo de presentación de soli-
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citudes y se obtendrá por adición de la alcanzada en los dis-
tintos epígrafes del baremo.

VII. Listados provisionales y adjudicación.
1. Efectuada la valoración por la Comisión Técnica, ésta

levantará Acta con la relación de concursantes admitidos con
expresión de la puntuación obtenida en cada epígrafe del bare-
mo, ordenada de mayor a menor y así como con la relación
de concursantes excluidos con expresión de la/s causa/s de
dicha exclusión.

2. Ambas relaciones serán expuestas en los tablones de
anuncios sitos en la Delegación Provincial de la Consejería
de Agricultura y Pesca en Huelva; en la Oficina Comarcal
Agraria de la Costa Occidental, Cartaya; en los Ayuntamientos
de la Zona Regable, y notificadas individualmente a los inte-
resados para que en el plazo de 10 días hábiles, contados
a partir del día siguiente al de la publicación, los interesados
puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas
y solicitar, si lo desean, vista de su expediente.

3. Concluido este período de vista y audiencia del expe-
diente, la Comisión Técnica informará sobre las reclamaciones
presentadas y elaborará la propuesta que el Delegado Pro-
vincial elevará a la Presidencia del IARA, que resolverá.

4. Contra dicha Resolución se podrá interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Agricultura y Pesca en el plazo
de un mes, contado a partir de su notificación o publicación.

5. El/La solicitante que una vez aplicado el baremo hubiera
obtenido puntuación suficiente, será beneficiario/a de uno de
los lotes objeto del concurso que podrá escoger por riguroso
orden de puntuación.

VIII. Condiciones de la adjudicación.
1. El lote se asignará en concesión administrativa por

un período de cuatro años, al término del cual el IARA otorgará
la escritura de transmisión de la propiedad del lote, inscrita
en el Registro de la Propiedad, siempre y cuando éste se
encuentre al corriente de pago con el IARA, de acuerdo con
las cantidades recogidas en el Anexo IV.

2. Caso de iniciarse expediente de caducidad durante
la concesión administrativa, al término de los cuatro años pre-
vistos anteriormente no se otorgará escritura de propiedad del
lote aun cuando medie solicitud del concesionario, ni se enten-
derá adjudicado en propiedad, hasta la resolución del expe-
diente de caducidad, debiendo continuar abonando la cantidad
anual consignada en las Condiciones Económicas del Título
de Concesión establecidas para la concesión administrativa.

3. Los gastos relativos al otorgamiento de escrituras de
propiedad y su inscripción en el Registro serán por cuenta
del adjudicatario.

4. La concesión no podrá ser objeto de embargo y los
frutos sólo podrán serlo en la parte que exceda del canon
que deba ser abonado al IARA, con sujeción a la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

IX. Obligaciones del adjudicatario.
A) Con carácter general, el adjudicatario estará obligado a:

1. Adquirir la condición de empresario agrícola de la explo-
tación, asumiendo los riesgos inherentes a dicha condición,
y cultivar directamente el lote adjudicado.

2. Conservar íntegros y afectos a la explotación los ele-
mentos calificados como necesarios en la misma o que hayan
sustituido a éstos, salvo autorización del Consejero de Agri-
cultura y Pesca.

3. Mantener y conservar en buenas condiciones las obras
y mejoras realizadas en la explotación.

4. Abonar cuantos impuestos genere el lote adjudicado,
así como cuantos cánones, gastos y obligaciones que de cual-
quier orden le afecten, especialmente los concernientes a los
gastos de mantenimiento, conservación y explotación de las

obras de infraestructura de riego de las que resulten bene-
ficiarios.

5. Cumplir las orientaciones productivas e índices téc-
nico-económicos de aprovechamiento fijados para la Zona.

6. Realizar las obras de interés agrícola privado recogidas,
para el lote asignado, en el Plan General de Transformación
de la Zona Regable o en el Plan de Obras y Mejoras de la
finca objeto del concurso, pudiendo utilizar para ello las líneas
de ayuda establecidas a esta finalidad por la Administración,
así como someterse al Plan de Mejora que elabore o apruebe
el IARA, en su caso.

7. Facilitar el acceso por su explotación a otra contigua,
creándose una servidumbre de paso o de otra índole, cuando
por necesidad de división de los lotes de la finca originaria
fuera preciso a juicio del IARA; asimismo tolerará las obras
que se determinen por los Planes que afecten a su lote o
a los contiguos cuando expresamente esté ordenado en dichos
Planes o en el Título de Concesión.

8. No realizar plantaciones o transformaciones produc-
tivas, ni ningún tipo de construcciones e instalaciones, sin
la previa autorización del IARA.

9. El concesionario se obliga a la aceptación del precio
del lote, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 176.3
del Decreto 402/1986, de 30 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley de Reforma
Agraria, su no aceptación será causa de caducidad.

10. Aceptar el otorgamiento de la escritura pública de
transmisión de la propiedad del lote cuando el IARA lo realizara
de oficio, conforme a lo dispuesto en las Condiciones de la
Adjudicación.

11. Desde el primer año, los Concesionarios deberán estar
dados de alta en el Régimen Especial Agrario, por cuenta propia
o en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (Ac-
tividad Agraria). La acreditación se hará mediante la presen-
tación del Certificado de Vida Laboral.

12. Poner a disposición del IARA los documentos con-
tables que lleve, a efectos de inspección, siempre que sea
requerido para ello.

13. El lote deberá dotarse de un seto vivo.

B) Desde el inicio de la concesión del lote hasta el otor-
gamiento de escritura:

1. Deberá abonar al IARA el canon anual que se determina
en el Anexo III de estas bases, durante los cuatro años de
la concesión y que se ha fijado teniendo en cuenta:

a) El importe de las obras de interés común y privado
o de las mejoras realizadas por el IARA.

b) La renta de la tierra.
c) La prestación de servicios por parte del IARA.
d) Las posibilidades productivas y de renta de los agri-

cultores y concesionarios de la comarca o zona. El Impuesto
de Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica será abonado
directamente por el concesionario.

2. Sólo se permitirá la subrogación de actos intervivos
cuando:

a) Tengan por objeto todos los bienes de la explotación.
b) Se realice a favor de quien ostente la condición de

colaborador.
c) Tenga lugar a favor de un/a hijo/a descendiente; en

su defecto, a favor de un ascendiente de un/a hermano/a,
siempre que no siendo colaboradores en ninguno de estos
casos, sean profesionales de la agricultura.

La subrogación será notificada al IARA, el cual expedirá
nuevo Título a favor del subrogado o declarará nula la subro-
gación si no concurrieran en ella los requisitos expresados.

C) A partir del otorgamiento de la escritura:
1. Para el otorgamiento de la escritura pública de trans-

misión de la propiedad del lote se estará a lo dispuesto en
las Condiciones de Adjudicación de estas bases.
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2. Para la liquidación del lote, las cantidades abonadas
al Instituto en concepto de canon durante la concesión se
entenderán fueron abonadas a cuenta del precio del lote.

3. Las obligaciones que asuma el adjudicatario con el
título de transmisión se garantizarán mediante condición
resolutoria.

4. Las tierras y demás elementos inmobiliarios que inte-
gran la explotación familiar no podrán ser objeto de trans-
misión, gravamen, división, segregación o separación sin pre-
via y expresa autorización del IARA.

5. Una vez transcurrido ocho años desde el otorgamiento
de la escritura pública de transmisión de la propiedad, el adju-
dicatario podrá ejercer la libre disposición sobre el lote con
las limitaciones que la legislación vigente sobre la materia
pudiera afectarle. Los cambios de titularidad deberán hacerse
constar en escritura pública y se inscribirán en el Registro
de la Propiedad.

D) El adjudicatario del lote quedará también sujeto a las
demás obligaciones que deriven del otorgamiento del Título
de Concesión Administrativa y de la posterior escritura pública
de transmisión, y en general, las contenidas en la legislación
vigente en la materia.»

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 21 de marzo de 2006.- El Presidente, Juan Angel
Fernández Batanero.

ANEXO I

ZONA REGABLE DEL CHANZA. SUBZONA OESTE. SECTOR 14
NORTE. FINCAS «COTO MAYOR» Y «CAÑADA DEL GALGO».
T.M. DE VILLABLANCA (HUELVA) Y FINCA «JARDALES I».

T.M. DE LEPE (HUELVA)

ANEXO II

BAREMO REGULADOR APLICABLE AL CONCURSO DE ADJU-
DICACION DE ONCE EXPLOTACIONES FAMILIARES AGRA-
RIAS SITUADAS EN LAS FINCAS «COTO MAYOR» Y «CAÑADA
DEL GALGO», T.M. DE VILLABLANCA, Y FINCA «JARDALES I»,
T.M. DE LEPE, SECTOR 14 NORTE SUBZONA OESTE DE LA

ZONA REGABLE DEL CHANZA (HUELVA)

A.1. Los que hubieran sido arrendatarios/as-aparceros/as
hasta el momento del acuerdo de iniciación del expediente

de adquisición por el IARA de las tierras que componen los
lotes objeto del presente concurso, al menos durante tres cam-
pañas agrícolas, 50 puntos.

A.2. Titulares de explotación agrícola situada en algún
Sector de los términos municipales afectados por la Zona Rega-
ble del Chanza, de extensión superficial entre 0,5 ha, y 1,5 ha,
40 puntos.

A.3. Titulares de explotación agrícola situada en algún
Sector de los términos municipales afectados por la Zona Rega-
ble del Chanza, de extensión superficial superior a 1,5 ha,
y hasta 3 ha, 30 puntos.

A.4. En los dos casos anteriores, cuando la explotación
tuviera la calificación de Prioritaria se le añadirán 15 puntos.

B.1. Los que hubieran sido trabajadores/as agrarios fijos
de las tierras que componen los lotes objeto del presente con-
curso, hasta el momento de la adquisición de las mismas
por parte del IARA y al menos durante las tres campañas
agrícolas anteriores, 45 puntos.

B.2. Trabajadores/as agrarios fijos empleados en explo-
taciones agrícolas situadas en algún término municipal afec-
tado por la Zona Regable del Chanza durante los cinco años
anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria del
concurso, a razón de 10 puntos por cada año completo o
fracción superior a seis meses, hasta un máximo de 50 puntos.

B.3. Trabajadores/as eventuales adscritos al Régimen
Especial Agrario que hubieran realizado trabajos agrícolas por
cuenta ajena en obras efectuadas por el Programa de Fomento
de Empleo Agrario en alguno de los términos municipales afec-
tados por la Zona Regable del Chanza, durante los cinco años
anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria del
concurso, a razón de 8 puntos por cada 40 jornadas reales
trabajadas al año, hasta un máximo de 40 puntos.

B.4. Trabajadores/as eventuales adscritos al Régimen
Especial Agrario que hubieran realizado trabajos agrícolas por
cuenta ajena en alguno de los términos municipales afectados
en la Zona Regable del Chanza, diferentes de las obras afec-
tadas por el Programa de Fomento del Empleo Agrario, durante
los cinco años anteriores a la fecha de publicación de la con-
vocatoria del concurso, a razón de 9 puntos por cada 80
jornadas reales trabajadas al año, hasta un máximo de 45
puntos.

B.5. Los/as trabajadores/as eventuales adscritos al Régi-
men Especial Agrario contemplados en los dos apartados ante-
riores que además hubieran realizado trabajos agrícolas por
cuenta ajena en los restantes términos municipales de la pro-
vincia de Huelva, por un tiempo superior a las 30 jornadas
reales al año en los cinco años anteriores a la fecha de publi-
cación de la convocatoria del concurso, se les añadirán 4
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

B.6. Los/as trabajadores/as eventuales adscritos al Régi-
men Especial Agrario contemplados en los tres apartados ante-
riores que además hubieran realizado trabajos agrícolas por
cuenta ajena en otras provincias de las Comunidades Autó-
nomas de Andalucía y/o las de Extremadura, por un tiempo
superior a las 30 jornadas reales al año en los cinco años
anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria del
concurso, se les añadirán 2 puntos por año, hasta un máximo
de 10 puntos.

B.7. Los/as trabajadores/as eventuales adscritos al Régi-
men Especial Agrario contemplados en los cuatro apartados
anteriores que además hubieran realizado trabajos agrícolas
por cuenta ajena en restantes provincias y/o extranjero por
un tiempo superior a 30 jornadas reales al año en los cinco
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años anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria
del concurso, se les añadirá 1 punto por año, hasta un máximo
de 5 puntos.

C.1. Por tener una edad comprendida entre los 18 y 39
años de edad cumplidos a la fecha de publicación de la con-
vocatoria del concurso, 20 puntos.

C.2. Por ser emigrante del sector agrario, durante un perío-
do mínimo de tres años, retornado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en los cinco años anteriores a la fecha de publi-
cación de la convocatoria del concurso, 15 puntos.

D.1. Residencia de un año como mínimo con anterioridad
a la fecha de publicación de la convocatoria del concurso
en los términos municipales de Lepe y Villablanca, 20 puntos.

D.2. Residencia de un año como mínimo con anterioridad
a la fecha de publicación de la convocatoria del concurso
de los restantes términos municipales de la Zona Regable del
Chanza, 10 puntos.

D.3. Residencia de un año como mínimo con anterioridad
a la fecha de publicación de la convocatoria del concurso
en los restantes términos municipales de la provincia de Huel-
va, 5 puntos.

D.4. Residencia de un año como mínimo con anterioridad
a la fecha de publicación de la convocatoria del concurso
en los restantes términos municipales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, 2 puntos.

E.1. Cursos de formación en sus distintas modalidades
relacionados con la actividad agrícola, homologados o impar-
tidos por la Administración, a razón de cinco puntos por cada
veinticinco horas, hasta un máximo de 40 puntos.

E.2. Estando en posesión del título académico de Inge-
niería Agrónoma, Ingeniería Técnica Agrícola o Formación Pro-
fesional reglada de la Especialidad Agrícola, se otorgará la
puntuación máxima correspondiente al apartado sobre «cursos
de formación» (E.1.), incrementada en 5 puntos.

Finalizada la baremación y en caso de empate se resolverá
a favor del concursante que tenga mayor puntuación en el
apartado A. De persistir el empate se aplicaría el mismo pro-
cedimiento con los demás apartados y finalmente se adju-
dicaría al concursante de mayor edad en el caso de que se
volviera a repetir el empate de las puntuaciones del resto de
los apartados.

ANEXO III

ZONA REGABLE DEL CHANZA. SUBZONA OESTE. SECTOR 14
NORTE. FINCAS «COTO MAYOR» Y «CAÑADA DEL GALGO».
T. M. DE VILLABLANCA (HUELVA) Y FINCA «JARDALES I».

T. M. DE LEPE (HUELVA)

ANEXO IV

ZONA REGABLE DEL CHANZA. SUBZONA OESTE. SECTOR 14
NORTE. FINCAS «COTO MAYOR» Y «CAÑADA DEL GALGO».
T.M. DE VILLABLANCA (HUELVA) Y FINCA «JARDALES I». T.M.

DE LEPE (HUELVA)
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El abajo firmante declara bajo su responsabilidad conocer
las bases que regulan el concurso, cumpliendo todos y cada
uno de los requisitos exigidos en dichas bases así como, que
de ser ciertos todos los datos expuestos, solicitar ser admitido
en concurso.

.........., a ... de ......... de ....

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Andaluz de Reforma Agraria

MODELO A

Don/Doña ............................, con DNI ............................,
domiciliado/a en ....................., provincia de .....................,
calle ............................., casado/a con .............................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Que la parcela de la que es titular como propietario/arren-
datario (táchese lo que no proceda) denominada ..... y situada
en el término municipal de .............. provincia de ..............,
declarada con motivo del concurso de adjudicación de 11
lotes en los términos municipales de Lepe o Villablanca, es
la única base territorial de la que disponemos, ya sea en pro-
piedad o en arrendamiento, tanto el/la que suscribe como su
cónyuge y el resto de los miembros que componen la unidad
familiar.

Y para que conste firmo la presente declaración res-
ponsable.

En ........., a ... de .......... de 200..

Fdo. ...................

MODELO B

Don/Doña ............................, con DNI ............................,
domiciliado/a en ....................., provincia de .....................,
calle ............................., casado/a con .............................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

No haber solicitado, ni su cónyuge ni otro miembro de
la unidad familiar, ningún tipo de Ayuda o Subvención en
la Administración Agraria, correspondiente a la campaña ante-
rior, ni en la presente.

Y para que conste firmo la presente declaración res-
ponsable.

En ........., a ... de ......... de 200..
Fdo. ....................

MODELO C

Don/Doña ............................, con DNI ............................,
domiciliado/a en ....................., provincia de .....................,
calle ............................., casado/a con .............................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD
(Marque con una X en el recuardo correspondiente).

No ser concesionario/a, ni su cónyuge, ni otro miembro
de la unidad familiar, de tierras procedentes del IARA, u otros
organismos predecesores, ni a título individual ni como socio
de entidad asociativa agraria.

Ser concesionario/a Mi cónyuge es concesionario/a (tá-
chese lo que no proceda) de tierras procedentes del IARA,
u otros organismos predecesores, situadas en la Zona Rega-
ble/finca ................................................, a la que renuncia
expresamente en el caso de resultar adjudicatario/a de alguno
de los 11 lotes que en los términos municipales de Villablanca
y Lepe salen a concurso, no habiendo sido objeto de expediente
de caducidad, ni finalizado ni en curso, ni tener pendientes
obligaciones económicas con el IARA.
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Y para que conste firmo la presente declaración res-
ponsable.

En ........., a ... de ......... de 200..
Fdo. ....................

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++Q–NJ3). (PD. 1364/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++Q–NJ3.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio para la realización de

estudios informados de citologías vaginales.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

82.500 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga. 29010.
d) Teléfono: 951 291 792.
e) Telefax: 951 291 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA. Si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Hospital,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno del citado Centro
con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito
(CCA. +66ALD5). (PD. 1365/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Baza. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +66ALD5.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato Administrativo Especial

consistente en la explotación del servicio de cafetería y máqui-
nas expendedoras de líquidos y sólidos instaladas en el
Hospital.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Canon mínimo mensual. Importe total: 2.700 E (IVA
excluido).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Ctra. de Murcia, s/n.
c) Localidad y código postal: Baza (Granada), 18800.
d) Teléfono: 958 031 308.
e) Telefax: 958 031 392.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
19 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.
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a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
Avda. del Sur, s/n, Granada, en la fecha y hora que se anun-
ciará en el tablón de anuncios del Hospital con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+J+–XG3). (PD. 1362/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio, de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: CCA. +J+–XG3.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de expurgo, traslado,

custodia, digitalización y grabación de Historias Clínicas del
Hospital.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

967.746 E.
5. Garantías. Provisional: 19.354,92 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16-1.ª planta, Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada. 18012.
d) Teléfono: 958 023 984.
e) Telefax: 958 023 102.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería Oficenter Granada.
b) Domicilio: Avda. de Madrid, 8.
c) Localidad y Código Postal: Granada. 18012.
d) Teléfono: 958 207 252.
e) Telefax: 958 207 252.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo L, Subgrupo 1, Categoría C (para el lote
1) y Grupo V, Subgrupo 1, Categoría A (para el lote 2).

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en Sala de Juntas

de la Subdirección de Compras y Suministros del citado Hos-
pital, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de
anuncios de dicha Subdirección con, al menos, 72 horas de
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+1– – UMT). (PD. 1363/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14
del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Aljarafe (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Area Econó-

mica Financiera.
c) Número de expediente: CCA. +1– – UMT.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte del per-

sonal sanitario en turno de Atención Continuada de Urgencias
en el Centro de Salud de Sanlúcar la Mayor.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 100.800 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas, s/n.
c) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe (Sevilla),

41927.
d) Teléfonos: 955 007 834/35.
e) Telefax: 955 007 855.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado,
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Formación del Centro de Salud de Mairena del Aljarafe (Sevilla),
a las 9,30 horas del undécimo día siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado,
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
convoca contratación en su ámbito (CCA. +I4E37T).
(PD. 1360/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +I4E37T.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de gasóleo C.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.

c) División de lotes y números: No.
d) Lugar de entrega: Servicio de mantenimiento del

Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

225.000 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Poeta Muñoz Rojas, s/n.
c) Localidad y código postal: Antequera (Málaga), 29200.
d) Teléfonos: 951 061 019-23-46.
e) Telefax: 951 061 064 y 952 843 444.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los
artículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado, domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del mencionado Hospital, en la fecha y hora que se
anunciará en el tablón de anuncios de la Unidad de Con-
tratación Administrativa con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+PE5–4E). (PD. 1366/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Santa

Ana, de Motril. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
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c) Número de expediente: CCA. +PE5–4E.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de prótesis total de

cadera.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Agrupación de lotes 1

al 7 y 8 al 9.
d) Lugar de entrega: En el almacén general del Hospital.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 80.022

euros.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Enrique Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Motril (Granada), 18600.
d) Teléfonos: 958 038 220 y 958 038 327.
e) Telefax: 958 038 201.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Delegación

Provincial de Salud de Granada, sita en Avda. del Sur, núm. 13,
de Granada, en la fecha y hora que se anunciará en el tablón
de anuncios del Hospital Santa Ana, de Motril, con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+284CZT). (PD. 1359/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas, de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +284CZT.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de sondas de uso

genérico.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 14 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén de suministros del Hospital

Torrecárdenas.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

75.633,54 euros.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.

Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 016 121.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas o de
las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226, 3.ª planta del Edificio

Bola Azul.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
f) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Edificio Administrativo del Hospital Torrecárdenas,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
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cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+H69H4C). (PD. 1368/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas, de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +H69H4C.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de endoprótesis aór-

ticas y torácicas.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 11 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén de suministros del Hospital

Torrecárdenas.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 111.948

euros.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 016 121.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas o de
las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226, 3.ª planta del Edificio

Bola Azul.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
f) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Edificio Administrativo del Hospital Torrecárdenas,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+HIJ3CG). (PD. 1367/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas, de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +HIJ3CG.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de guías, introduc-

tores y dilatadores.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 3 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén de suministros del Hospital

Torrecárdenas.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

165.667,12 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.

Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 016 121 y 950 016 518.
e) Telefax: 950 016 121.
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f) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas o de
las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226 - 3.ª planta del Edificio

Bola Azul.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
e) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Edificio Administrativo del Hospital Torrecárdenas,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+PWY-AJ). (PD. 1370/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Ordenación y Organización.
c) Número de expediente: CCA. +PWY-AJ.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mensajería y paque-

tería para los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud.
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

118.888 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 110.
e) Telefax: 955 018 037.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 20,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: De conformidad con lo previsto
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de
Salud, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón
de anuncios del citado Centro con, al menos, 48 horas de
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud o
en la página web: www.juntadeandalucia.es/servicioandaluz-
desalud (sección de proveedores, contratación pública, boletín
digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+2VZWLP). (PD. 1369/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas, de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +2VZWLP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de

quirófano.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Sí, 10 lotes.
d) Lugar de entrega: Almacén de suministros del Hospital

Torrecárdenas.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

122.538,70 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.

Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 016 121.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas o de
las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226-3.ª planta del Edificio

Bola Azul.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
e) Horario: De lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Edificio Administrativo del Hospital Torrecárdenas,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-

cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++WJAJ5). (PD. 1371/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. ++WJAJ5.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma y ampliación

del Area de Urgencias del Hospital Juan Ramón Jiménez, de
Huelva.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
2.624.896,11 E.

5. Garantías. Provisional: 52.497,92 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 018 277.
e) Telefax: 955 018 045.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo C, I, J; Subgrupo todos, 6, 2; Categoría e,
c, d.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 20,00 horas del
vigesimosexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciará en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.
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10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Registro General de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud o en la página web: www.juntadeanda-
lucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 6 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Planificación y Gestión de la Agencia
Andaluza del Agua, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto y tramitación urgente para
la adjudicación del contrato de obra de construcción
de nuevo depósito de regulación de Iznájar. Expte.
861/06/G/00. (PD. 1393/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Agencia Andaluza del Agua.
Dirección General de Planificación y Gestión.
Dirección: Avenida de Carlos III, s/n. Edificio de la Prensa,

C.P.: 41092.
Tlfno.: 955 625 269. Fax: 955 625 293.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Construcción de nuevo depósito de regulación

de Iznájar.
b) Número de expediente : 861/2006/G/00.
c) Lugar de entrega: Agencia Andaluza del Agua.
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total en euros:

2.421.817,86 (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 48.436,36 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Dirección General de Planifi-

cación y Gestión o bien accediendo a la página web: www.jun-
tadeandalucia.es/medioambiente. Dentro de esta última con-
sultar: Atención al ciudadano, contratación y consulta de lici-
taciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes de fin de recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 días a contar desde

el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, finalizando a las 14 horas de la fecha
indicada. (Si el final del plazo coincidiera con sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sede Agencia Andaluza del Agua. Véase punto 1.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del quinto día hábil,

después del indicado en 8.a). Si la fecha coincidiera con sába-

do a inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Véase Pliego de

Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 6 de abril de 2006.- La Directora General,
M.ª Emilia Sainz de Baranda Muñoz.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de marzo de 2006, de la
Universidad de Sevilla, convocando concurso equipa-
miento laboratorio. (PD. 1420/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 06/00619.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Equipamiento para laboratorio

de prácticas de ingeniería de los materiales.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: Facultad de Física - Sevilla.
e) Plazo de entrega: 40 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

71.000,00 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla - Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y CP: Sevilla - 41071.
d) Teléfono: 954 551 040.
e) Telefax: 954 551 013.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veinte días naturales

a partir de su publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3. Localidad y CP: Sevilla - 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla - Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A los diez días de la finalización del plazo de

presentación de ofertas.
e) Hora: 10 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.



BOJA núm. 75Página núm. 64 Sevilla, 21 de abril 2006

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE:
13. Portal informático de información y obtención de Plie-

gos: www.us.es/contratacion

Sevilla, 22 de marzo de 2006.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 10 de abril de 2006, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
convoca concurso abierto: «Explotación del Centro de
Atención Socioeducativa (Guardería Infantil) en la Uni-
versidad». (PD. 1400/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Con-

tratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: GS. 2/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Explotación del Centro de Aten-

ción Socioeducativa (Guardería Infantil) en la Universidad
Pablo de Olavide de Sevilla.

b) Lugar de ejecución: Universidad Pablo de Olavide.
c) Plazo de ejecución: Según Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Canon de explotación. Importe total: Seis mil euros

(6.000,00 E) anuales, pagaderos mensualmente a razón de
quinientos euros (500,00 E).

5. Garantía provisional: Seiscientos euros (600,00 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 954 349 214.
e) Telefax: 954 349 087.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir
del día siguiente a esta publicación.

b) Documentación a presentar: Según Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-
versidad Pablo de Olavide.

1. Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
2. Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad Pablo de Olavide.
b) Domicilio: Carretera de Utrera, kilómetro 1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 15 de mayo de 2006.
e) Hora: 10:10 horas.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación

de ofertas fuese inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente
día hábil.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden obtenerse los pliegos:
http://www.upo.es/empresas/contratacion/index.html.

Sevilla, 10 de abril de 2006.- El Rector Accidental, Juan
Fernández Valverde.

ANUNCIO de la Universidad de Sevilla, de adju-
dicación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Sevilla.
b) Sección de Contratación.
c) Núm. de expediente: 05/10999.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Objeto: Suministro e instalación de infraestructura de

red con destino al Edificio Corominas de US.
c) Lote:
d) BOJA núm. 245, de 19 de diciembre.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

58.323,64 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20.3.06.
b) Contratista: SATEC Sistemas Avanzados de Tecnología,

S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 58.313,84 euros.

Sevilla, 20 de marzo de 2006.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

EMPRESA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL, S.A.

RESOLUCION de 4 de abril de 2006, por la que
se anuncia la contratación de Obras por el procedi-
miento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes, «Ejecución de obra para la defensa contra
inundaciones en Almadén de la Plata, Sevilla» (NET
402088). (PD. 1376/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja. 41092, Sevilla.
Tlfno.: 902 525 100. Fax: 955 044 610. Página web:
www.egmasa.es.

b) Número de expediente: NET 402088.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Ejecución de obra para la defensa contra inun-

daciones en Almadén de la Plata, Sevilla».
b) Lugar de ejecución: Almadén de la Plata, Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): Un millón

seiscientos sesenta y cinco mil quinientos cincuenta y tres
euros con sesenta y cuatro céntimos (1.665.553,64 E).

5. Garantía.
a) Provisional: 2% del presupuesto base de licitación,

IVA excluido.
b) Definitiva del 4% del importe de adjudicación, IVA

excluido.
6. Obtención de documentos e información: En nuestra

página web www.egmasa.es Sección Egmasa Contrata, con
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referencia al citado número de expediente o en las señas indi-
cadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Grupo E, Sub-
grupo 1, Categoría e.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 13,00 horas del día 15 de mayo de 2006.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. Apertura pública técnica.
a) Fecha y hora de apertura: 15 de mayo de 2006 a

las 11,30 horas.
b) Lugar: Sala de Contratación de Egmasa.
10. La fecha de apertura pública del sobre núm. 3 será

publicada en la página web de Egmasa, en el tablón de anun-
cios de Egmasa y mediante comunicación a los licitadores.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Oficial
de la Unión Europea: 31 de marzo de 2006.

Sevilla, 4 de abril de 2006.- El Director de Asesoría
Jurídica y Contratación, Luis M.ª Jiménez Piñanes.

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, por la que
se anuncia la licitación de la contratación de obras
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes «Ejecución de las obras de los depó-
sitos reguladores en Martos y Lahiguera, Jaén» (NET
402338). (PD. 1378/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla.
Tlfno.: 902 525 100. Fax: 955 044 610. Página web:
www.egmasa.es. E-mail: proveedores*egmasa.es

b) Número de expediente: NET 402338.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Ejecución de las obras de los depósitos regu-

ladores en Martos y Lahiguera, Jaén.
b) Lugar de ejecución: Términos municipales de Martos

y Lahiguera (Jaén).
c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): Un millón

cuatrocientos ochenta y seis mil quinientos euros
(1.486.500,00 E).

5. Garantías.
a) Provisional del 2% del valor del presupuesto base de

licitación, IVA excluido.
b) Definitiva del 4% del importe de adjudicación, IVA

excluido.
6. Obtención de documentos e información.
a) En la página web www.egmasa.es, Sección Egmasa

Contrata, con referencia al citado número de expediente o
en las señas indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Grupo E, Sub-
grupo 1, categoría e.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 13,00 horas del día 9 de mayo de 2006.
b) Lugar de presentación: Registro de contratación en la

dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. Fecha y hora de la apertura pública económica: Se

comunicará oportunamente a los licitadores.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación

de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

11. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Oficial
de la Unión Europea: 7 de abril de 2006.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Director de Asesoría Jurídica
y Contratación, Luis M.ª Jiménez Piñanes.

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, por la que
se anuncia la licitación de la contratación de obras
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes «Ejecución de las obras del nuevo
depósito de agua Río Grande en el t.m. de Pizarra,
Málaga» (NET 402038). (PD. 1377/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, s/n. Isla de la Cartuja. 41092 Sevilla.
Tlfno.: 902 525 100. Fax: 955 044 610. Página web:
www.egmasa.es. E-mail: proveedores*egmasa.es.

b) Número de expediente: NET 402038.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Ejecución de las obras del nuevo depósito de

agua «Río Grande» en Pizarra, Málaga.
b) Lugar de ejecución: Término municipal de Pizarra

(Málaga).
c) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): Quinien-

tos dos mil ciento noventa y cuatro euros con ochenta y tres
céntimos (502.194,83 E).

5. Garantías.
a) Provisional del 2% del valor del presupuesto base de

licitación, IVA excluido.
b) Definitiva del 4% del importe de adjudicación, IVA

excluido.
6. Obtención de documentos e información.
a) En la página web: www.egmasa.es, Sección Egmasa

Contrata, con referencia al citado número de expediente o
en las señas indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista.
Grupo E, Subgrupo 1, categoría e.
Grupo C, Subgrupo 2, categoría e.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 13,00 horas del día 9 de mayo de 2006.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. Fecha y hora de la apertura pública económica: Se

comunicará oportunamente por Egmasa.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación

de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Oficial

de la Unión Europea: 7 de abril de 2006.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Director de Asesoría
Jurídica y Contratación, Luis M.ª Jiménez Piñanes.

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, por la que
se anuncia la licitación de la contratación de obras
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes «Ejecución de la obra de sondeos,
canalizaciones y depósitos para el abastecimiento de
agua potable en Galaroza y Navahermosa, Huelva»
(NET 402378). (PD. 1398/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla.
Tlfno.: 902 525 100. Fax: 955 044 610. Página web:
www.egmasa.es. E-mail: proveedores*egmasa.es
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b) Número de expediente: NET 402378.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Ejecución de la obra de sondeos, canalizaciones

y depósitos para el abastecimiento de agua potable en Galaroza
y Navahermosa, Huelva.

b) Lugar de ejecución: Términos municipales de Galaroza
y Navahermosa (provincia de Huelva).

c) Plazo de ejecución: Tres (3) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): Quinien-

tos noventa y tres mil novecientos cuarenta y cuatro euros
con cincuenta y cuatro céntimos (593.944,54 E).

5. Garantías.
a) Provisional del 2% del valor del presupuesto base de

licitación, IVA excluido.
b) Definitiva del 4% del importe de adjudicación, IVA

excluido.
6. Obtención de documentos e información.
a) En la página web www.egmasa.es, Sección Egmasa

Contrata, con referencia al citado número de expediente o
en las señas indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista:
Grupo K, Subgrupo 2, categoría e.
Grupo E, Subgrupo 1, categoría e.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 13,00 horas del día 2 de mayo de 2006.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. Fecha y hora de la apertura pública económica: Se

comunicará oportunamente a los licitadores.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación

de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Oficial

de la Unión Europea: 12 de abril de 2006.

Sevilla, 12 de abril de 2006.- El Director de Asesoría
Jurídica y Contratación, Luis M.ª Jiménez Piñanes.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 11 de abril de 2006, por la que
se anuncia la contratación por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes de Sumi-
nistro e instalación de equipos para el parking del Puer-
to de Rota. (PD. 1401/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª, Sevi-

lla, C.P. 41011.
Tlfno.: 955 007 200. Fax: 955 007 201.
Dirección internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2006/000070 - RT01EQU06-.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Suministro e instalación de equipos para el par-

king del Puerto de Rota.
b) Lugar de ejecución: Puerto Deportivo y Pesquero de

Rota.

c) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Cien mil euros

(100.000,00 euros).
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día (15) natu-

ral, a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o
festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente
distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Siete días naturales después del
plazo de presentación de ofertas. Si este día fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil posterior distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 11 de abril de 2006.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO para la comunicación de nuevo plazo
para la apertura económica en la licitación concurso
contratación de obras de demolición del Antiguo Cuar-
tel de Santa Clara sito en la Plazuela de Santa Clara,
núm. 3, del Area de Rehabilitación Concertada Centro
Histórico de Ubeda (Jaén). (PD. 1399/2006).

Anuncio por el que se hace público que no habiendo
sido posible la celebración, en la fecha anunciada, de la aper-
tura de las ofertas económicas presentadas en la licitación
mediante concurso de las Obras de Demolición del Antiguo
Cuartel de Santa Clara sito en la Plazuela de Santa Clara,
núm. 3, del Area de Rehabilitación Concertada del Centro
Histórico de Ubeda (Jaén), Expte. núm. 2006/0403, publi-
cada en BOJA núm. 40, de fecha 1 de marzo de 2006, median-
te el presente se anuncia, para general conocimiento, que
dicha apertura de ofertas económicas tendrá lugar a las 12,00
horas del tercer día natural contado a partir del siguiente a
la fecha de publicación en BOJA del presente anuncio. En
caso de coincidir son sábado o festivo, se prorrogará hasta
el día siguiente hábil.

Jaén, 6 de abril de 2006.- El Gerente Provincial, José
María Salas Cobo.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de marzo de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámites
relativos a expedientes sancionadores en materia de
consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga,
sito en Alameda Principal, 18, 20 planta, concediéndose los
plazos de contestación y recursos que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas,
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular ale-
gaciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15
días, alegaciones.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Cambio de Instructor.

Núm. expte.: 561/05.
Notificado: Don Enrique Moya Hernando. Centro de Yoga
«Yantra».
Ultimo domicilio: Plaza de la Malagueta, 2, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 591/05.
Notificada: Doña María Luisa García-Pego Baquera. «Centro
de Idiomas María Luisa».
Ultimo domicilio: Avda. Juan Sebastián Elcano, 6, Málaga.
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 620/05.
Notificado: Theatre Properties, S.L.
Ultimo domicilio: Ps/ Paseo Marítimo, 76, Edif. Los Corales,
8.º-B, Fuengirola (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 1038/05.
Notificado: Euroinvest Worlwipe Siglo XXI, S.L. «Cafetería
Festival».
Ultimo domicilio: Avda. de las Albarizas, 9, Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 1055/05.
Notificado: Don Antonio Cervan Ruiz.
Ultimo domicilio: Avda. Duque Lerma, 15, Marbella (Málaga).
Acto que se notifica: Resolución.

Núm. expte.: 149/06.
Notificado: Arranque 2000 Promociones, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Canalejas, 17, Esc. 2, 2.º F, Vélez-Málaga
(Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 170/06.
Notificada: Doña María Inmaculada del Pozo Triviño.
Ultimo domicilio: C/ Berrocal, 17, 1.º C, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 262/06.
Notificado: Don Kumbi & Kumbitosur, S.L.
Ultimo domicilio: Pasillo Santa Isabel, 13, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. expte.: 265/06.
Notificado: Tadusac Málaga, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Martínez, 12, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 30 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don Juan Antonio
Martínez Tudela, en nombre y representación de Maga-
rín, S.L., contra otra dictada por el Delegado/a del
Gobierno de Málaga, recaída en el expediente no reno-
vación máq. MA013084.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a don Juan Antonio Martínez Tudela, en nombre y represen-
tación de Magarin, S.L., de la resolución adoptada por el Secre-
tario General Técnico, al recurso administrativo interpuesto,
contra la dictada por el Delegado/a del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Málaga, por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su domi-
cilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a 8 de febrero de 2006.

Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 4 de octubre de 2005 tuvo entrada
en el registro auxiliar del Servicio de Juego y Espectáculos
Públicos de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga, solicitud firmada por don José Luis Rodríguez
de la Pascua, como titular del establecimiento público deno-
minado “Bar la Mezquita” sito en calle Pensamiento, edificio
Alexandra, bajo, del municipio de Fuengirola, a fin de que
se acordase la no renovación de la autorización de instalación
de la máquina recreativa con matrícula MA013084, modelo
Casino Sorpresa y cuyo permiso finalizaba el día 13 de enero
de 2006.

Segundo. Tramitado el correspondiente expediente, el Sr.
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga,
por medio de resolución de 8 de noviembre de 2005, acordó
la no renovación de la autorización de instalación instada de
la máquina citada en el Antecedente anterior y para el esta-
blecimiento público que también se cita en él.
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Tercero. Notificada dicha resolución a la entidad Magarín,
S.L. propietaria de la máquina afectada, su representante inter-
pone recurso de alzada en tiempo y forma, formulando las
alegaciones que se dan por reproducidas en aras del principio
de eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La Consejera de Gobernación es competente para resolver
los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Por Orden de 30 de junio de 2004, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante,
LRJAP-PAC), esta competencia de resolución de recursos
administrativos ha sido delegada en la Secretaría General
Técnica.

I I

La primera de las alegaciones formuladas por el recurrente
se refiere a la existencia de un contrato privado firmado entre
su representada y don José Luis Rodríguez de la Pascua, según
el cual se habría contraído el compromiso, entre las partes,
de que la máquina permanecería instalada en el local hasta
el 15 de diciembre de 2006, por lo que la solicitud de no
renovación sería causa de incumplimiento de tal compromiso
e impediría ejercer el derecho a instar la no renovación de
la autorización de instalación. Pero tal argumento no es admi-
sible ya que no puede invocarse la aplicación del derecho
privado cuando una norma de derecho administrativo regula
la cuestión que se debate; en este sentido, la sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Unica, con sede en Málaga,
de fecha 3 de noviembre de 2003 (JUR 2004/12544) dice
que “Por tanto, no puede considerarse que las resoluciones
administrativas invadan normas de derecho mercantil y del
derecho obligacional, ya que estas normas, en su caso, pueden
verse afectadas por otras que regulan situaciones que afecten
de forma directa o indirecta a personas que no intervienen
en las relaciones jurídicas privadas, pero que su incidencia
sea también acreedora de algún tipo de protección por parte
del Estado, o Comunidad Autónoma, como ocurre en este
caso”. Por ello, es preciso dejar constancia de que las rela-
ciones de carácter privado que afecten a los interesados en
un determinado procedimiento administrativo, deberán dilu-
cidarse ante los órganos jurisdiccionales del orden civil, sin
afectar al acto que le dé fin, el cual deberá atenerse, úni-
camente, a la normativa administrativa.

La anterior alegación conecta con la que formula a con-
tinuación, referida a la no legitimación que, a su juicio, ostenta
el Sr. Rodríguez de la Pascua, al considerar que éste ya no
es el titular del establecimiento público en el que se encuentra
instalada la máquina. Además de que tal afirmación no viene
sustentada por prueba alguna, antes al contrario, en el expe-
diente consta copia de la licencia municipal de apertura expe-
dida a favor de aquél, resulta paradójico que, el recurrente,
por una parte invoque su supuesta falta de legitimación y,
por otra, apele al vínculo de un contrato privado concertado
con él y que no tendría razón alguna para vincular a un posible
titular posterior del mismo local. Como consecuencia, y en
el expediente no hay prueba alguna en contrario, don José
Luis Rodríguez de la Pascua ha ejercitado el derecho reco-
nocido a los titulares de los establecimientos públicos en el
artículo 47 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de

Azar, aprobado por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre,
vigente en el momento de la resolución de la solicitud.

A lo anterior hay que añadir que las anteriores alegaciones
se formulan en vía de recurso, no habiéndose manifestado
oposición alguna en el momento en que la Delegación del
Gobierno dio traslado a la empresa recurrente de la solicitud
de no renovación.

Por lo anterior, vistos los preceptos citados y demás de
general aplicación

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por don Juan Antonio
Martínez Tudela, en representación de Magarín, S.L., contra
la resolución del Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Málaga, de fecha 8 de noviembre de 2005,
por la que se acordó la no renovación de la autorización de
instalación de la máquina recreativa de tipo B con matrícula
MA013084, para el establecimiento público denominado “Bar
la Mezquita” del municipio de Estepona.

Notifíquese la presente resolución a los interesados con
indicación de los recursos que caben contra ella. El Secretario
General Técnico. Fdo. Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don Fernando
Navarro Vázquez, en nombre y representación de
Navarro Vázquez, C.B., contra otra dictada por el Dele-
gado/a del Gobierno de la Junta de Andalucía en Alme-
ría, recaída en el expediente 04-000345-04-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a don Fernando Navarro Vázquez, en nombre y representación
de Navarro Vázquez, C.B., de la resolución adoptada por el
Secretario General Técnico, al recurso administrativo interpues-
to, contra la dictada por el Delegado/a del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Almería, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a treinta de enero de dos mil
seis.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y en base a los
siguientes
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A N T E C E D E N T E S

Primero. El 22 de febrero de 2005 el Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Cádiz resolvió el procedimiento
sancionador incoado a Supermercados Champion, S.A., impo-
niéndole una sanción de 951,52 euros, por cometer una infrac-
ción administrativa consistente en cobrar precios superiores
a los ofertados.

Los hechos consistieron en que, tras la reclamación pre-
sentada por una consumidora, se documentó acta de inspec-
ción de consumo 542/2004, de la que se desprende que
figura en el catálogo publicitario de Champion, cuyas ofertas
quedan vinculadas a la fechas 28.5.2004 al 13.6.2004, la
siguiente “Leche baja de lactosa semidesnatada President brik
1 L. 0,92 euros (153 ptas.). Comprando 6 de estos artículos
te descontamos 0,30 euros en caja (50 ptas.)”.

Se adjuntó a la hoja de reclamación el ticket de compra
de fecha 31.5.04, referencia 809-3-27795 (atendido por la
cajera 809), donde consta la compra del artículo “L
semic.B.Lac Presi 1,09 euros”.

De este modo, se deriva que hay una diferencia entre
el precio publicitado y el precio cobrado en caja por litro de
esta leche, de 0,17 euros a favor de la entidad mercantil.

Segundo. Notificada la resolución, el interesado presenta
recurso de alzada solicitando que sea archivado el expediente
o, subsidiariamente, se imponga la sanción correspondiente
a las infracciones leves en su cuantía mínima.

Los motivos aducidos son, en síntesis, que el hecho de
que únicamente un producto de todos los que se venden tuviera
un marcado erróneo denota que es un error puntual e invo-
luntario. Asimismo aduce que se ha infringido el principio
de proporcionalidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación.

Segundo. Las alegaciones del recurrente no pueden pros-
perar, por cuanto ha quedado demostrada la comisión de la
infracción administrativa, por así haberla constatado los fun-
cionarios inspectores del Servicio de Consumo tras analizar
los documentos obrantes en el expediente.

De hecho, la propia entidad asume una irregularidad, si
bien no la califica como haber cobrado un precio superior
al marcado, sino que manifiesta que se trata de un error en
el marcado del producto.

Lo cierto es que ha quedado probado que se cobró a
una consumidora un precio superior al publicitado por la propia
empresa, hecho que constituye la infracción administrativa
tipificada en el artículo 71.4.2.ª de la Ley 13/2003, de 17
de diciembre, de Defensa y Protección de los Consumidores
y Usuarios de Andalucía, consistente en cobrar a los con-
sumidores precios superiores a los anunciados.

La infracción fue tipificada como leve, tal y como prevé
el artículo 72 del texto legal.

Tercero. Respecto a la pretensión de que, en defecto de
la anulación del expediente (anulación que no procede por

cuanto que, como se ha indicado, no concurre ningún vicio
de nulidad ni de anulabilidad en el acto sancionador recurrido),
se reduzca la sanción, ha de ser rechazada puesto que la
infracción leve ha sido sancionada con multa cuya cuantía
(951,52 euros), se encuentra dentro del intervalo previsto para
la misma, no existiendo, pues, vulneración del principio de
proporcionalidad.

Ha de tenerse en cuenta que el artículo 74 de la Ley
13/2003 dispone que las infracciones leves serán sancionadas
con multas comprendidas entre un mínimo de 200 y un máxi-
mo de 5.000 euros.

Para determinar, dentro de esas cuantías, la que proceda
imponer a una determinada infracción, el texto legal prescribe
que se valorarán las circunstancias atenuantes y agravantes
que hayan concurrido, dividiendo la sanción en dos tramos,
inferior y superior, de igual extensión. De este modo, para
las leves, el tramo inferior es de 200 a 2.600 euros, mientras
que el tramo superior es de 2.601 a 5.000 euros.

Teniendo en cuenta que no se apreció la existencia de
atenuantes ni agravantes, procede aplicar la regla tercera
del 80.1: Si no concurren circunstancias atenuantes ni agra-
vantes, el órgano sancionador, en atención a todas aquellas
otras circunstancias de la infracción, individualizará la sanción
dentro de la mitad inferior (200 a 2.600 euros).

Considerando lo anterior, y que la sanción impuesta fue
de 951,52 euros, se ha de entender adecuada, no procediendo
su reducción.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Alfon-
so Balaguer Parreño, en nombre y representación de la entidad
Supermercados Champion, S.A., contra la resolución del Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, recaída
en el referido expediente sancionador y, en consecuencia, man-
tener sus términos la resolución impugnada.

Notifíquese la resolución, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por María Cabeza
Navarro Santiago, en nombre y representación de
María Cabeza Navarro Santiago contra otra dictada
por el Delegado/a del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, recaída en el expediente JA-000194-04.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a María Cabeza Navarro Santiago, en nombre y representación
de María Cabeza Navarro Santiago de la resolución adoptada
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por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo
interpuesto, contra la dictada por el Delegado/a del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Jaén, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla a 20 de febrero de 2006.

Visto el recurso interpuesto, y con fundamento en los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 7 de diciembre de 2004 el Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén,
dictó una resolución por la que se archivó, por tenerla como
desistida, la solicitud de la recurrente de expedición del Docu-
mento identificativo de Titularidad, Aforo y Horario de esta-
blecimientos públicos, presentada con fecha 31.3.2004, y
correspondiente al establecimiento denominado “Bar Lola”,
sito en el Paseo de Jesús, núm. 9, en la localidad de Porcuna
(Jaén).

El fundamento de tal resolución obedeció a que con fecha
13 de abril de 2004, se requirió a la recurrente para que
aportase los documentos siguientes: Licencia Municipal de
Apertura adaptada al Nomenclátor de 26 de febrero de 2002,
Licencia Fiscal (alta en el I.A.E.) para la actividad solicitada,
en fotocopia compulsada y Plano diligenciado por el Ayun-
tamiento. Dicho requerimiento fue notificado con fecha
14.4.2004, sin que hasta la fecha de la resolución se hubiera
dado cumplimiento al mismo.

Todo ello de acuerdo con lo previsto en el art. 7.º de
la Orden de 25 de marzo de 2002, por la que se regulan
los horarios de apertura y cierre de los establecimientos públi-
cos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Decreto
78/2002, de 26 de febrero, por el que se aprueban el Nomen-
clátor y el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades
Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y el art. 71 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Contra la citada resolución, la recurrente pre-
sentó, un recurso de alzada alegando, resumidamente:

1. Que no cumplió el requerimiento realizado al tener
que obtener la documentación solicitada, documentación que
una vez obtenida aporta (se adjuntan diversos documentos).

2. Que el archivo de su solicitud, sin beneficio alguno
para nadie supone una arbitrariedad de difícil justificación.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
el art. 13 del Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004,
de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica
de la Consejería de Gobernación, resulta competente para la
resolución del presente recurso de alzada la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación.

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Gobernación
de 30 de junio de 2004, dicha competencia se encuentra
delegada en el Secretario General Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. En relación con la alegación de la recurrente,
se ha de señalar que la finalidad del presente procedimiento
revisor consiste, esencialmente, en comprobar si el acto impug-
nado fue dictado conforme a derecho.

Al respecto, se ha de señalar que el art. 7.º de la Orden
de la Consejería de Gobernación de 25 de marzo de 2002,
por la que se regulan los horarios de apertura y cierre de
los establecimientos públicos, dispone que el interesado deberá
solicitar el documento (donde figura el nombre comercial del
establecimiento, actividad, NIF o CIF del titular, aforo máximo
autorizado y horario de apertura y cierre). A cada solicitud
se deberá acompañar, además de los documentos acreditativos
de la personalidad del titular del establecimiento, y en su caso,
del representante legal, copia del Alta en el Impuesto de Acti-
vidades Económicas (I.A.E.), licencia de apertura del esta-
blecimiento y copia del plano de planta del local definitiva-
mente aprobado en las correspondientes licencias municipales,
a escala mínima 1:100.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto y para el caso
que nos ocupa se debe señalar, en primer lugar, que se com-
probó que entre la documentación aportada, la Licencia Muni-
cipal de Apertura no se encontraba adaptada al Decreto
78/2002, de 26 de febrero, por el que se aprueban el Nomen-
clátor y el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades
Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía. Y ello por que en ella se indicaba
que era para “café-bar”, actividad que no se contempla en
el citado Decreto 78/2002. Previendo tal circunstancia, esta
última norma, en su Disposición Adicional Unica, dispuso que
a partir de su entrada en vigor (mayo de 2002), y en un
plazo de dos años, los Municipios de la Comunidad Autónoma
deberían proceder de oficio a la actualización de las licencias
de apertura otorgadas con anterioridad –como es el caso– con
objeto de adaptar las denominaciones.

En segundo lugar, el documento presentado en relación
con el Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.) no se
refería a la actividad solicitada.

En tercer lugar, el plano presentado no estaba diligenciado
por el Ayuntamiento tal como exige la normativa.

Consecuentemente, existiendo un determinado procedi-
miento que exige para la obtención de un cierto documento
administrativo, la presentación de una serie de otros docu-
mentos y no habiendo sido éstos adjuntados de la forma pre-
vista, resulta evidente que era obligado efectuar el requeri-
miento pertinente, al amparo de lo dispuesto en los arts. 70
y 71 de la citada Ley 30/1992. Es decir, presentada una
determinada solicitud a la que le falta cierta documentación,
se le otorgará al solicitante un plazo para que pueda subsanar
el defecto de que se trate. Transcurrido dicho plazo sin que
se haya atendido el requerimiento o no se haya hecho satis-
factoriamente, se entenderá por desistido al solicitante, previa
resolución.

Pues bien, se ha de indicar que dicho requerimiento no
consta que fuera atendido por la recurrente (pese a que se
le advirtió que se la tendría por desistida).

Consecuentemente, ante la ausencia de respuesta de la
recurrente, resulta evidente que la Delegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía obró correctamente cuando la tuvo
por desistida, no pudiendo acogerse la excusa, dada la ausen-
cia de responsabilidad de la Administración Autonómica al
respecto, acerca de la obtención de los documentos requeridos,
máxime cuando ni siquiera comunicó el inicio de la corres-
pondiente tramitación para obtenerlos.

Cuestión diferente y que escapa al presente recurso es
que, con independencia de lo anteriormente expuesto, la
recurrente pueda obtener el documento pretendido mediante
una nueva solicitud.
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Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña
María Cabeza Navarro Santiago, confirmando la resolución
del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, de fecha 7 de diciembre de 2004, recaída en el
expediente núm. 194/04 (S.L. 16.558) (2005/55/2512).

Notifíquese con indicación de los recursos que procedan.
El Secretario General Técnico. Fdo: Rafael Cantueso Bur-
guillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Jefe del Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don Alberto Alcober
Garrido, en nombre y representación de Mercadolibre
España Actividades de Internet, S.L., contra otra dic-
tada por el Delegado/a del Gobierno de Málaga, recaída
en el expediente 29-000151-04-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a don Alberto Alcober Garrido, en nombre y representación
de Mercadolibre España Actividades de Internet, S.L., de la
resolución adoptada por el Secretario General Técnico, al recur-
so administrativo interpuesto, contra la dictada por el Dele-
gado/a del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga,
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no
haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 26 de enero de 2006.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base
de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. La Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que
se impone a la entidad una sanción de seiscientos euros
(600 E), tras la tramitación del correspondiente expediente
sancionador, por obstrucción a las funciones de vigilancia y
control.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos
a la resolución impugnada en aras del principio de economía
procesal.

Segundo. Contra la anterior resolución, se interpuso recur-
so de alzada, en el que, en síntesis, alegó lo que a su derecho
convino.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera mediante la Orden
de 30 de junio de 2004, para conocer y resolver el presente
recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación.

Segundo. De conformidad con el artículo 89.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la aceptación de informes
o dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando
se incorporen al texto de la misma, en su virtud se incorpora
el texto del informe al recurso de alzada emitido por la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga,
de fecha 3 de mayo de 2005, en el que textualmente se
manifiesta que: “(...) Como cuestión previa al análisis de las
alegaciones formuladas por la recurrente, procede examinar
de oficio la cuestión de la caducidad del procedimiento, toda
vez que su apreciación haría innecesario el estudio de las
cuestiones planteadas sobre el fondo. En el presente expediente
el acuerdo de inicio es de fecha 1.3.2004, habiéndose noti-
ficado la resolución el 28.1.2005, por tanto, una vez trans-
currido el plazo de diez meses establecido en la Ley 9/2001,
de 12 de julio, por la que se establece el sentido del silencio
administrativo y los plazos de determinados procedimientos,
en relación con lo previsto en el artículo 42.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre el plazo máximo
para resolver y notificar los procedimientos”.

Vistos los preceptos citados y normas de general y especial
aplicación,

R E S U E L V O

Estimar el recurso de alzada interpuesto por don Alberto
Alcober Garrido, en nombre y representación de la entidad
“Mercadolibre España Actividades de Internet, S.L.”, contra
resolución de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga, de fecha referenciada, en consecuencia revo-
car la misma totalmente.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico, Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Jefe de Servicio, Manuel
Núñez Gómez.
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ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por José Luis Hidalgo
Cortés, en nombre y representación de Minas Inver-
siones, S.L., contra otra dictada por el Delegado/a del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, recaída
en el expediente 04-000188-04-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a José Luis Hidalgo Cortés, en nombre y representación de
Minas Inversiones, S.L., de la resolución adoptada por el Secre-
tario General Técnico, al recurso administrativo interpuesto,
contra la dictada por el Delegado/a del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Almería, por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su domi-
cilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se encuen-
tra en las dependencias del Servicio de Legislación de esta Secre-
taría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pudiendo acceder
al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a siete de febrero de 2006.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y con base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 8 de julio de 2004 el Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Almería acordó la iniciación
de expediente sancionador contra “Minas Inversiones, S.L.”
ya que presentadas reclamaciones por parte de varios con-
sumidores, con motivo de la adquisición de 5 viviendas a
la referida sociedad mercantil, fueron detectadas deficiencias
debidas tanto a una mala ejecución de la vivienda como a
diferencias con lo reflejado en la memoria de calidades entre-
gadas, sin que las mismas hayan sido subsanadas a pesar
de los reiterados intentos por los reclamantes.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el día 21 de marzo de 2005 dictó resolución por
la que se impone a la citada entidad una sanción de 20.000
euros por infracción administrativa tipificada en el artículo
3.1.3 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el
que se regulan las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria,
en relación con lo dispuesto en el artículo 34.4 de la Ley
26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de Con-
sumidores y Usuarios.

Tercero. Notificada la resolución el día 7 de abril de 2005,
el interesado interpuso el 6 de mayo de 2005 recurso de
alzada, en el que reitera lo dicho en actuaciones precedentes
que por motivos de economía procesal y en evitación de inne-
cesarias repeticiones se dan por reproducidas íntegramente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC),
y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración

de Consejerías y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación.

Segundo. Para el análisis de las alegaciones procede hacer
un estudio, aunque breve, de la naturaleza jurídica de la justicia
en fase administrativa, de los recursos administrativos y, en
particular, del recurso de alzada. Así, los recursos adminis-
trativos podrían definirse como los actos del administrado
mediante los que pide a la propia Administración la revocación
o reforma de un acto suyo. Constituyen, por tanto, los cauces
formales a través de los cuales la Administración puede revisar
la conformidad a Derecho de sus propios actos, poseyendo
un elemento común como es el de su carácter provisional
o eventualmente previo al que, posteriormente, pueden realizar
los órganos jurisdiccionales.

Son, en definitiva, mecanismos de control y garantía cuyo
objeto es revisar un acto administrativo. Dicha revisión podrá
producirse en dos supuestos: en primer lugar, que el recurrente
formule alegaciones, aporte elementos de juicio o pruebas no
argüidas en el procedimiento previo en el que recayó el acto
objeto de recurso, y, en segundo término, que, no aportando
elementos de juicio nuevos en fase de recurso y, por tanto,
reiterándose en las alegaciones aducidas en la fase proce-
dimental previa de la que devino el acto objeto de impugnación,
éstas no hayan encontrado una respuesta adecuada y sufi-
ciente por parte del órgano resolutor del procedimiento de
origen.

Tercero. Es conveniente, una vez analizada la naturaleza
jurídica de los recursos administrativos, hacer un estudio de
la jurisprudencia al respecto del segundo de los supuestos,
es decir, que el recurrente se reitere en las alegaciones vertidas
en el procedimiento en el que fue dictado el acto objeto de
impugnación, limitándose a reproducir los argumentos ana-
lizados y rechazados en la resolución recurrida sin tratar de
impugnar su fundamentación.

Este tema es tratado en diversas sentencias de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, como las
de 9 de marzo de 1992, 1 de octubre de 1992, 29 de marzo
de 2001 y 19 de noviembre de 2001. Por su claridad se repro-
duce a continuación parte de la de 9 de marzo de 1992:

“La resolución administrativa recurrida da una exhaustiva
respuesta a cada una de las argumentaciones de impugnación
de la resolución inicial del Secretario General del Tribunal Cons-
titucional, respecto de la que formuló el recurso de alzada
en que se dictó la resolución del Presidente de dicho Tribunal.

La parte recurrente se limita en su demanda a reproducir
textualmente en este recurso contencioso-administrativo su escri-
to del recurso de alzada de la vía previa administrativa, como
dice el Abogado del Estado, sin dedicar ni una sola línea de
la demanda a rebatir los sólidos y contundentes fundamentos
de derecho de la resolución desestimatoria de la alzada, por
lo que hay que concluir que la demanda carece de fundamen-
tación jurídica dirigida a combatir el acto recurrido.

Tal hecho exige de por sí una valoración en pura técnica
procesal, por utilizar la propia expresión del Abogado del Esta-
do, en función de la cual basta para la desestimación del
recurso con dar por reproducidos los fundamentos de derecho
de la resolución desestimatoria del recurso de alzada que la
actora no ha intentado siquiera desvirtuar, tomando de nuevo
la expresión del escrito de contestación del Abogado del Estado.

Aun sin desconocer la amplitud de criterio de la juris-
prudencia sobre el carácter revisor de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y que, como indica la exposición de
motivos de su Ley reguladora (RCL 1956/1890 y NDL 18435)
la necesidad de que antes de acudir a dicha Jurisdicción exista
un acto administrativo no significa que se haya querido con-
cebirla como una segunda instancia sino como un auténtico
juicio o proceso entre partes, cuya misión es examinar las
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pretensiones que deduzca la actora -o contraponga la deman-
dada- por razón de un acto administrativo, cuando la resolución
recurrida contiene, como en este caso, un minucioso análisis
de los razonamientos críticos del recurrente en vía adminis-
trativa, y cuando además de minucioso dicho análisis tiene
la solidez jurídica y conceptual de la que hace gala la recurrida,
y es de por sí absolutamente convincente y adecuada como
solución justa del caso, la simple actitud de reproducir en
vía jurisdiccional las alegaciones y argumentos analizados y
rechazados en la resolución recurrida, sin tratar de impugnar
su fundamentación, supone sin duda un vacío de fundamen-
tación del recurso contencioso-administrativo, en cuanto en
él se está impugnando un concreto acto; de ahí que en tales
circunstancias baste con hacer propias, como aquí hacemos,
las argumentaciones no desvirtuadas de la resolución recurri-
da, para desestimar sólo con base en ellas el recurso
contencioso-administrativo.

Una cosa es que la naturaleza revisora de la jurisdicción
no constriña las argumentaciones de las partes a las que uti-
lizaron en la vía previa administrativa, y se puedan utilizar
en la jurisdiccional fundamentaciones diversas (art. 69 de la
Ley Jurisdiccional), y otra diferente es que se desconozca el
sentido de la funcionalidad misma de la resolución del recurso
administrativo previo, en cuanto solución de un conflicto jurí-
dico, reproduciéndolo sin más en la vía jurisdiccional, sin nin-
gún aporte documental de crítica de la resolución recurrida,
y como si esa resolución no hubiera existido.

Se impone, por tanto, el rechazo del recurso por la propia
fundamentación de la resolución del recurso de alzada admi-
nistrativo previo, que esta Sala hace explícitamente suya, dán-
dola aquí por reproducida.”

Cuarto. La línea jurisprudencial mantenida por el Tribunal
Supremo, referida a la vía jurisdiccional (recurso contencioso-
administrativo), sería plenamente aplicable a la fase de recurso
administrativo (recurso de alzada) en supuestos en que, como
ocurre en el presente, tanto la propuesta como la resolución
recurrida da una exhaustiva respuesta a cada una de las argu-
mentaciones vertidas en fase procedimental, limitándose el
recurrente a reproducir en el presente recurso de alzada las
alegaciones y argumentos rebatidos suficiente y adecuada-
mente, sin tratar de impugnar su fundamentación. De ahí que,
en tales circunstancias, baste con hacer propias, como aquí
hacemos, las argumentaciones no desvirtuadas de la propuesta
y de la resolución recurrida para desestimar sólo basándose
en ellas el presente recurso de alzada, conservando, por tanto,
todo su vigor argumental las precisas argumentación que fun-
damentan la imposición de la sanción, que damos aquí por
reproducidas.

A tenor de lo expuesto, vista la fundamentación argu-
mentada en la propuesta de resolución y en la resolución del
expediente de referencia contra las alegaciones argüidas en
fase procedimental, las alegaciones vertidas en el presente
recurso, reiteración de las aducidas en la fase administrativa
previa, en las que no se desvirtúa la fundamentación que
en respuesta de las mismas se dio en la resolución recurrida,
así como las normas de general y especial aplicación, debe
desestimarse la pretensión impugnatoria.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don José
Luis Hidalgo Cortés, en representación de “Minas Inversiones,
S.L.”, contra la resolución del Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Cádiz recaída en el expediente núm.
184/04 (SL/RM/16977), y en consecuencia mantener en sus
propios términos la resolución impugnada.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Jefe de Servicio de Legis-
lación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don Francisco Mal-
donado Ruiz contra otra dictada por el Delegado/a del
Gobierno de Almería, recaída en el expediente
S-EP-04-000050-04.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Francisco Maldonado Ruiz de la resolución
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado/a del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a 3 de febrero de 2006.

Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de acta de denuncia de
fecha 8 de mayo de 2004, efectuada por miembros de la
Unidad de Policía adscrita a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Almería incoó expediente sancionador contra don Francisco
Maldonado Ruiz, como titular del establecimiento público
denominado “Pub Talismán», sito en la carretera de Adra,
núm. 15, del municipio de Adra, por supuesta infracción a
lo dispuesto en la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía (en
adelante, LEEPP), al hacerse constar en ella que dicho local
no contaba con contrato de seguro de responsabilidad civil
con arreglo a la normativa legal vigente.

Segundo. Tramitado el correspondiente expediente, por
medio de resolución de fecha 15 de julio de 2005, el Sr.
Delegado del Gobierno acordó imponer las sanciones de multa
por importe de tres mil (3.000) euros, así como “la clausura
del establecimiento hasta que no se acredite fehacientemente
la subsanación o restablecimiento del incumplimiento”, por
la comisión de una infracción tipificada y calificada como muy
grave en el artículo 19.12 de la LEEPP, consistente en “la
carencia o falta de vigencia del contrato del seguro de res-
ponsabilidad civil, en los términos exigidos en la normativa
de aplicación”, al considerarse probados los hechos consta-
tados en el acta origen de las actuaciones.
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Tercero. Notificada la resolución en fecha 28 de noviem-
bre de 2005, el día 4 de enero de 2006 tiene entrada en
el registro general de la Delegación del Gobierno en Almería
escrito de alegaciones que, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 110.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAP-PAC),
recibe la consideración de recurso de alzada contra la reso-
lución sancionadora.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La Consejera de Gobernación es competente para resolver
los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Por Orden de 30 de junio de 2004, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante,
LRJAP-PAC), esta competencia de resolución de recursos
administrativos ha sido delegada en la Secretaría General
Técnica.

I I

Puesto que la resolución recurrida fue notificada perso-
nalmente al interesado en fecha 28 de noviembre de 2005
y la presentación del recurso de alzada contra ella tuvo lugar
el día 4 de enero de 2006, hay que concluir que ésta tuvo
lugar fuera del plazo legal habilitado para ello.

La forma del cómputo del plazo para interponer el recurso,
un mes contado de fecha a fecha, ha quedado fijada por una
extensa jurisprudencia, de la que puede citarse la sentencia
del Tribunal Supremo de 13 de febrero de 1998, según la
cual “En síntesis este criterio que luego sería acogido por el
art. 48.2 y 4, párrafo segundo, de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común puede resumirse, incluso antes de esta
Ley, en los siguientes términos: “en los plazos señalados por
meses, y aunque el cómputo de fecha a fecha se inicie al
día siguiente al de la notificación o publicación, el día final
de dichos plazos será siempre el correspondiente al mismo
número ordinal del día de la notificación o publicación del
mes o año que corresponda (SSTS 25 mayo y 21 noviembre
1985, 24 marzo y 26 mayo 1986, 30 septiembre y 20 diciem-
bre, 12 mayo 1989, 2 abril y 30 octubre 1990, 9 enero
y 26 febrero 1991, 18 febrero 1994, 25 octubre, 19 julio
y 24 noviembre 1995 y 16 julio y 2 diciembre 1997, entre
otras muchas)”.

Por tanto, el último día hábil para la interposición del
recurso era el día 28 de diciembre, habiéndose sobrepasado
el plazo, ya que tuvo lugar el día 4 del siguiente mes.

Por cuanto antecede, vistas las normas legales citadas
y demás de general aplicación,

R E S U E L V O

No admitir, por extemporáneo, el recurso interpuesto con-
tra la resolución del Sr. Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Almería, de fecha 15 de julio de 2005, recaída
en expediente AL-50/04-EP, confirmándola a todos los efectos.

Notifíquese la presente resolución al interesado con indi-
cación de los recursos que caben contra ella. El Secretario
General Técnico. Fdo. Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Jefe de Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la resolución
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso
de alzada interpuesto por doña M.ª Cinta Martín de
la Rosa contra otra dictada por el Delegado/a del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Huelva, recaída en
el expediente S-EP-H-000020-05.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a la recurrente doña M.ª Cinta Martín de la Rosa de la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso
administrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado/a
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva, por la pre-
sente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a treinta de enero de dos mil
seis.

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los
siguientes

H E C H O S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Huelva se dictó resolución el 15 de
septiembre de 2005 en el expediente arriba referenciado,
imponiendo a doña María Cinta Martín de la Rosa, la sanción
de 2.000 euros, como titular del establecimiento Pub “Pool
Ecus”, por la comisión de una infracción muy grave consistente
en no tener el seguro establecido por la Ley 13/1999, de
15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de Andalucía.

Segundo. Notificada la misma el 11 de octubre de 2005,
el recurso de alzada tuvo entrada en el registro general de
la Consejería de Gobernación el 15 de noviembre de 2005.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del
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Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación.

Segundo. El artículo 115.1 de la LRJAP-PAC, establece
como plazo para la interposición del recurso de alzada contra
las resoluciones administrativas el de un mes a partir, según
su artículo 48.2, del día siguiente al de su notificación. A
la vista de la fecha de la notificación de la resolución, el 11
de octubre de 2005, y de la del registro de entrada del recurso
de alzada, el 15 de noviembre, éste ha de entenderse inter-
puesto fuera del plazo legalmente establecido, por lo que devie-
ne firme la resolución recurrida.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación,

R E S U E L V O

No admitir el recurso de alzada interpuesto por doña María
Cinta Martín de la Rosa, por extemporáneo, confirmando la
resolución recurrida.

Notifíquese a la interesada, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Jefe de Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don Alberto Garrido
Alcober, en nombre y representación de Mercadolibre
España Actividades de Internet, S.L., contra otra dic-
tada por el Delegado/a del Gobierno de Málaga, recaída
en el expediente 29-000172-04-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a don Alberto Garrido Alcober, en nombre y representación
de Mercadolibre España Actividades de Internet, S.L., de la
resolución adoptada por el Secretario General Técnico, al recur-
so administrativo interpuesto, contra la dictada por el Dele-
gado/a del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga,
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no
haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veinticinco de enero de dos
mil seis.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El 10 de diciembre de 2004 el Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga resolvió el pro-
cedimiento sancionador incoado a la empresa Mercadolibre
España Actividades de Internet, S.L., imponiéndole una san-
ción de 300 euros por la comisión de una infracción leve
de obstrucción, al no haber dado cumplimiento al requeri-
miento efectuado por la Administración para que remitiera una
copia de la contestación que le hubiera dado a la reclamación
formulada a la empresa por un consumidor.

Segundo. Notificada la resolución, presenta en tiempo
y forma recurso de alzada solicitando que se declare la nulidad
de pleno derecho del expediente.

Los motivos aducidos son que la resolución impugnada
está adoptada por un órgano manifiestamente incompetente
por razón del territorio, y prescindiendo total y absolutamente
del procedimiento establecido al efecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación.

Segundo. En aplicación del artículo 89.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, el cual dispone que la aceptación de informes
o dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando
se incorporen al texto de la misma, a continuación se transcribe
el informe de la Delegación del Gobierno exigido por el artícu-
lo 114.2 de la LRJAP-PAC mediante el cual se propone la
estimación del recurso administrativo:

“Como cuestión previa al análisis de las alegaciones for-
muladas por la recurrente, procede examinar de oficio la cues-
tión de la caducidad del procedimiento, toda vez que su apre-
ciación haría innecesario el estudio de las cuestiones plan-
teadas sobre el fondo. En el presente expediente, el acuerdo
de inicio es de fecha 8.3.2004, habiéndose notificado la reso-
lución definitiva el 28.1.2005, por tanto, una vez transcurrido
el plazo de diez meses establecido en la Ley 9/2001, de 12
de julio, por la que se establece el sentido del silencio admi-
nistrativo y los plazos de determinados procedimientos, en
relación con lo previsto en el artículo 42.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, sobre el plazo máximo para resolver
y notificar los procedimientos”.

La anterior conclusión hace ocioso el examen de los demás
motivos aducidos por el recurrente.

Por cuanto antecede, vistos los preceptos invocados y
las demás normas de general y especial aplicación,

R E S U E L V O

Estimar el recurso de alzada interpuesto por don Alberto
Garrido Alcober en representación de la entidad Mercadolibre
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España Actividades de Internet, S.L., contra la resolución del
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga,
recaída en el referido expediente sancionador y, en conse-
cuencia, anular la resolución impugnada por haberse produ-
cido la caducidad del procedimiento administrativo, con los
efectos previstos en el artículo 44.2 de la LRJAP-PAC.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2006.- El Jefe de Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico, al
recurso de alzada interpuesto por don Gonzalo Rodrí-
guez Jordán, en nombre y representación de Eurore-
creativos Jordán, S.L. contra otra dictada por el Dele-
gado/a del Gobierno de Jaén, recaída en el expediente
S-23-000319-04.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a don Gonzalo Rodríguez Jordán, en nombre y representación
de Eurorecreativos Jordán, S.L. de la resolución adoptada por
el Secretario General Técnico, al recurso administrativo inter-
puesto, contra la dictada por el Delegado/a del Gobierno de
la Junta de Andalucía en Jaén, por la presente se procede
a hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 30 de enero de 2006.

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 6.10.2005 el Delegado del Gobierno de
la Junta de Andalucía a la entidad en Jaén dictó la resolución
de referencia, por la que se impone a la entidad “Eurore-
creativos Jordán, S.L.” una sanción de 30.050,61 E de con-
formidad con los antecedentes de hecho y fundamentos de
derecho contenidos en la misma, a la que nos remitimos
íntegramente.

Segundo. Contra la anterior resolución el interesado inter-
puso recurso de alzada, alegando lo que a su derecho convino.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación del Consejero realizada por la Orden de 30

de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC),
y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación.

Segundo. El artículo 115.1 de la LRJAP-PAC, da como
plazo para la interposición de recurso de alzada contra las
resoluciones administrativas el de un mes a partir, según su
artículo 48.2, del día siguiente al de su notificación. A la
vista de la fecha de la notificación de la resolución
(21.10.2005) y de la de interposición del recurso de alzada
(28.11.05), éste fue interpuesto fuera del plazo legalmente
establecido, por lo que deviene firme la resolución recurrida.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

Inadmitir por extemporáneo el recurso de alzada inter-
puesto por don Gonzalo Rodríguez Jordán, en representación
de Eurorecreativos Jordán, S.L. contra la resolución del Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén recaída
en el expediente J-319-04, y en consecuencia mantener la
misma en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2006.- El Jefe de Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por don Cristóbal Mar-
tínez Cárdenas, en nombre y representación de Jaén
Se Mueve, S.L., contra otra dictada por el Delegado/a
del Gobierno de Jaén, recaída en el expediente
S-JA-000064-04.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a don Cristóbal Martínez Cárdenas, en nombre y representación
de Jaén Se Mueve, S.L., de la resolución adoptada por el
Secretario General Técnico, al recurso administrativo interpues-
to, contra la dictada por el Delegado/a del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Jaén, por la presente se procede a
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en
su domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),



BOJA núm. 75Sevilla, 21 de abril 2006 Página núm. 77

pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a 25 de enero de dos mil seis.

Visto el recurso de alzada interpuesto y con base en los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Jaén se dictó resolución el día 1 de septiembre
de 2004 en el procedimiento sancionador J-64/04 EP en la
cual se considera probado que en fecha 5.12.03 se encontraba
abierto al público y en funcionamiento el establecimiento deno-
minado Pub “Out Side”, sito en C/ La Rioja, 4, local 1, de
Jaén, cuya titularidad corresponde a la mercantil Jaén Se Mue-
ve, S.L. En la resolución se le imputa que la puerta de emer-
gencia con la salida a la calle se encontraba cerrada por una
persiana metálica con llave y que el establecimiento carecía
del cartel anunciador del libro de hojas de reclamaciones y
del documento de titularidad, horario y aforo.

El cargo relativo a la puerta de emergencia se considera
una infracción al artículo 3.4 del Real Decreto 2816/1982,
de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas,
tipificado como muy grave en el artículo 19.7 de la
Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas de Andalucía, sancionándose con-
forme a su artículo 22 con una multa de 30.051 euros.

Los otros dos hechos se tipifican como leves en virtud
del artículo 21.6 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre,
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Anda-
lucía, y determinan la imposición de dos sanciones de multa
por importe de 150 euros cada una.

Segundo. Con fecha 7.10.2004, el interesado presentó
recurso de alzada en el Registro General de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, en el cual
solicita, en base a los argumentos que se analizarán en los
fundamentos de derecho de esta Resolución, el archivo del
expediente por no constituir los hechos imputados infracción,
o subsidiariamente, en atención a las circunstancias con-
currentes, la rebaja de la sanción por falta muy grave a la
de grave en la cuantía mínima y de las sanciones leves a
la sanción de apercibimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación
realizada por Orden de 30 de junio de 2004 (BOJA núm.
140, de 19 de julio), para conocer y resolver el presente recur-
so, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que
se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería de
Gobernación.

Tal competencia es ejercida por delegación de la Sra.
Consejera de Gobernación realizada por Orden de 30 de junio
de 2004 (BOJA núm. 140, de 19 de julio), modificada median-
te la Orden de la misma Consejería de Gobernación de 29
de abril de 2005 (BOJA núm. 93, de 16 de mayo).

Segundo. En el recurso se alega la falta de motivación
de la resolución recurrida pues no se han analizado las ale-

gaciones que durante la tramitación del procedimiento ha efec-
tuado, lo cual supone infracción del artículo 50.1 del Regla-
mento de Inspección, Control y Régimen Sancionador de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía,
aprobado por el Decreto 165/2003, de 17 de junio, que exige
que la propuesta de resolución contenga un pronunciamiento
exhaustivo sobre todas las alegaciones, documentos u otros
elementos aducidos por el interesado. Por ello reproduce en
el recurso las alegaciones ya efectuadas, interesando que se
refleje la motivación legalmente exigida.

Así, reitera que el hecho de que la puerta de emergencia
estuviera cerrada con una persiana metálica con llave (de forma
ocasional mientras se reparaba la puerta reglamentaria) no
supuso disminución de las condiciones de seguridad de las
personas pues mientras duró la reparación se cuidó en que
el número de personas que accedieran al local en ningún
momento rebasara las 70 personas. Por otro lado, las carac-
terísticas del local, cuya puerta de acceso no dista más de
25 metros de cualquier punto del mismo; el aforo autorizado
que es de 101 personas (por lo que el establecimiento quedaría
exceptuado de disponer de salida de emergencia, de confor-
midad con el artículo 7.2 de la norma Básica de Edificación
CPI/96, si su ocupación fuera menor de 100 personas), y
el hecho que en virtud de los artículos 17 y 18 del Decreto
165/2003 no se hubiera ordenado la prohibición de la acti-
vidad en tanto no se colocara la puerta reglamentaria, deter-
minan que la falta de operatividad de la misma no conllevó
disminución grave de las medidas de seguridad. De lo anterior
concluye que al no quedar acreditada la disminución grave
de la seguridad, y siendo esto un requisito exigido en el 19.7
de la Ley como supuesto de hecho para que se impute el
tipo de infracción muy grave, no puede considerarse cometida
y por consiguiente debería anularse la sanción de 30.051
euros, sin perjuicio de que los hechos pudieran calificarse
como otro tipo de infracción grave o leve.

Figura en el expediente copia de la licencia de apertura
y copia de la hoja de trabajo de la empresa Avila Decoración,
S.A., donde consta la reparación efectuada.

Sobre el hecho de la falta del cartel anunciador de la
existencia del libro de hojas de reclamaciones, manifiesta que
no estaba expuesto por haberse desprendido de su lugar habi-
tual. En relación con la carencia del documento de titularidad,
aforo y horario viene motivada por las dudas suscitadas entre
la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento sobre la expedición
del plano del local sin cuya aportación no se podía solicitar
el referido documento de titularidad. Ante la falta de inten-
cionalidad no resultan proporcionadas las sanciones impuestas
para estas faltas leves, por lo que solicita que sea la mínima
prevista para esta clase de infracciones leves, es decir, según
el artículo 22.1.c) de la Ley 13/1999, el mero apercibimiento.

Tercero. En contestación a lo alegado, resulta probado
que la puerta de salida de emergencia se encontraba cerrada,
lo que lleva implícito, sin necesidad de que tenga que acre-
ditarse, una disminución de las medidas de seguridad de las
personas.

Respecto a la incidencia que este hecho tiene en la segu-
ridad deben admitirse los argumentos del recurrente en el sen-
tido de que por las características del local no resulta una
disminución en la misma que pueda ser calificada como grave
a los efectos de la existencia del tipo de infracción muy grave
recogido en el artículo 19.7 de la Ley 13/1999, sancionada
con una multa de 30.051 euros. En este mismo sentido, res-
pecto de la incidencia en la seguridad, se pronuncia el informe
sobre el recurso emitido por la Delegación del Gobierno de
Jaén, enviado junto con el expediente.

No obstante admitirse estos argumentos, el hecho impu-
tado debe tipificarse como infracción grave. Así lo considera
el artículo 20.3 de la Ley cuando se refiere al cumplimiento
defectuoso o parcial o el mantenimiento inadecuado de las
condiciones de seguridad, como infracción grave.
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En cuanto a las faltas leves las alegaciones no desvirtúan
las carencias imputadas y se tratarán en el apartado siguiente.

Cuarto. El artículo 26 de la Ley 13/99, en su apartado 1,
establece que las sanciones se graduarán atendiendo a las
circunstancias de la infracción, a la gravedad, a su trascen-
dencia, a la capacidad económica del infractor, a la inten-
cionalidad, a la reiteración, a los daños y a los beneficios
ilícitamente obtenidos.

En desarrollo de este artículo 26 el Reglamento de Ins-
pección, Control y Régimen Sancionador de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, aprobado
por el Decreto 165/2003, de 17 de junio, dispone en su
artículo 31 que para la graduación de la sanción se aplicarán
los siguientes criterios:

a) La trascendencia de la infracción teniendo en cuenta
la perturbación causada a los intereses públicos, especialmente
a la seguridad y la salubridad, las perturbaciones de la pacífica
convivencia ciudadana y de la tranquilidad de los vecinos,
y a la protección de la infancia y juventud.

b) Los daños causados y beneficios ilícitamente obtenidos.
A este respecto se valorará especialmente el que se haya pro-
ducido un daño efectivo o un peligro real o sólo un peligro
abstracto, y el número de personas afectadas si ello no se
ha valorado de otra forma en virtud de los demás apartados
de este artículo. El beneficio ilícito se calculará con criterios
estimativos e incluirá el aumento de ingresos y el ahorro de
gastos que haya supuesto directa o indirectamente la infrac-
ción.

c) La intencionalidad, imponiendo mayor sanción a la
comisión dolosa que a la comisión por negligencia.

d) Las condiciones subjetivas del responsable manifes-
tadas fundamentalmente en sus antecedentes si ello no se
ha valorado de otra forma, en el reconocimiento espontáneo
de responsabilidad, en su comportamiento dirigido a rectificar
la conducta infractora o a permanecer en ella, en haber dado
o no satisfacción a los perjudicados por la infracción, en su
colaboración con la Administración para la superación de la
situación o en su postura contraria y otras circunstancias de
significación análoga.

e) Sobre la base de la aplicación de las anteriores reglas
y exclusivamente para la fijación del importe de la multa, se
tendrá especialmente en consideración la cuantía del beneficio
obtenido con la infracción y la capacidad económica del
infractor.

En el presente caso la falta relativa a la salida de emer-
gencia debe sancionarse en la cuantía correspondiente a las
infracciones graves. Es decir, conforme al artículo 22.1.b) de
la Ley de 300,51 euros a 30.050,61 euros. Las dos infrac-
ciones leves son sancionables, según este mismo artículo,
letra c), con apercibimiento o multa de hasta 300,51 euros.

Para fijar el importe dentro de estos límites es preciso
seguir los criterios de graduación expuestos. Así, en el supuesto
de la puerta de emergencia, si, por una parte, debe consi-
derarse como atenuante que no se haya producido un daño
efectivo o un peligro real sino sólo un peligro abstracto, y
el número de personas afectadas, que viene determinado por
el aforo del local; por otra parte hay que tener en cuenta
la trascendencia de la infracción teniendo en cuenta la per-
turbación causada a la seguridad que el hecho imputado supo-
ne. A este respecto, la situación en que se hallaba la puerta
de emergencia limitaba en caso de riesgo la seguridad, por
cuanto encontrándose cerrada, de haber sucedido algún sinies-
tro los ocupantes del local estarían pendientes de su apertura,

sin que por ellos mismos pudieran efectuarla al no encontrarse
la puerta con los mecanismos previstos en el artículo 3.2 del
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos, es
decir, con herrajes de seguridad o cerraduras antipánico que
habrán de colocarse a una altura que permita su fácil manejo
por cualquier concurrente en forma que puedan abrirse con
rapidez en caso de alarma. En este mismo sentido, sobre la
valoración de la situación de la puerta de emergencia a efectos
de cuantificar la sanción, la STS de 14.10.1998 (RJ
1998/9828), SS del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
22.4.1998 (RJCA 1998/1279), 21.2.2001 (JUR
2001/298717), 3.12.2001 (JUR 2002/65573), de Galicia
de 3.12.2003 (JUR 2004/64387), y de Valencia de 6.3.1998
(RJCA 1998/752).

En consecuencia, en razón de estos criterios, conside-
rando el aforo y características del local, procede fijar el importe
por la falta grave en tres mil euros (3.000 euros).

Para las faltas leves las circunstancias de atenuación,
contenidas en el recurso, no pueden acogerse, al ser meras
afirmaciones de la entidad que no han sido probadas por nin-
guno de los medios admitidos en derecho, sin que en el
momento del levantamiento del acta se hiciera referencia a
las mismas.

El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en su sen-
tencia de 29 de abril de 2002, que aunque referida a la
ausencia de hojas de reclamaciones puede hacerse extensiva
a la falta del cartel anunciador de éstas y del documento de
titularidad y aforo, ha declarado que sólo puede obedecer a
dolo, si, pese a conocer la obligatoriedad de tenerlas, se hace
caso omiso de ella, o a la negligencia inexcusable, si des-
conocía esa obligatoriedad, pese a la obligación como pro-
fesional de conocerla. Por tanto, se considera proporcionada
la sanción de ciento cincuenta euros (150 euros) para cada
una, impuesta en la resolución recurrida, que resulta la cuantía
media entre la mínima y la máxima para esta clase de
infracciones.

Vistas la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas, así como las demás
normas de especial y general aplicación,

R E S U E L V O

Estimar parcialmente el recurso interpuesto por don Cris-
tóbal Martínez Cárdenas, como administrador único de la enti-
dad “Jaén Se Mueve, S.L.”, fijando el importe de la sanción
por la infracción grave en tres mil euros (3.000 euros) y man-
teniendo en la misma cuantía de ciento cincuenta euros (150
euros) señalada por la resolución recurrida para cada una de
las dos faltas leves, de lo que resulta un importe total de
tres mil trescientos euros por las infracciones imputadas.

Notifíquese al interesado, con indicación expresa de los
recursos que procedan. El Secretario General Técnico. P.D.
(Orden de 30.6.04). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2006.- El Jefe de Servicio, Manuel
Núñez Gómez.
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ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por doña Manuela
Masías Fernández, en nombre y representación de
Manuela Masías Fernández contra otra dictada por el
Delegado/a del Gobierno de Sevilla, recaída en el expe-
diente SE-000055-03.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a la recurrente doña Manuela Masías Fernández, en nombre
y representación de Manuela Masías Fernández de la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso
administrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado/a
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, por la pre-
sente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla a 26 de enero de 2006.

Visto el recurso interpuesto y con fundamento en los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 3 de mayo de 2004 el Ilmo. Sr. Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén dictó
una resolución por la que se impuso a la recurrente una sanción
por un importe de 30.051 euros, al considerarla responsable
de una infracción a lo dispuesto en el art. 11, en relación
con el 14.b) de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.
Dicha infracción fue calificada como muy grave a tenor de
lo dispuesto en el art. 19.10 de la Ley 13/1999.

Los hechos que fundamentaron la resolución sanciona-
dora fueron que el día 30 de mayo de 2003, a las 21 horas,
por funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía adscrita a
la Comunidad Autónoma de Andalucía se procedió a efectuar
una visita de inspección al establecimiento denominado “Me-
són Puerta de Granada”, sito en la C/ Paraíso, núm. 3, de
la localidad de Ubeda (Jaén), inspección que fue impedida
por la recurrente (si bien es cierto que se permitió el acceso
al local denunciado, también es cierto que cuando se le requirió
cierta documentación a la empleada, se pusieron en contacto
telefónico con la recurrente, quien obstaculizó gravemente las
funciones de inspección, al no querer colaborar –negándose
a entregar la documentación requerida–).

Segundo. Contra la citada resolución se interpuso un
recurso de alzada alegando, resumidamente:

1. Que los hechos imputados no se corresponden con
la realidad.

2. Que no se han practicado los medios de prueba soli-
citados ni se le ha dado traslado del también solicitado informe
del Agente denunciante, circunstancia que conlleva la apre-
ciación de indefensión y la nulidad radical de la resolución
impugnada. Igualmente alega la violación del principio de pre-
sunción de inocencia.

3. Solicita determinados medios de prueba.
4. Falta de proporcionalidad de la sanción impuesta.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. A tenor de lo dispuesto en el art. 114.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, el art. 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre re-
estructuración de Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11
de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de
la Consejería de Gobernación, resulta competente para la reso-
lución del presente recurso de alzada la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación.

De acuerdo con la Orden de la Consejería de Gobernación
de 30 de junio de 2004, dicha competencia se encuentra
delegada en el Secretario General Técnico (art. 4.3.a).

Segundo. En relación con las alegaciones de la recurrente
y concretamente con la de indefensión, se ha de señalar que,
efectivamente, consta en el expediente que la recurrente, en
sus alegaciones a la propuesta de resolución solicita que se
le remita copia de la denuncia origen del procedimiento y
el informe ratificador del agente denunciante (sin que conste
que así se llevara a cabo por la Delegación del Gobierno de
la Junta de Andalucía). Por otra parte, y en relación con los
hechos que nos ocupan, se debe indicar que se considera
que en el Acuerdo de Iniciación no se recogen dichos hechos
denunciados con la precisión que el caso requiere (dado que
se le imputa el impedir la labor inspectora, una defensa ade-
cuada exige el previo conocimiento de la existencia de una
conversación telefónica y de su contenido textual), situación
que no se subsana adecuadamente en la propuesta de reso-
lución (aunque se matiza, no se considera suficiente).

Pues bien, dado que de la existencia del conjunto de
las circunstancias antes señaladas se ha llegado a la conclusión
de que ha podido existir indefensión para la recurrente, –máxi-
me cuando ésta niega los hechos–, y con el ánimo de evitarla,
se considera conveniente, sin entrar en el fondo del asunto,
retrotraer el expediente al momento en que se aprecia la comi-
sión del vicio de forma señalado (de acuerdo con el art. 113.3
de la Ley 30/1992). Dicha retroacción, en este supuesto con-
creto y conservando la validez del acuerdo de iniciación en
virtud del principio de economía procesal, debe conllevar la
remisión a la recurrente de las copias solicitadas, otorgándosele
a continuación un plazo de 15 días para que pueda presentar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime con-
venientes y, en su caso, proponer pruebas.

Todo ello sin que se considere que exista nulidad radical
por prescindir absolutamente del procedimiento administrativo
previsto , en tanto en cuanto, y teniéndose en cuenta el carácter
restrictivo con que la jurisprudencia viene apreciando dicho
grado de invalidez, se le ha notificado a la recurrente el acuerdo
de iniciación, la propuesta de resolución y la resolución, y
dichos documentos contenían los hechos imputados, aunque
si bien es cierto no con la suficiente precisión.

Por otra parte y no entendiendo adecuado valorar el fondo
del asunto a tenor de lo expuesto anteriormente, se considera
que no ha existido nulidad radical por violación del principio
de presunción de inocencia, en tanto en cuanto, en principio,
existe una prueba de cargo contra la recurrente, prueba con-
sistente en la propia denuncia de los agentes del orden, pos-
teriormente ratificada. Todo ello a tenor de lo dispuesto en
los arts. 137.3 de Ley 30/1992 y 5.1 del Decreto 165/2003,
de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Ins-
pección, Control y Régimen Sancionador de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.

Todo ello sin necesidad de entrar en otras consideraciones.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación,
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R E S U E L V O

Estimar parcialmente el recurso de alzada interpuesto por
doña Manuela Masías Fernández, contra la resolución del Ilmo.
Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén
de fecha 3 de mayo de 2004, retrotrayendo el expediente
J-55/03-EP (S.L. 16.039), sin entrar en el fondo del asunto,
al momento en el que el vicio fue cometido.

Notifíquese a la interesada con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2006.- El Jefe de Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por doña M.ª del Carmen
Garrido García, en nombre y representación de M.ª
del Carmen Garrido García contra otra dictada por el
Delegado/a del Gobierno de Málaga, recaída en el expe-
diente 29-000730-04-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a la recurrente doña M.ª del Carmen Garrido García, en nombre
y representación de M.ª del Carmen Garrido García de la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso
administrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado/a
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la pre-
sente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a treinta y uno de enero de
2006.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y sobre la base
de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 16 de julio de 2004 el Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Málaga acordó la iniciación
de expediente sancionador contra doña María del Carmen
Garrido García, ya que girada visita de inspección a la empresa
Arena se recogen los siguientes hechos:

- No exhibe cartel anunciador de la existencia en el esta-
blecimiento del libro de hojas de quejas y reclamaciones, soli-
citado el mismo, no lo presenta.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el día 8 de marzo de 2005 dictó resolución por la
que se impone a la citada entidad una sanción de 300 euros
por infracción administrativa tipificada en el art. 71.8.2 de
la Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección
de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, al vulnerarse
lo dispuesto en los artículos 2, 4 y 5 del Decreto 171/1989,
de 11 de julio, por el que se regulan las hojas de quejas
y reclamaciones de los consumidores y usuarios en Andalucía,
en relación con el artículo 18 de la citada Ley 13/2003.

Tercero. Notificada la resolución el 13 de marzo de 2005,
el interesado interpuso el 6 de abril de 2005 recurso de alzada,
en el que manifiesta su disconformidad con la resolución
impugnada ya que el libro en cuestión se encontraba, junto
con toda la documentación del negocio, en una asesoría cer-
cana a dicho local de negocio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC),
y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación.

Segundo. Del examen del expediente e informe emitido
por el organismo competente se desprende que los hechos
imputados no han quedado desvirtuados por el interesado,
además de admitir implícitamente la realidad de los hechos
por los que se le sanciona, por cuanto en toda infracción
culposa la responsabilidad tiene su base, no en la malicia
sino en la ligereza, abandono o descuido del infractor, en
suma, la falta de previsión y la omisión de las precauciones
exigibles, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130.1
de la Ley 30/1992 que preceptúa: “Sólo podrán ser sancio-
nadas por hechos constitutivos de infracción administrativa
las personas físicas y jurídicas que resulten responsables de
los mismos aún a título de simple inobservancia...”, lo cual
hace que el sistema administrativo sancionador, que tantas
similitudes presenta con el penal, se diferencie de éste en
dos aspectos fundamentales: la posibilidad de que sea res-
ponsable de la infracción una persona jurídica, y la no exigencia
de dolo o culpa, sino la simple negligencia, para que se pueda
entender cometida la infracción. La conducta de la expedien-
tada, por tanto, contiene todos los elementos para ser san-
cionable, en tanto y en cuanto se trata de una conducta anti-
jurídica típica y culpable.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 137.3
de la Ley 30/1992, y 52 de la Ley 13/2003, los hechos
constatados en las Actas de inspección, como ocurre en el
presente caso, tienen valor probatorio, salvo prueba en con-
trario, es decir, en el Acta de inspección levantada por la
delegación provincial competente queda debidamente acre-
ditada la infracción imputada, acta que realizada por un fun-
cionario público en el ejercicio de sus funciones goza de pre-
sunción iuris tantum. La presunción de certeza aunque admite
la prueba en contrario, sólo se desvirtúa cuando el conjunto
de pruebas aportadas se deduzca de manera concluyente lo
contrario, lo cual no ocurre en el presente caso, en el que
el interesado realiza alegaciones carentes de virtualidad sufi-
ciente para desvirtuar los hechos contenidos en el acta de
inspección de consumo.
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En el presente caso en el Acta de inspección en cuestión,
firmada por la inspectora actuante y por la compareciente,
se dice textualmente que “No exhibe cartel anunciador de la
existencia en el establecimiento del libro de hojas de que-
jas/reclamaciones. Solicitado el mismo no se presenta”.

En suma, no pueden ser aceptadas las alegaciones del
interesado con relación a que no fue informado debidamente
del contenido del acta, teniendo en cuenta su redacción y
la entrega de una copia y su firma por la compareciente.

Con base en el art. 89.5 de la Ley 30/1992, a cuyo
tenor: “La aceptación de informes o dictámenes servirá de
motivación a la resolución cuando se incorporen al texto de
la misma”, se reproduce a continuación parte del informe emi-
tido el día 18 de abril de 2005, evacuado conforme al artícu-
lo 114.2 del mismo cuerpo legal y que manifiesta “... De
las propias alegaciones, además de las indicaciones del Acta,
queda manifiesto que el libro no se encontraba en el esta-
blecimiento.

Tampoco se encontraba debidamente colocado el cartel
anunciador de las hojas, habiéndose refundido ambas infrac-
ciones en una sola, pues la comisión de esta infracción sería
consecuencia de la primera, sería absurdo que anunciara la
existencia de las hojas que no tiene, por lo que sólo debe
ser sancionado por la más grave de las dos, y si afirma que
las tenía, infringe la obligación de anunciarlas”.

Por lo que, al no quedar desvirtuados los hechos impu-
tados por las alegaciones del interesado, procede la resolución
impugnada que se entiende ajustada a derecho.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña
María del Carmen Garrido García, contra la resolución del Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga recaída
en el expediente núm. 730/04-P (SL/RM/16890), y en con-
secuencia mantener en sus propios términos la resolución
recurrida.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2006.- El Jefe de Servicio de Legis-
lación, Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secretaría
General Técnica, por el que se solicita la subsanación
del recurso administrativo interpuesto por don José Torres
Guirado, en nombre y representación de Urcitel contra
la resolución del Delegado/a del Gobierno de Almería,
recaída en el expediente núm. 04-000114-05-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don José Torres Guirado, en nombre y repre-
sentación de Urcitel, para la subsanación del recurso admi-
nistrativo interpuesto contra la resolución del Delegado/a del

Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, en el expediente
núm. 04-000114-05-P, por la presente se procede a hacer
pública la misma, al no haberse podido practicar en su domi-
cilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

«Conforme prevé el artículo 71.1 de la LRJAP-PAC, y con
relación al recurso que interpuso el día 6 de junio de 2005,
contra la resolución del Delegado/a del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Almería recaída en el expediente
04-000114-05-P, le requiero a fin de que en el plazo de diez
días a partir de la notificación del presente escrito, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 110.1 del mismo texto legal, acredite
la representación legal de la entidad recurrente, por prever su
necesidad el artículo 32.3 de la citada LRJAP-PAC.

Se le advierte que si no cumplimenta lo requerido se le
tendrá por desistido del recurso. El Jefe del Servicio de Legis-
lación. Fdo: Manuel Núñez Gómez.»

Sevilla, 4 de abril de 2006.- El Jefe de Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO del Servicio de Legislación de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica a don
José Luis Rodríguez de la Pascua, la resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico al recurso de
alzada interpuesto por Magarin, S.L., contra otra dic-
tada por el Delegado/a del Gobierno de Málaga, recaída
en el Exp. no renovación aut. máq. MA013084.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a don José Luis Rodríguez de la Pascua, de la resolución
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto por Magarin, S.L., contra la dictada por
el Delegado/a del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga,
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no
haberse podido practicar en su domicilio, reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En Sevilla, a 8 de febrero de 2006.

Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 4 de octubre de 2005 tuvo entrada
en el registro auxiliar del Servicio de Juego y Espectáculos
Públicos de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga, solicitud firmada por don José Luis Rodríguez
de la Pascua, como titular del establecimiento público deno-
minado “Bar La Mezquita” sito en calle Pensamiento, edificio
Alexandra, bajo, del municipio de Fuengirola, a fin de que
se acordase la no renovación de la autorización de instalación
de la máquina recreativa con matrícula MA013084, modelo
Casino Sorpresa y cuyo permiso finalizaba el día 13 de enero
de 2006.

Segundo. Tramitado el correspondiente expediente, el Sr.
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga,
por medio de resolución de 8 de noviembre de 2005, acordó
la no renovación de la autorización de instalación instada de
la máquina citada en el Antecedente anterior y para el esta-
blecimiento público que también se cita en él.
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Tercero. Notificada dicha resolución a la entidad Magarin,
S.L., propietaria de la máquina afectada, su representante
interpone recurso de alzada en tiempo y forma, formulando
las alegaciones que se dan por reproducidas en aras del prin-
cipio de eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

La Consejera de Gobernación es competente para resolver
los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma.

Por Orden de 30 de junio de 2004, y de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante,
LRJAP-PAC), esta competencia de resolución de recursos
administrativos ha sido delegada en la Secretaría General
Técnica.

I I

La primera de las alegaciones formuladas por el recurrente
se refiere a la existencia de un contrato privado firmado entre
su representada y don José Luis Rodríguez de la Pascua, según
el cual se habría contraído el compromiso, entre las partes,
de que la máquina permanecería instalada en el local hasta
el 15 de diciembre de 2006, por lo que la solicitud de no
renovación sería causa de incumplimiento de tal compromiso
e impediría ejercer el derecho a instar la no renovación de
la autorización de instalación. Pero tal argumento no es admi-
sible ya que no puede invocarse la aplicación del derecho
privado cuando una norma de derecho administrativo regula
la cuestión que se debate; en este sentido, la sentencia del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Unica, con sede en Málaga,
de fecha 3 de noviembre de 2003 (JUR 2004/12544) dice
que “Por tanto, no puede considerarse que las resoluciones
administrativas invadan normas de derecho mercantil y del
derecho obligacional, ya que estas normas, en su caso, pueden
verse afectadas por otras que regulan situaciones que afecten
de forma directa o indirecta a personas que no intervienen
en las relaciones jurídicas privadas, pero que su incidencia
sea también acreedora de algún tipo de protección por parte
del Estado, o Comunidad Autónoma, como ocurre en este
caso”. Por ello, es preciso dejar constancia de que las rela-
ciones de carácter privado que afecten a los interesados en
un determinado procedimiento administrativo, deberán dilu-
cidarse ante los órganos jurisdiccionales del orden civil, sin
afectar al acto que le dé fin, el cual deberá atenerse, úni-
camente, a la normativa administrativa.

La anterior alegación conecta con la que formula a con-
tinuación, referida a la no legitimación que, a su juicio, ostenta
el Sr. Rodríguez de la Pascua, al considerar que éste ya no
es el titular del establecimiento público en el que se encuentra
instalada la máquina. Además de que tal afirmación no viene
sustentada por prueba alguna, antes al contrario, en el expe-
diente consta copia de la licencia municipal de apertura expe-
dida a favor de aquél, resulta paradójico que, el recurrente,
por una parte invoque su supuesta falta de legitimación y,
por otra, apele al vínculo de un contrato privado concertado
con él y que no tendría razón alguna para vincular a un posible
titular posterior del mismo local. Como consecuencia, y en
el expediente no hay prueba alguna en contrario, don José
Luis Rodríguez de la Pascua ha ejercitado el derecho reco-
nocido a los titulares de los establecimientos públicos en el
artículo 47 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de

Azar, aprobado por Decreto 491/1996, de 19 de noviembre,
vigente en el momento de la resolución de la solicitud.

A lo anterior hay que añadir que las anteriores alegaciones
se formulan en vía de recurso, no habiéndose manifestado
oposición alguna en el momento en que la Delegación del
Gobierno dio traslado a la empresa recurrente de la solicitud
de no renovación.

Por lo anterior, vistos los preceptos citados y demás de
general aplicación

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por don Juan Antonio
Martínez Tudela, en representación de Magarin, S.L., contra
la resolución del Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Málaga, de fecha 8 de noviembre de 2005,
por la que se acordó la no renovación de la autorización de
instalación de la máquina recreativa de tipo B con matrícula
MA013084, para el establecimiento público denominado “Bar
La Mezquita” del municipio de Estepona.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con
indicación de los recursos que caben contra ella. El Secretario
General Técnico. Fdo. Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2006.- El Jefe de Servicio, Manuel
Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resolución de expedientes sanciona-
dores, por infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la Resolución dictada en el expediente sancionador
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobier-
no ha acordado la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, notificándole
al expedientado que a continuación se relaciona que la referida
Resolución se encuentra a su disposición en el Servicio de
Consumo de esta Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Almería, significándole igualmente que contra
la misma puede interponerse recurso de alzada ante esta Dele-
gación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería,
núm. 68, o bien directamente ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación (órgano competente para resolverlo), en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el último lugar en que haya
sido publicado. Así mismo, se informa a los interesados que
el importe de la sanción impuesta deberá hacerse efectivo,
a partir del día siguiente a la fecha en que la resolución dictada
adquiera firmeza en vía administrativa, en el plazo previsto
en el artículo 21 de Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Expediente: 245/05

Empresa imputada: Arte Cocina, S.L.; CIF: B-04474987.
Ultimo domicilio conocido: C/ San Juan, 6, 3.º B. 04002 Almería.
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sancio-
nador por infracciones en materia de Consumo.
Sanción impuesta: Seis mil seiscientos euros (6.600 E).

Almería, 30 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Gra-
nada, por el que se notifica el acuerdo de la Comisión
Provincial de Valoraciones en virtud del cual se fija
el justiprecio.

Núm. Expte.: 86/04.
Interesado: Don Francisco García González.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

del expediente 86/04 de la Comisión Provincial de Valoraciones
de Granada, por medio del presente anuncio y de conformidad
con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le noti-
fica que:

En cumplimiento de lo establecido en el art. 21.2 del
Decreto 85/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Comi-
siones Provinciales de Valoraciones y el art. 58 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a notificar el Acuerdo adoptado por la
Comisión Provincial de Valoraciones en la sesión celebrada
el 15 de julio de 2004.

Queda por tanto aprobada la propuesta de resolución,
y se adopta acuerdo de valoración por el cual se fija el jus-
tiprecio en 711,28 E.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este
órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto,
o interponer directamente el recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 3 de abril de 2006.- La Delegada del Gobierno,
Teresa Jiménez Vílchez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publica acto administrativo relativo
a procedimientos sancionadores en materia de salones
de juego.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona
el siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro
podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno,
sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva:

Interesado: Doña Carmen Rodríguez García.
NIF: 28.542.543-A.
Expediente: H-03/06-SJ.
Fecha: 9 de marzo de 2006.
Acto notificado: Propuesta y Resolución expediente sancionador.
Materia: Salones de Juego.
Infracción: Leve, tipificada en arts. 20 y 37.5.h) del Regla-
mento de Salones de Juego y Salones Recreativos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto
180/1987, de 29 de julio.
Sanción: Multa de 150 euros.
Plazo de recurso contencioso-administrativo: Dos meses, a
contar desde el día siguiente a la notificación de la presente,
de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Huelva, 4 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Málaga,
notificando iniciación expediente sancionador
MA-037/2006-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª de Málaga.

Interesada: La Posada de Antonio.
Expediente: MA-037/2006-EP.
Infracción: Muy grave, art. 19.12, Ley 13/99, de 15 de
diciembre.
Sanción: Multa desde 30.050,61 hasta 601.012,10 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 29 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando Iniciación Expediente sancionador
MA-043/2006-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Gambrinus (La Casa del Piyayo, S.L.).
Expediente: MA-043/2006-EP.
Infracción: Muy grave, art. 19.12, Ley 13/99, de 15 de
diciembre.
Sanción: Multa desde 30.050,61 hasta 601.012,10 euros.
Acto: Notificación Iniciación Expediente sancionador.
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Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del Inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 29 de marzo de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre resoluciones de expedientes de la Comisión Pro-
vincial de Asistencia Jurídica Gratuita (abril 2006).

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA
DE CADIZ

E D I C T O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorarse el lugar de la notificación, o bien, inten-
tada la notificación, no se hubiera podido practicar, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en relación con el art. 20
del Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por el que se aprueba
el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía,
se procede a hacer pública la Resolución dictada por esta
Comisión Provincial en los expedientes instruidos en orden
a la concesión o denegación del derecho a la Asistencia Jurídica
Gratuita. El expediente completo se encuentra a disposición
de los interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial
de Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Jus-
ticia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita
en C/ Sánchez Barcaiztegui, núm. 3, 3.º de Cádiz, a efectos
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

NIE: 03200404003.
Nombre, apellidos y último domicilio: José Antonio Román
Raso. Centro Penitenciario de Algeciras, Ctra. Cobre, km 4,5.
11207 Algeciras (Cádiz).

NIE: 03200517330.
Nombre, apellidos y último domicilio: Eva Cordon León. Urba-
nización El Recreo, núm. 109. 11204 Algeciras (Cádiz).

NIE: 03200518424.
Nombre, apellidos y último domicilio: Nadia Boularoua. C/
Sevilla, Plaza Neda, núm. 1, 1.º C. 11202 Algeciras (Cádiz).

NIE: 03200404846.
Nombre, apellidos y último domicilio: Jesús M. del Sol Sán-
chez. Cañada del Alamo, 279. Caños de Meca. Apartado 66.
11160 Barbate (Cádiz).

NIE: 03200511680.
Nombre, apellidos y último domicilio: Isabel García Delgado.
C/ Ahumada, núm. 15, 4.º 11004 Cádiz.

NIE: 08200522703.
Nombre, apellidos y último domicilio: Jesús M.ª Gutiérrez Gar-
cía. Polígono San Telmo, Bloq. 30, 2.º B 11408 Jerez de
la Fra. (Cádiz).

NIE: 08200524326.
Nombre, apellidos y último domicilio: Isaac Utrera Rodríguez.
C/ Ntra. Sra. del Desconsuelo, núm. 6, 2.º Dcha. 11406
Jerez de la Fra. (Cádiz).

NIE: 03200509377.
Nombre, apellidos y último domicilio: Juan Heredia Heredia.
C/ Ferrol, núm. 9. 11300 La Línea de la Concepción (Cádiz).

NIE: 03200519447.
Nombre, apellidos y último domicilio: Carmen Sánchez Sán-
chez. Virgen de Lourdes, B-11, bajo. 11300 La Línea de la
Concepción (Cádiz).

NIE: 03200505647.
Nombre, apellidos y último domicilio: M.ª Eugenia Moreno
Sánchez. C/ San Bartolomé, núm. 9, 1.º C. 11500 El Puerto
de Santa María (Cádiz).

NIE: 0320059746.
Nombre, apellidos y último domicilio: Elena Perera Pons.
C/ El Quiebro, 2, 1.º, Puerta 3. 11500 EL Puerto de Santa
María (Cádiz).

NIE: 03200518959.
Nombre, apellidos y último domicilio: Francisco Aspera Jimé-
nez. Glorieta Género Chico, Bloq. 1, 1.º A. 11500 El Puerto
de Santa María (Cádiz).

NIE: 03200519786.
Nombre, apellidos y último domicilio: Concepción Castro
Marín. C/ San Rafael, 10. 11520 Rota (Cádiz).

NIE: 03200410587.
Nombre, apellidos y último domicilio: Francisco Romero
Gómez. C/ Almendral, 3, 1.º derecha. 11540 Sanlúcar de
Barrameda (Cádiz).

NIE: 03200520767.
Nombre, apellidos y último domicilio: Carolina Estudillo Espi-
nosa. Avda. Cayetano Roldán, 10, 3.º D. 11100 San Fernando
(Cádiz).

NIE: 03200519865.
Nombre, apellidos y último domicilio: Ricardo Paz Muñoz.
C/ Arquitecto Saenz de Santamaría, núm. 12, 4, 4. 14010
Córdoba.

NIE: 03200509521.
Nombre, apellidos y último domicilio: Josephine Ogbeide.
C/ Buenos Aires, núm. 5, 1.º B. 28850 Torrejón de Ardoz
(Madrid).

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita,
la Resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de cinco días siguientes a partir de
la fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario
de esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública en Cádiz, que
remitirá el expediente al órgano judicial competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Cádiz, 4 de abril 2006.- La Delegada, M.ª Gemma Araujo
Morales.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se publica relación de actos administrativos
que no han podido ser notificados.

De conformidad con lo establecido en los arts. 59.5 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, intentada sin efecto la notificación personal,
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por el presente anuncio se notifica a los interesados los actos
administrativos recaídos en los procedimientos que a conti-
nuación se relacionan. Haciéndoles saber que para el cono-
cimiento íntegro del acto podrán personarse en el plazo de
diez días a partir de la publicación del presente anuncio, en
esta Delegación, sita en Avda. República Argentina, 21B-1.ª
planta.

Entidad: Casa Lera, Sdad. Coop. And.
SE/RCA 03483.
Procedimiento: Legalización de libros sociales.
Acto administrativo: Resolución de 16 de diciembre de 2005.

Entidad: Agriferti, Sdad . Coop. And.
SER/CA 01940.
Procedimiento: Legalización de libros sociales.
Acto administrativo: Requerimiento de 19 de enero de 2006.

Entidad: Síndrome Clow, Sdad. Coop. And.
SE/RCA 03252.
Procedimiento: Legalización de libros sociales.
Acto administrativo: Requerimiento de 16 de diciembre de
2005.

Entidad: Cansino Mantenimientos, Sdad. Coop. And.
SE/RCA 03556.
Procedimiento: Legalización de libros sociales.
Acto administrativo: Resolución de 23 de enero de 2006.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se publica relación de actos administrativos
que no han podido ser notificados.

De conformidad con lo establecido en los art. 59.5 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, intentada sin efecto la notificación personal,
por el presente anuncio se notifica a los interesados los actos
administrativos recaídos en los procedimientos que a conti-
nuación se relacionan. Haciéndoles saber que para el cono-
cimiento íntegro del acto podrán personarse en el plazo de
diez días a partir de la publicación del presente anuncio, en
esta Delegación, sita en Avda. República Argentina, 21B-1.ª
planta.

Entidad: Venta Montenegro, Sdad. Coop. And.
Expte.: 0916/05.
SE/RCA 03883.
Procedimiento: Inscripción de actos registrales.
Acto administrativo: Resolución de 15 de noviembre de 2005.

Entidad: Rafael el Cid, Sdad. Coop. And.
Expte.: 0847/00.
SER/CA 03023.
Procedimiento: Inscripción de actos registrales.
Acto administrativo: Resolución de 16 de enero de 2006.

Entidad: Castisur, Sdad. Coop. And.
Expte.: 0658/01.
SE/RCA 02935.
Procedimiento: Inscripción de actos registrales.
Acto administrativo: Resolución de 19 de diciembre de 2005.

Entidad: Constructiva, Sdad. Coop. And.
Expte.: 00136/03.
TR20020864.
Procedimiento: Inscripción de actos registrales.
Acto administrativo: Resolución de 21 de diciembre 2005.

Entidad: Dicotrans, Sdad. Coop. And.
Expte.: 01032/01.
SE/RCA 03061.
Procedimiento: Inscripción de actos registrales.
Acto administrativo: Resolución de 16 de enero de 2006.

Entidad: Síndrome Clowon, Sdad. Coop. And.
Expte.: 01047/05.
SE/RCA 03252.
Procedimiento: Inscripción de actos registrales.
Acto administrativo: Resolución de 19 de diciembre de 2005.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se publica acto administrativo que no ha
podido ser notificado.

De conformidad con lo establecido en los arts. 59.5 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, intentada sin efecto la notificación personal,
por el presente anuncio se notifica a los interesados el acto
administrativo recaído en el procedimiento que a continuación
se relaciona. Haciéndoles saber que para el conocimiento ínte-
gro del acto podrán personarse en el plazo de diez días, a
partir de la publicación del presente anuncio, en esta Dele-
gación, sita en calle Graham Bell, 5, 2.ª planta.

Entidad: Amarte, S. Coop. And.
SE/RCA 01763.
Procedimiento: Actuaciones inspectoras 5/2005.
Acto administrativo: Requerimiento de documentación.

Sevilla, 4 de abril de 2006.- El Delegado, Francisco Alvaro
Julio.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales sobre el depósito de la modificación esta-
tutaria de la organizacicón sindical que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de
Agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los
mismos, se hace público que en este Consejo, el día 6 de
marzo de 2006, ha sido presentada para su tramitación y
depósito la solicitud de modificación de los estatutos de la
organización sindical denominada «Asociación Andaluza de
Inspección de Servicios Sanitarios» (AIMFA).

La modificación afecta los artículos 1, 3, 4, 9, 12, 18,
22, 23, 24, 29, 30, 31, 32, 34, 36, 37, 38, 39, 40 y
41. La modificación incluye el cambio de siglas, siendo sus-
tituidas las siglas AIMFA por las siguientes: «AAISS» tal como
se establece en el art. 1 de los nuevos estatutos.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio adoptado en la Asamblea Extraordinaria de la
citada organización, celebrada en Antequera el día
26.11.2005, figuran don Luis Manuel Garrido Gámez (Pre-
sidente), y don Antonio Camacho Marín (Secretario).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo
(sito en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevi-
lla), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dis-
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puesto en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril (BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de Estatutos de la Orga-
nización Empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de
Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la
Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el
mismo, se hace público que en este Consejo, el día 16 de
marzo de 2005, fue presentada solicitud de depósito de los
Estatutos de la organización empresarial denominada «Fede-
ración Andaluza de Centros de Mayores» (FACEMA). Tras el
análisis de los mismos, y efectuados los requerimientos opor-
tunos, las anomalías observadas quedaron subsanadas en
fecha 20.1.2006. El ámbito territorial es Autonómico y su
ámbito funcional Centros y Servicios de Mayores.

Como firmantes del acta de constitución figuran Asocia-
ción Granadina de Empresarios de Servicios Sociales; Aso-
ciación Provincial de Empresarios de Residencias Privadas de
la Tercera Edad de Málaga; Asociación Cordobesa de Empre-
sarios de Residencias, Asistencia Domiciliaria y demás
Servicios Sociales para la Tercera Edad.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución
se celebró en Granada, el día 25.2.2005.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo
(sito en Avda. República Argentina, núm. 25. 1.ª planta, Sevi-
lla), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dis-
puesto en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril (BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 30 de marzo de 2006.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de la propuesta de resolución del procedi-
miento sancionador MA-015/06.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de
la Propuesta de Resolución del expediente sancionador
MA-015/06, incoado a la entidad Restauración Cangas Sur,
S.L., titular del establecimiento denominado «Tony Roma’s»,
con último domicilio conocido en C/ Molina Larios, 13 de
Málaga, por infracción a la normativa turística, por medio del
presente y en virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93,
de 4 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, y de los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre de 1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de
notificación, significándole que en el plazo de 15 días hábiles,
queda de manifiesto el expediente en la Delegación Provincial
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Avda. de la Aurora,
núm. 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múl-
tiples) de Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener

copias de los documentos, formular alegaciones y presentar
los documentos que estime pertinentes del trámite de audiencia
por término de quince días hábiles desde su publicación, para
presentación de cuantas alegaciones y documentos estime
oportunos.

Málaga, 4 de abril de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, de la Resolución del procedimiento sancio-
nador MA-73/05.

Intentada la notificación de la resolución recaída en el
expediente sancionador núm. MA-73/05 incoado a Crepex-
press, S.L., titular del establecimiento denominado «Cafetería
Farfala», sin que esta Delegación Provincial haya podido prac-
ticar la misma al interesado, que tuvo su último domicilio
conocido en Puerto Marinero, local 4-4 bis de Benalmádena,
se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, para que le sirva de
notificación de la Resolución indicada, por la que se impone
una sanción por infracción de la normativa turística vigente.

El pago de la sanción impuesta deberá realizarse el día
20 del mes siguiente (o el inmediato hábil posterior), si la
notificación se ha realizado entre el 1 y el 15 del mes y el
día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente, si la notificación se ha
realizado entre el día 16 y el último de cada mes, debiendo
personarse en esta Delegación de Turismo Comercio y Deporte,
sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples), en Málaga, para conocer
el contenido íntegro de la Resolución y entrega del corres-
pondiente talón de cargo (modelo 046), con la advertencia
de que, en caso de no efectuarse el pago de la sanción en
el plazo indicado, se procederá a su cobro en vía ejecutiva
de apremio.

Haciéndose saber que contra esta resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte, en
el plazo de un mes contado desde el día de su notificación.

Málaga, 4 de abril de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
los actos administrativos que se citan, en relación con
la Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada, sin efecto, la notificación
personal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento
íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 10 ó
15 días hábiles, según se indica en el Anexo, para efectuar



BOJA núm. 75Sevilla, 21 de abril 2006 Página núm. 87

alegaciones, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio.

- Resolución: 1 mes para interponer recurso de alzada
ante el Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 24 de marzo de 2006.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Pablo Jiménez Moreno Barre-
da, 23651451 E.
Procedimiento/núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a las campañas de comercialización
1995/1996, 1996/1997, 1997/1998, 1998/1999,
1999/2000, 2000/2001, 2001/2002 y 2002/2003.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resoluciones DGFAGA/
SAAO núms. 123/2006, 124/2006, 125/2006, 126/2006,
127/2006, 128/2006, 129/2006 y 130/2006 de fecha
8.3.2006.
Extracto del acto: Resolución del procedimiento de recono-
cimiento y recuperación de pago indebido.
Acceso al texto íntegro: Avda. de Madrid, 19. Jaén. Delegación
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

2. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Angel Custodio Alvarez Zafra,
52533398 H.
Procedimiento/núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFAGA/
SAAO núm. 744/2006 de fecha 6.10.2005.
Extracto del acto: Resolución por la que se adopta la medida
provisional consistente en la suspensión cautelar de los pagos
correspondientes a las Ayudas a la Producción de Aceite de
Oliva y/o Aceituna de Mesa.
Acceso al texto íntegro: Gran Vía de Colón, 48. Granada. Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

3. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Antonio José Cucharero Cres-
po, 24097504 J.
Procedimiento/núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFAGA/
SAAO núm. 744/2006 de fecha 6.10.2005.
Extracto del acto: Resolución por la que se adopta la medida
provisional consistente en la suspensión cautelar de los pagos
correspondientes a las Ayudas a la Producción de Aceite de
Oliva y/o Aceituna de Mesa.
Acceso al texto íntegro: Gran Vía de Colón, 48. Granada. Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

4. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Antonio López Sánchez,
74636108 G.
Procedimiento/núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFAGA/
SAAO núm. 744/2006 de fecha 6.10.2005.
Extracto del acto: Resolución por la que se adopta la medida
provisional consistente en la suspensión cautelar de los pagos
correspondientes a las Ayudas a la Producción de Aceite de
Oliva y/o Aceituna de Mesa.
Acceso al texto íntegro: Gran Vía de Colón, 48. Granada. Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

5. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Fertilizantes y Servicios, S.A.,
A 78877743.
Procedimiento/núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFAGA/
SAAO núm. 744/2006 de fecha 6.10.2005.

Extracto del acto: Resolución por la que se adopta la medida
provisional consistente en la suspensión cautelar de los pagos
correspondientes a las Ayudas a la Producción de Aceite de
Oliva y/o Aceituna de Mesa.
Acceso al texto íntegro: Gran Vía de Colón, 48. Granada. Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

6. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Francisco Fernández Martínez,
23599665 D.
Procedimiento/núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
2002/2003 y 2003/2004.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFAGA/
SAAO núms. 138/2006 y 139/2006 de fecha 8.3.2006.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Recono-
cimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Acceso al texto íntegro: Gran Vía de Colón, 48. Granada. Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

7. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Enrique Fuentes, S.A.,
A 41679705.
Procedimiento/núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
1995/1996.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFAGA/
SAAO núm. 136/2006 de fecha 8.3.2006.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Recono-
cimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, 1. Córdoba.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

8. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Isabel María Sorroche Mañas,
34860123 N.
Procedimiento/núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
2001/2002.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFAGA/
SAAO núm. 107/2005 de fecha 8.2.2005.
Extracto del acto: Resolución que acuerda dar por desistida
la solicitud de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva.
Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, s/n. Almería.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

9. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Francisco Azor Membrive,
22295840 P.
Procedimiento/núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
1998/1999.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFAGA/
SAAO núm. 1074/2004 de fecha 18.10.2004.
Extracto del acto: Resolución que acuerda denegar la solicitud
de Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva y/o Aceituna
de Mesa.
Acceso al texto íntegro: C/ Hermanos Machado, s/n. Almería.
Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.

10. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Manuela Rodríguez Cabrera,
75090932 A.
Procedimiento/núm. expediente: Ayuda a la Producción de
Aceite de Oliva, referente a la campaña de comercialización
2002/2003.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFAGA/
SAAO núm. 132/2006 de fecha 8.3.2006.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Recono-
cimiento y Recuperación de Pago Indebido.
Acceso al texto íntegro: Avda. de Madrid, 19. Jaén. Delegación
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca.



BOJA núm. 75Página núm. 88 Sevilla, 21 de abril 2006

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
los actos administrativos que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento
íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Resolución: Plazos y recursos que se especifican en
el Anexo.

- Acuerdo de inicio de procedimiento de recuperación de
pago indebido: Plazos que se especifican en el Anexo.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: María Mercedes Botia Motos,
24.267.484-T.
Procedimiento/núm. Expte.: 01/18/146/2352/2001, de Ayu-
das al régimen de utilización de métodos de producción agraria
compatibles con el medio ambiente, Medida Agroambiental
M3, Agricultura ecológica, campaña 2001.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA-
GA/SAE de 8.2.2006.
Extracto del acto: Resuelve el procedimiento de recuperación
de pago indebido, código 200500515.
Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca.
Acceso al texto íntegro: C/ Gran Vía de Colón, 48, 18001
Granada. Delegación de Agricultura y Pesca.

2. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Emilio Pérez Molina,
23.592.773-V.

Procedimiento/núm. Expte.: 01/18/087/00078/00, de
Ayudas al régimen de utilización de métodos de producción
agraria compatibles con el medio ambiente, Medida Agroam-
biental M2, Actuaciones agroambientales respecto a la rotación
de cultivos: Girasol de secano en rotación, campaña 2000.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de
Inicio DGFAGA/SAE de 2.3.2006.

Extracto del acto: Acuerda el Inicio del procedimiento de
recuperación de pago indebido, código 200500217.

Alegaciones: 15 días hábiles para efectuar alegaciones,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, que deberá dirigir a la Consejería de Agricultura y
Pesca, Dirección General del FAGA, Servicio de Ayudas Estruc-
turales, C/ Tabladilla, s/n, 41071 Sevilla.

Acceso al texto íntegro: C/ Gran Vía de Colón, 48, 18001,
Granada. Delegación de Agricultura y Pesca.

3. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Fres-Ciudad del Lago,
S.C.A. F-11.730.843.

Procedimiento/núm. Expte.: 01/011/010/00454/2001,
de Ayudas al régimen de utilización de métodos de producción
agraria compatibles con el medio ambiente, Medida Agroam-
biental M3, Agricultura ecológica, campaña 2001.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución
DGFAGA/SAE de 6.2.2006.

Extracto del acto: Resuelve el procedimiento de recupe-
ración de pago indebido, código 200500558.

Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca.

Acceso al texto íntegro: C/ Isabel la Católica, 8, 11004,
Cádiz. Delegación de Agricultura y Pesca.

4. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Fresbornos, S.C.A.,
F-11.731.254.

Procedimiento/núm. Expte.: 01/011/010/00457/2001,
de Ayudas al régimen de utilización de métodos de producción
agraria compatibles con el medio ambiente, Medida Agroam-
biental M3, Agricultura ecológica, campaña 2001.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución
DGFAGA/SAE de 6.2.2006.

Extracto del acto: Resuelve el procedimiento de recupe-
ración de pago indebido, código 200500555.

Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca.

Acceso al texto íntegro: C/ Isabel la Católica, 8, 11004,
Cádiz. Delegación de Agricultura y Pesca.

5. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Bohórquez Carreita Her-
manos, C.B., E-11.619.673.

Procedimiento/núm. Expte.: Forestación Tierras Agrarias,
93/11/00007/00.

Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de
Inicio DGFAGA/SAE de 30.9.2005.

Extracto del acto: Acuerda el Inicio del procedimiento de
recuperación de pago indebido, código 200500597.

Alegaciones: 15 días hábiles para efectuar alegaciones,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, que deberá dirigir a la Consejería de Agricultura y
Pesca, Dirección General del FAGA, Servicio de Ayudas Estruc-
turales, C/ Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla.

Acceso al texto íntegro: C/ Isabel la Católica, 8, 11004,
Cádiz. Delegación de Agricultura y Pesca.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público
el acuerdo de iniciación recaído en el expediente san-
cionador núm. 042/06.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del acuerdo de iniciación recaído en el expediente sancionador
núm. 42/06; incoado a Distribuciones Viñafiel, S.L., con domi-
cilio últimamente conocido en Castilla La Mancha,
núms. 153-154, de Salteras (Sevilla), significándole que dis-
pondrá de un plazo de 15 días para aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones oportunas, y para pro-
poner las pruebas que convengan a su derecho.

De conformidad con lo establecido en el art. 42 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
el plazo para resolver este expediente es de seis meses contados
a partir de la fecha de iniciación del mismo, transcurridos
los cuales se producirá la caducidad del procedimiento según
lo dispuesto en el art. 44 de la citada norma legal.

Sevilla, 5 de abril de 2006.- El Delegado, Francisco Javier
Cuberta Galdós.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 4 de abril de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se emplaza a doña Carmen
Gómez Medina, para que comparezca en el expediente
sancionador núm. 21/05-SE.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Resolución de 28 de marzo de 2006, del Viceconsejero
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se resuelve
el expediente sancionador núm. 21/05-SE, de Sevilla, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por medio del presente anuncio se requiere a doña Carmen
Gómez Medina, para que comparezca en el término de 10
días ante la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
sita en Avda. de Hytasa, 14, Edificio Junta de Andalucía,
Sevilla, o en la Delegación Provincial de esta Consejería en
Sevilla, sita en C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla, al
objeto de darle conocimiento del contenido íntegro de la men-
cionada Resolución, a fin de que pueda ser notificada en debida
forma.

Sevilla, 4 de abril de 2006.- El Viceconsejero, José María
Oliver Pozo.

ACUERDO de 28 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de marzo de 2006 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Rosario Sánchez Aldana, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y al no poderse practicar notificación, podrá comparecer, en
el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores,
sita en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de fecha 16 de febrero de
2006, acordando declarar la no existencia de desamparo del
menor J.A.M.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 28 de marzo de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución adoptada en los expedientes de
protección núms. 01/21/0074 y 01/21/0075 donde
se acuerda la constitución del Acogimiento Familiar,
Modalidad: Simple.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 29 de marzo
de 2006, adoptada en los expedientes de protección
núms. 01/21/0074 y 01/21/0075, a los padres don Jesús

González de los Santos y don José Vargas, de las menores
P.H.O. y P.V.H., por el que se acuerda:

-Mantener la declaración legal de Desamparo acordada
con fecha 18.10.01 sobre las menores P.H.O. y P.V.H.

- Constituir el Acogimiento Familiar Modalidad: Simple
de las mismas con sus tíos maternos don José Luis Cordero
Domínguez y doña Manuela Hernández Ortiz, de acuerdo con
el Acta de Acogimiento firmada al efecto, con carácter Pro-
visional hasta que por el Juzgado de Primera Instancia corres-
pondiente dicte Auto, ante la falta de consentimiento de los
padres por encontrarse en paradero desconocido, para lo cuál
deberá elevarse la correspondiente propuesta al Juzgado.

Huelva, 29 de marzo de 2006.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se notifica Resolución de 21 de febrero
de 2006, de la Dirección General de Bienes Culturales
-por la que se resuelve inscribir colectivamante, con
carácter genérico, en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz, nueve bienes inmuebles del
Movimiento Moderno de la provincia de Jaén- a los
interesados, ya sean propietarios o titulares de otros
derechos, que son desconocidos y a los que habiéndose
intentado la notificación, no se ha podido practicar.

Habiéndose dictado Resolución de la Dirección General
de Bienes Culturales con fecha 21 de febrero de 2006, por
la que se resuelve inscribir colectivamente, con carácter gené-
rico, en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz,
nueve bienes inmuebles del Movimiento Moderno de la pro-
vincia de Jaén (BOJA núm. 51, de 16 de marzo de 2006),
e intentada sin resultado la notificación en los domicilios de
los interesados listados en el Anexo al presente anuncio, pro-
cede efectuar la notificación prevista en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a todos aquellos interesados a los que no
se ha podido efectuar o cuyos datos se desconocen.

Jaén, 28 de marzo de 2006.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

RELACION DE INTERESADOS A LOS QUE, HABIENDOSE
INTENTADO LA NOTIFICACION, NO SE HA PODIDO EFEC-

TUAR Y ULTIMA DIRECCION CONOCIDA
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador AL/2006/79/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2006/79/G.C./CAZ.
Interesado: Don Juan Fernández Torres.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
AL/2006/79/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2006/79/G.C./CAZ.
Interesado: Don Juan Fernández Torres.
DNI: 23252276N.
Infracción: Una leve y dos graves según los arts. 76.5, 77.7
y 77.9 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna
Silvestres en relación con el art. 82.2.a) y b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 601 hasta 4.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de las alegaciones: 15 días desde el día siguiente a
la publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 22 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador AL/2006/80/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2006/80/G.C./CAZ.
Interesado: Don Juan José Cortés Cortés.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de Acuerdo de Inicio del expediente sancionador
AL/2006/80/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2006/80/G.C./CAZ.
Interesado: Don Juan José Cortés Cortés.
DNI: 27229078.
Infracción: Una leve y dos graves según los arts. 76.5, 77.7
y 77.9 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, de Flora y Fauna

Silvestres, en relación con el art. 82.2.a) y b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 601 hasta 4.000 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de las alegaciones: 15 días desde el día siguiente a
la publicación en BOJA para interponer alegaciones.

Almería, 22 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2005/395/AG.MA./FOR.

Núm. expte.: AL/2005/395/AG.MA./FOR.
Interesado: Rubén Vargas Alonso y Agrupa Roquetas, S.L.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de Propuesta de Resolución del expediente sancio-
nador AL/2005/395/AG.MA./FOR por la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/395/AG.MA./FOR.
Interesado: Rubén Vargas Alonso y Agrupa Roquetas, S.L.
DNI/NIF: 34839455K/B-04249637.
Infracción: Grave, según el art. 76.9 de la Ley 2/1992, Forestal
de Andalucía, en relación con el art. 80.3 de la misma Ley.
Sanción: Multa: Seiscientos diez euros (610 euros).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de Trámite de Audiencia: 15 días hábiles desde el día
siguiente a su publicación.

Almería, 24 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de apeo del deslinde parcial, Expte. núm. MO/00016/
2004, del monte «Fuente de la Higuera», en la parte
correspondiente a la colindancia con la finca registral
número 4337 propiedad de «UC10, S.A.», con Código
GR-10507-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo:

Parcela catastral
Nombre (polígono/parcela)

Arrendamiento San Antón, S.L. 6/2

Se adjunta listado de propietarios a los cuales ha sido
notificado el siguiente acto administrativo:
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Parcela catastral

Nombre (polígono/parcela)

Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla 9/9011, 9/9007

Martín Escañuela, Prudencia 8/34, 8/55, 8/92

Confederación H. del Guadalquivir 8/9000, 9/9000

Consejería de Obras Públicas y Ttes. 9/1, 9/106

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Resolución
de fecha 11 de enero de 2006, ha resuelto el inicio del deslinde
parcial del perímetro exterior, Expte. núm. MO/00016/2004,
del monte «Fuente de la Higuera», con Código de la Junta
de Andalucía GR-10507-JA, en la zona correspondiente a la
colindancia con la finca registral número 4337 propiedad de
«UC10, S.A.», cuya titularidad ostenta la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y situado en el término municipal de Vélez
de Benaudalla.

Se emplaza a los interesados y a quienes acrediten un
interés en el procedimiento que se instruye a instancias de
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente,
sita en C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1, 18001, Granada,
procediéndose a la apertura de período de vista por un plazo
de 15 días hábiles.

De conformidad con la regulación contenida en los ar-
tículos 38 y ss. de la Ley 2/1992, de 15 de junio, y su
Reglamento de desarrollo que se contiene en el Decreto
208/1997, en el plazo de treinta días siguientes al de la publi-
cación de este anuncio, quienes se conceptúen con derecho
a la propiedad del monte o parte del mismo, deberán presentar
en esta Delegación Provincial los documentos que justifiquen
su legitimidad para personarse en el expediente acreditando
su derecho o interés legítimo. Sólo tendrán valor y eficacia
en el trámite de apeo los títulos de dominio inscritos en el
Registro de la Propiedad y aquellos que acrediten la posesión
quieta, pacífica e ininterrumpida durante más de treinta años
de los terrenos comprendidos.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha
de apeo el próximo día 16 de mayo de 2006, a las 9,00
de la mañana, en la Cantera Vélez, situada en la Ctra. de
Vélez de Benaudalla a Motril, entre los kilómetros 4 y 5. En
la fecha fijada se hará referencia a las fechas previsibles para
las distintas sesiones de apeo, fijando la nueva convocatoria
en la sesión de apeo anterior. Las declaraciones de apeo habrán
de formularse, para su constancia en acta, en la fecha y lugar
en que aquellos se realicen al objeto de evitar nuevos reco-
nocimientos sobre el terreno.

A fin de no causar indefensión a terceros adquirientes,
se comunica que en caso de transmisión de algún derecho
sobre titularidad, deberá ser comunicado a esta Delegación
Provincial, informando de la tramitación del presente expe-
diente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide con-
tinuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa,
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos
procedentes frente a la resolución que ponga fin al proce-
dimiento (art. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común). No obstante, se
podrán efectuar las alegaciones que considere oportunas o
mejor convengan, en esta Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en C/ Marqués de la Ensenada,
núm. 1, 18001, Granada, al Servicio de Gestión del Medio
Natural, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente
al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono
958 158 381. Asimismo, se ruega concertar cita para la con-
sulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 27 de marzo de 2006.- El Delegado, Gerardo
Sánchez Escudero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador HU/2005/179/EP.

Núm. Expte.: HU/2005/179/EP.
Interesado: Don José Luis Domínguez Herrera.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador HU/2005/179/EP, por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 5 de abril de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén de
notificación por edicto de Orden de 8 de febrero de
2006, por la que se aprueba el deslinde, Expte. 18/03,
del monte Grupo de Montes «Cumbres de Poyatos»,
Código JA-11003-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el siguiente
acto administrativo:

Agustín Amezcua Guerrero, Angel Fernández Alcalá, Angel
García Marín, Adrián Guerrero Navarrete, Angel Romero
Muñoz, Antonio Guerrero Guerrero, Antonio Paredes Navarrete,
Avelina Garrido Nicolau, Cipriano Paredes Martínez, Domingo
López Fernádez, Domingo Padilla Martínez, Eusebio Marín
Alcalá, Fermín Martínez Carmona, Francisca Garcia Moreno,
Francisco Segura García, Germán Padilla Escueto, Inocencio
Fernández Asensio, Isabel Asensio Martínez, José Fernández
Asensio, José Francisco Molina Navarro, José Martínez Guerre-
ro, José Sánchez Palacios, Juan Francisco Romero Asensio,
Juan González Avellaneda, Juan Quesada Guerrero, Laureano
Villar Bueno, Marcos Torres Guerrero, María del Carmen Mar-
tínez Romero, María Francisca Padilla Díaz, M. Jesús Sánchez
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Padilla, María José Guerrero Díaz, María Pilar Villar Salinas,
María Rodríguez Salazar, María Guerrero Guerrero, María Mar-
tínez Moreno, Nemesio Segura Cuadrado, Nicolás Aguilar
Robledillo, Pascual Jordán Romero, Petronila Guerrero Pala-
cios, Presentación Martínez Guerrero, Rafael Moreno Man-
rique, Ramón Moreno Carmona, Teodora Padilla García, Tibur-
cio Asensio Fernández, Tiburcio Asensio García, Tiscar Moreno
Bustos, Tomás Guerrero Martínez, Tomás Pérez Soriano,
Tomasa Alcalá Sevilla, Victorio Paredes Navarrete, Visitación
del Río Padilla, interesados desconocidos.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente mediante Orden
de 8 de febrero de 2006, ha acordado la aprobación del des-
linde, Expte. 18/03, del monte Grupo de Montes «Cumbres
de Poyatos», Código de la Junta JA-11003-JA.

Dicha Orden, se encuentra en la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Martínez Falero,
núm. 11, de Cazorla, 23470, Jaén, significándole que:

«Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.»

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 953
720 125. Asimismo, se ruega concertar cita para la consulta
del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 28 de marzo de 2006.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de Acuerdo de Inicio de amojonamiento, Expte.
MO/00023/2005, del monte «Conejeras y Madroña-
les», código MA-10048-JA.

La Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía y en los artículos 138 y sucesivos
del Título IV del Reglamento de Montes que la desarrolla y,
en uso de las competencias atribuidas por el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, que establece la estructura orgá-
nica básica de la Consejería de Medio Ambiente, mediante
Resolución de 17 de febrero de 2006, ha acordado el inicio
del amojonamiento, Expte. MO/00023/2005, del monte públi-
co «Conejeras y Madroñales», propiedad de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y sito en el término municipal de
Parauta, provincia de Málaga, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Se proceda a iniciar el amojonamiento del perímetro des-
lindado en el expediente de deslinde 410/02, aprobado con
fecha 5 de julio de 2003, del monte «Conejeras y Madroñales»,
Código de la Junta MA-10048-JA, propiedad de la Comunidad
Autónoma y sito en el término municipal de Parauta, provincia
de Málaga.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al
teléfono 952 154 568 ó 951 040 102, así como concertar
cita para la consulta del expediente.

Málaga, 29 de marzo de 2006.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

AYUNTAMIENTO DE MANILVA

CORRECCION de errores de anuncio de bases
(BOJA núm. 55, de 22.3.2006).

Observados sendos errores en mi resolución de fecha 23
de diciembre de 2005, sobre las bases y convocatoria de
pruebas selectivas para la provisión de cuatro plazas de Policía
Local, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia
núm. 247, de fecha 30 de diciembre 2005, así como en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 55, de fecha
22 de marzo de 2006; en virtud de las atribuciones que en
este orden me confiere el art. 105.2 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, vengo en
rectificar la citada convocatoria en el sentido de suprimir la
base 1.3. Objeto de la Convocatoria, dado que ninguna de
las plazas objeto de la convocatoria se cubriría por el sistema
de movilidad, así como modificar la base 4.1. Solicitudes,
cuyo plazo de presentación habría de computarse como hábiles,
y no como naturales.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Manilva, 5 de abril de 2006.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se publica Acuerdo de Incoa-
ción dictada en Procedimiento Sancionador
0019/2006.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 60 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, se ha resuelto la publicación
de la siguiente Resolución de Expediente Sancionador:

Ref.: DAJ 92/2006 Sancionador 0019/2006.
Denunciado: Don Francisco Segura Silva.
Denuncia: 12.4.05 horas. Fecha Incoación 21.2.06.
Hechos: Realizar reparación de la embarcación Jogger III en
el varadero del Puerto Deportivo de Isla Cristina sin la corres-
pondiente autorización para ello.
Sanción propuesta: 180 euros.

Dichos hechos son calificados como infracción Grave con-
forme a lo establecido en el artículo 115.3.d) de la Ley
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, en relación con el artículo 5.2 del Regla-
mento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 24 de marzo de 2006.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a María del Car-
men García Núñez, pliego de cargos en expediente
de desahucio administrativo DAD-AL-06/01, sobre la
vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública
AL-0974, finca 42442, sita en Níjar (Almería).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación personal
en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de María
del Carmen García Núñez, cuyo último domicilio conocido
estuvo en Níjar (Almería).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra María
del Carmen García Núñez, DAD-AL-O6/01, sobre la vivienda
perteneciente al grupo AL-0974, finca 42442, sita en Níjar
(Almería), y dictado pliego de cargos de 20.2.2006 donde
se le imputa la causa de resolución contractual y desahucio
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de
Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 23 de marzo de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan, resolución recaída en expe-
dientes de desahucio administrativo sobre viviendas
de Protección Oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, se comunica a los adjudicatarios
abajo relacionados, que en el expediente de desahucio admi-
nistrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda que igual-
mente se detalla, se ha dictado Resolución, por la que se acuerda
la resolución contractual y el desahucio de 27.3.2006, por «no
dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente sin haber
obtenido la preceptiva autorización para ello», causa c) prevista
en el artículo núm. 15, apart. 2.º de la Ley 13/2005, de 11
de noviembre, de medidas para la vivienda protegida y el suelo.

La resolución de desahucio se encuentra a su disposición
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Matrícula: SE-0908.
Municipio (provincia): Tomares (Sevilla).
Finca: 53433.
Dirección vivienda: Avda. Juan Carlos I, bloq. 1, esc. 2, 2.º b.
Apellidos y nombre del arrendatario: Antonio Avila Goncet.

Matrícula: SE-7009.
Municipio (provincia): Sanlúcar la Mayor (Sevilla).
Finca: 57652.
Dirección vivienda: Virgen de la Paz, 14.
Apellidos y nombre del arrendatario: Aniceto Almansa Cár-
denas.

Matrícula: SE-0935.
Municipio (provincia): Brenes (Sevilla).
Finca: 54876.
Dirección vivienda: Antonio Gades, 64.
Apellidos y nombre del arrendatario: Félix Barrios Gutiérrez.

Matrícula: SE-0935.
Municipio (provincia): Brenes (Sevilla).
Finca: 54919.
Dirección vivienda: José Díaz, 35, 1.º C.
Apellidos y nombre del arrendatario: Joaquín Barrada Sánchez.

Matrícula: SE-0933.
Municipio (provincia): Las Cabezas de San Juan (Sevilla).
Finca: 54800.
Dirección vivienda: Chipiona, 4.
Apellidos y nombre del arrendatario: Cosme Medina Palau.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Consejero Delegado
para Areas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas,
Fermín Moral Cabeza.

ANUNCIO por el que se notifica a doña Alicia Gra-
nado González Pliego de Cargos en expediente de desa-
hucio administrativo DAD-JA-05/163, sobre la Vivienda
de Protección Oficial de promoción pública JA-0977,
finca 44950, sita en Linares (Jaén).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación personal
en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de doña
Alicia Granado González, cuyo último domicilio conocido estu-
vo en Linares (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra doña
Alicia Granado González, DAD-JA-05/163, sobre la vivienda
perteneciente al grupo JA-0977, finca 44950, sita en Linares
(Jaén), y dictado Pliego de Cargos de 21.12.2005, donde
se le imputa la causa de resolución contractual y desahucio
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello,
causa prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005,
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a), de
la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
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real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: JA-0977.
Finca: 44950.
Municipio (provincia): Linares (Jaén).
Domicilio vivienda: C/ Tirso de Molina, núm. 6, 4.º B.
Apellido y nombre de la arrendataria: Granado González, Alicia.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a Julia Martínez
Hiniesta, pliego de cargos en expediente de desahucio
administrativo DAD-HU-06/10, sobre la vivienda de
Protección Oficial de Promoción Pública HU-0962, fin-
ca 39094, sita en Ayamonte (Huelva).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación personal
en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de Julia
Martínez Hiniesta, cuyo último domicilio conocido estuvo en
Ayamonte (Huelva).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra Julia
Martínez Hiniesta, DAD-HU-06/10, sobre la vivienda perte-
neciente al grupo HU-0962, finca 39094, sita en Ayamonte
(Huelva), y dictado pliego de cargos de 20.2.2006 donde
se le imputa la causa de resolución contractual y desahucio
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de
Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo presta en el artículo 15, apartado 2, letra a) de
la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a Cristóbal Car-
mona Camarena, pliego de cargos en expediente de
desahucio administrativo DAD-MA-05/27, sobre la
vivienda de Protección Oficial de Promoción Pública
MA-0959, finca 48876, sita en Campillos (Málaga).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación personal
en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de Cris-
tóbal Carmona Camarena, cuyo último domicilio conocido estu-
vo en Campillos (Málaga).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra Cristóbal
Carmona Camarena, DAD-MA-05/27, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo MA-0959, finca 48876, sita en Campillos
(Málaga), y dictado pliego de cargos de 11.12.05, donde se
le imputa la causa de resolución contractual y desahucio con-
forme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente, lo que constituye motivo de resolución contractual con-
forme al apartado 1, artículo 8 del Decreto 416/1990, de
26 de diciembre, así como falta muy grave y causa de desa-
hucio administrativo, conforme al artículo 56 del Real Decre-
to 3148/1978, de 10 de noviembre, artículo 30, causa sexta
del Real Decreto 2960/1976, de 12 de noviembre, artícu-
los 138, causa sexta, y 142 del Decreto 2114/1968, de 24
de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Sevilla, 27 de marzo de 2006.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.
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